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P. R O L O G. O • 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

publicada en el ·oiario O:ficial. de la Federación el 29 de d1cie!!! 

bre de 1970, en su articulo sexto, párrafo primero, establecía: 

" La func'ión jurisdiccional en el orden administrati

vo •stará a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

dotado de plena autonomía, establecido con fundamento en lo di~ 

puesto por la fracción I del artículo 104 de la Constitución y

regido por la ley que para el efecto se dicte." 

En consecuencia con lo anterior. El 30 de diciembre -

de 1970 y en uso de la facultad que le confiere el artículo 71, 

:fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, el c. Presidente de la República formuló ante la Cá

mara de Senadores del H. Congreso de la Unión, una iniciativa -

de ley que propuso la creación del Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal, de acuerdo con lo previsto 

en la fracción I del artículo 104 Constitucional; con el fin de 

establecer la justicia administrativa en el Distrito Federal, -

en :forma ágil y eficaz. 

En la iniciativa de referencia se estableció; que el

tribunal estaría dotado de plena autonomía para resolver con i~ 

parcialidad, los juicios que IQS particulares promuevan contra

actos y resoluciones de las autoridades admin~strativas del De

partamento del Distrito Federal. 
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Mediante el sistema de justicia administrativa que se 

propuso establecer; se permitió al gobernado un acceso directo, 

sin formulismos, a un sistema en donde, en forma práctica y al

margen de procedimientos_largos, complicados e inop~rantes, se

encuentran los mejores medios para lograr los fines de la just! 

cia. 

En la misma iniciativa se dijo que tendrían acción a~ 

te el tribunal, los individuos presuntamente agraviados y que -

podrían acudir ante él por las siguientes causas: por la incom

petencia de la autoridad, por el incumplimiento u omisión de -

las formalidades del procedimiento, por la violación a la ley o 

no haberse aplicado la debida, entre otras, y por el retraso en 

la contestación a una pretensión del particular. 

Con relación a las sentencias se dijo en la iniciati

va presidencial¡ que éstas no tendrían formalidad alguna, nuli

ficarían los actos o determinaciones impugnados, y en su caso,

ordenarían la reposición del procedimiento, indicarian los tér

minos en que debería modificarse el acto impugnado, o decreta-

rían la condena que procediera. 

A las Comisiones UnidaR Primera de Justicia y Primera 

Sección de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del

H. Congreso de la Unión, fué turnada, para su estudio y dicta-

men, la iniciativa enviada por el C. Presidente de ln República, 

con proyecto de Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrati 

vo del Distrito Federal. 
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En opinión de las mencionadas comisiones, misma que -

comparto, el proyecto de ley sometido a su estudio y dictamen,

iba a satisfacer una necesidad y colmaba un vacío en la l~gisl~ 

ción .del Distrito Federal. 

Partiendo del presupuesto de que el Estado de derecho 

busca, al tiempo que la eficacia en la actividad funcional de -

la Administración, la garantía auténtica de los derechos del -

particular; las comisiones del Senado de la República afirmaron 

en su estudio y dictamen, que: "Si deseamos la vigencia de la 

estabilidad del orden jurídico y la protección efectiva a los 

derechos del particular, requerimos la existencia de institucio 

nes jurisdiccionales independientes, autónomas, ajenas a toda -

influencia proveniente del poder que pueda, mediante contradic

ción en juicio, resolver de manera decisiva las controversias 

entre los particulares y la administración pública con motivo 

de los actos de esta última." 

Con relación a la autonomía del tribunal, las comisi~ 

nes del Senado, en su estudio y dictamen, manifestaron lo .si--

guiente: 

"Será un tribunal dotado de plena autonomía, cuyos in 

tegrantes serán nombrados por el c. Presidente de la República, 

pero deberán, ademis, ~ener la aprobación de la H.Cámara de Di

putados o de la H. Comisión Permanente, si el nombramiento fue

se hecho durante el receso; o sea que los magistrados tendrán -
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la confianza de no ocupar sus puestos por la sola voluntad del~ 

Ejecutivo si no en unión de uno de los cuerpos del Congreso. De 

esta manera su autonomía será real y se logrará lo que el gran

jurista italiano Carnelutti considera distintivo del órgano ju

risdiccional: operar por encima de la contienda y realizar un -

interés social. el de restablecer la paz alterada en las rela-

ciones sociales. Propósito que evidentemente está por encima de 

los intereses de las partes litigantes o sea de las partes en -

contienda." 

Agotado el proceso legislativo previsto por el artíc~ 

lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -

Distrito Federal, fué publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el día 17 de marzo de 1971, previendo en su artículo pr! 

mero transitorio, que: "La presente ley entrará en vigor ciento 

veinte días después de su publicación en el "Diario Oficial" de 

la Federación." 

En consecuencia con lo anterior, el día 17 de julio -

de 1971, inició sus labores el Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo; para el examen jurisdiccional de los actos de la ad 

ministración pública del Departamento del Distrito Federal, me

diante un proceso administrativo promovido por los administra-

dos o por la Administración públi~a, contra actos de ésta últi

ma. 
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Del examen de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo <lel Distrito Federal, del 17 de marzo de 1971; y 

reririéndome a sus facultades para resolver, mediante sentencia, 

l~s controversias de ~u competencia, tenemos que, con vista en

sus ya modificados artículos 19. y 21, la intención del legisl! 

dor fué implantar un contencioso incipiente, pero susceptible -

de desarrolla, pues la fracción II, hoy IV del artículo 21, se

fiala como atribuciones de las salas del tribunal, conocer "De -

las quejas por incumplimiento de las sentencias que dicten", lo 

que obviamente constituye la primera etapa para ascender a la -

ejecución contra el Estado administrador, que es donde culmina

el desarrollo del Contencioso Administrativo. 

Ahora bien; si las sentencias que dictaban las salas

del tribunal, podían condenar a las autoridades demandadas, en

los términos de lo que disponía la fracción III del artículo 77 

de la ley y si las ~alas del tribunal tenían, como siguen tenie~ 

do, la racultad de conocer las quejas por incumplimiento de las 

sentencias que dicten, se dijo que en sus orígenes el Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, era de -

plena jurisdicción, pues sus fallos no se limitaban a la simple 

anulación del acto impugnado, sino que además, podía decretar -

condena en contra de las autoridades demandadas. 

Con recha 13 de diciembre de 1972 y en uso de la fa-

cultad que le confiere al artículo 71, fracción I, de la Const! 
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el c. Preside~ 

te de la República formuló ante la Cámara de Diputados del H. -

Congreso de la Unión, una iniciativa de adiciones y reformss a-

la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distr! 

to Federal, que se fundó en trece motivos; de éstos, voy a----

transcribir el séptimo, por considera~ que en esto se fundan 

las presuntas limitaclones a las facultades del tribunal. 

En el motiv,o séptimo se dijo: "La Ley del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo otorgó a éste facultades que des-

bordan el principio de anulación del acto impugnado, que rige -

en procedimientos similares. En el procedimiento judicial fede-

ral, el efecto de la sentencia se contrae a la restitución de -

las cosas, por las autoridades responsables, al estado que gua~ 

daban antes de la violación. Estos sistemas han dado en la prá~ 

tica resultados positivos, porque no se substituye el juzgador-

a la autoridad demandada, de otra forma, se propicia el desbor-

damiento de las funciones típicamente jurisdiccionales y se im-

pide a la autoridad demandada, como se dijo anteriormente, no -

sólo corregir por sí misma las violaciones en que hubiere incu-

rrido, sino el ejercicio d~ sus atribuciones, dentro de la órb! 

ta de competencia que le corresponde, de la cual no debe ser --

desplazada, especialmente porque la función gubernamental debe-

ejercerse, no sólo dentro del cumplimiento estricto de laa dis-

posiciones reglamentarias y legales aplicables, sino, ademús,--
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dentro de los programas que fijan las políticas a seguir por la 

administración. Para este fin. se proponen las reformas a los 

artículos 77 y 79, sin limitar la competencia que actualmente 

tiene el tribunal". 

En el diario de" los debates de la" Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, consta que rué muy discutida la -

i11iciativa de adiciones y reformas a la ley a que me vengo ref'_! 

riendo. Basta con leer las intervenciones de los e.e. Diputados 

Peniche Bolio y Robledo Treviño, que en la sesión del 27 de di

ciembre de 1972, def'endieron con vehemencia la no derogación -

del artículo 28 de la ley, para darse cuenta cual era el sentir 

de esa asamblea legislativa. 

Lamentablemente los señores diputados sólo supieron 

defender la existencia del artículo 28. pero votaron a favor de 

las otras reformas y adiciones que propuso el Ejecutivo; algu-

nas de ellas tendientes a distorsionar la imagen original del -

tribun.al ~ 

Previo estudio y discusión de la iniciativa presiden

cial, con las proposiciones hechas por la Cámara de Diputados.

en sesión pública celebrada el día sábado 30 de diciembre de --

1972, la Cámara de Senadores rindió su dictamen, que aprobado -

en primera lectura, tant6 en lo general como en la particular,

pasó de inmediato al Ejecutivo de la Unión para los erectos --

constitucionales. 
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Consecuentemente con lo anterior en el Diario Oficial 

nGmero 3 del día jueves 4 de enero de 1973, fué publicado el d~ 

creto del día sábado 30 de diciembre de 1972, que adicionaba y

reformaba la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal, que entr6 e~ vigor al terce~ día de su pu

blicación. 

Fué así como entre otras disposiciones de la ley ori

ginal, se reform6 o se modificó la fracción II del artículo 21, 

aquella que otorgaba atribuciones a las salas del tribunal para 

"3tender lds quejas que se presenten por incumplimiento de las

sentencias que dicten" y también se reformó la fracción III del 

artículo 77, aquella en la que se establecía que en las senten

cias podía decretarse condena en contra de las autoridades de-

mandadas. 

Del análisis en conjunto de los citados antecedentes

legislativos y del texto de la ley vigente pue¿o señalar que a

la fecha, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis

trito Federal, por cuanto a su estructura y funcionamiento, ti= 

ne las características siguientes: 

l.- Es un tribunal autónomo. La autonomía constituye

la principal característica de los tribunales administrativos y 

ésta fué considerada, desde la exposición de motivos del 30 de

diciembrc de 1970. La autonomía de todo tribunal trae aparejada 

la garantía de lmpurcialidadr pues el ~receso por. antonomasia-
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requiere de un órgano .imparcial, que por encima de todo interés, 

resuelva el problema jurídico con estricto apego a la ley. 

2.- Es un tribunal que se ubica en el sistema de ju-

risdicción adninistrativa, es decir, dentro de la estructura -

del Poder Ejecutivo; pero con absoluta autonomía e independen-

cia de cualquier autoridad administrativa, para dictar sus fa-

llos. 

3.- Otra de las características de los tribunales ad

ministrativos, es el principio de igualdad procesal de las par

tes; pues para que exista una real impartición de justicia admi 

nistrativa, es indispensable que en reconocimiento al principio 

de legalidad, el Estado se autolimite y se despoje de sus pre-

rrogativas como sujeto de derecho público y tome en el proceso 

un plano de igualdad frente a los administrados. El principio 

de igualdad procesal es una de las características del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, pues de

la ley se desprende que .• tanto el particular como las autorida

des se encuentran en igualdad de condiciones procesales. 

4.- Es un tribunal de simple anulación. Esto se des-

prende del vigente artículo 79, fracción III, que dice: "Las -

sentencias que dicten las salas del Tribunal no necesitarán fo! 

mulismo alguno, pero deberán contener ••. III.- Los puntos reso~ 

lutivos, en los que se expresarán los actos cuya validez se re

conozca o cuya nulidad se declare; ••• " 
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A partir del 8 de enero de 1973 n la fecha el Tribu-

na! .de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal ya no 

es~i facultado para d~~retar en sus sentencias. condena alguna

en contra de las autoridades del Departamento del Distrito Fede 

ral. Ahora sólo se limita a reconocer en sus sentencias la vali 

dez o a declarar la nulidad del acto impugnado. Pero con facul

tades legales para conocer de las quejas por incumplimiento de

las sentencias que dicte y para obligar en sus sentencias, a 
las autoridades responsables, a otorgar o restituir al actor en 

el goce de sus derechos. 

En este trabajo recepcional sólo me concretaré a con 

siderar el alcance y naturaleza de las sentencias, que actual-

mente dicta el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -

Distrito Federal; y trataré de responder, entre otras, las int~ 

rrogantes siguientes: 

a).- Las autoridades del Departamento del Distrito Fe 

deral acatan las sentencias del tribunal, tan luego como le son 

notific~d~::? 

b}.- Se extingue el acto administrativo declarado nu

lo por el tribuna~? 

c}.- A quiénes beneficia la sentencia que declara la

nulidad de un acto administrativo del Departamento del Distrito 

Federal? 

d).- El Departamento del Distrito Federal lleva una -
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relación, de todos sus actos administrativos declarados nulos -

por el tribunal; para no volver a repetirlos? 

No obstante mi escasa experiencia en el estudio del -

derecho administrativ~¡ en este trabajo he puesto todo mi empe

flo y esfuerzos, por ello. ruego a ustedes seftores del jurado, ~ 

sean benevolentes para juzgarlo. 
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CAPITULO PRIMERO. 

PRESUPUESTOS PARA LA EXISTENCIA DEL CONTROL JURISDICCIONAL. DB -

LOS ACTOS DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA. 

Cuando la sociedad llega a la forma superior de orga

nización, que es el Estado crea todo un sistema de relaciones -

de poder, que se contienen en la organización político-adminis

trativa del propio Estado. Ningún otro poder es superior al po

der del Estado, pórque iste es el resultado de una lucha de va

rios siglos, entre poderes que trataron de reducir el poder del 

monarca, luego el poder del mismo Estado. 

Aún cuando en sus orígenes el poder aparece como una

necesidad de asegurar la constantemente amenazada convivencia hu 

mana, al constituirse el hombre queda desamparado y a merced de 

las arbitrariedades o caprichos del gobernante. ¿Quién limita-

ría a ese poder?. 

En las formas políticas primitivas, el poder se ejer

ció en forma violenta y despiadada contra el hombre. Mas el hom 

bre luch6 por su libertad, combatió déspotas y tiranos, ~ormó -

instituciones y paulatinamente conquistó principios que limita

ban la acción del poder p6blico. De este modo se ha llegado a 

un concepto mAs desarrollado de poder del Estado, en elque l~ -

validez normativa aparece como el poder del Estado. 
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Es así como el poder del Estadó se ·encuentra limitado 

por el derecho; pues sin el derecho, el poder del Estado contem 

poráneo sería como el de la antigU~dad, una fuerza ciega incon-

tenible. 

Una de las ca~acterísticas fundamentales del Estado -

moderno es la de ser un Estado de derecho, " ••. sólo en él pode-

mos hablar de justicia administrativa, creada para el control 

jurisdiccional de la administración pública y la que se puede 

concebir comprendiendo a su vez el control administrativo de la 

propia administración".{!) 

Para continuar con el tema que me ocupa, considero de 

suma importancia, explicar qui es un Estado de derecho y sus 

principios consubstanciales; para posteriormente hablar del con 

tenido de la justicia administrativa. 

l.l.- El Estado de derecho y sus principios consubstanciales. 

Por principio, es incuestionable, que el nacimiento 

de un Estado, sólo se concibe en regímenes constitucionales; --

aparece como una reacción al absolutismo de los gobiernos monár 

quicos, contra. el despotismo de los príncipes, contra las arbi-

trariedades del Estado absoluto y busca su perfeccionamiento c2 

mo una edificación jurídica, cuyos órganos que lo integran dc--

ban de realizar funciones normadas por el derecho, limitadas -

por la ley y controladas entre si por un sistema de legalidad y 

(1) NAVA NEGRETE, Alfcmo.- Derecho .proceool acMniotmtivo.- F.cilt. Pon:úa, S.A., 1959.- M6d.
co.- pág. 10 
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de justicia. 

En cons•cuencia con lo anterior, ~l Estado de derech6 

no es otra cosa que la normación jurídica de la vida y activi-

dad de cualquier Estado; normación jurídica que finca su val1-

dez en una ley suprema o Constitución, que consagra en su parte 

dogmática, los derechos públicos individuales frente al poder : 

del Estado. 

Por lo anterior, estoy de acuerdo con el tradista --

Adolfo Posada cuando afirma, que el Estado de derecho, es aquél: 

"Estado que elabora y realiza un derecho propio, aplicable a t~ 

das las manifesta~iones de la actividad del Estado mismo como -

generador de esta actividad."(2) 

De los. juicios' que anteceden, se desprenden los prin

cip~os consubstanciales de un Estado de derecho, que son: 

a).- El de autolimitación del poder o facultades del

Estado por el derecho que elabora. 

b).- El de autodominación, que como supuesto dal pri

mero, significa la capacidad del Estado para crear y cumplir, 

asi como hacer cumplir un orden normativo de derecho. 

A los principios enunciados, están unidos el princi-

pio de la legalidad y el principio de la controlabilidad. 

El principio de la legalidad consiste en que ningún 

(2) Rl311DA, Adolfo.- Derecho político.- TI, Edit. Bosch.- Barcelooa. 1972.- Piig.a:JS. 
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órgano del Estado, sin ser competente, pueda tomar una determi

nación que no se ajuste a las normas legales preest~blec{das; o 

mejor dicho: "El principio de legalidad o imperfo de la ley si~ 

nifica que todo poder en el Estado procede del derecho y se 

ejerce de conformidad con el derecho y se funda en el respeto -

de los derechos de la persona humana." (3) 

El principio de la controlabilidad, consiste en cante 

ner la extralimitación de los órganos del Estado, que en el --

ejercicio de sus atribuciones, no se ajuste a los mandatos de -

la ley suprema; contrdlabilidad que puede ser de carácter legi! 

lativo, administrativo o jurisdiccional, según sea el sistema 

de control adoptado en cada legislación; pudiendo presentarse 

una concurrencia de estos sistemas. 

En resumen diremos que los principios de autolimita-

ción o autodominaci6n, ·el de la legalidad y el de la controlab! 

lidad: son las partes orgánicas que estructuran el ser de un E! 

tado de derecho y, estos principios, tienen su aplicación en ca 

da una de las tres funciones del Estado, que teóricamente se re 

parten en los clásicos tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y -

Judicial. 

De.·10 expuesto en el párrafo anterior tenemos que, 

uno de los supuestos fundamentales para la mejor realización de 

(3) SERRA IU1A'3, Andrés.- Dcrecro adninistrativo.- TI, Edit. Porrúa, S.A.- México.- 1970. pág. 344. 
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los principios de legalidad y controlabilidad, es la separación 

de poderes, que implica circunscripción de competencias, que se 

complementan para formar la unidad del poder público. 

Para no desviarme del tema que me ocupa, aquí sólo v~ 

ré, cómo se aplican los principios ya mencionados, en la fun---

ción administrativa que realiza el Poder Ejecutivo. 

Si ya dejé explicado que el Estado de derecho es la -

normación jurídica de la vida y actividad de un Estado y sí una 

de las actividades del Estado, se manifiesta mediante la función 

administrativa; es lógico que el Estado de derecho es también,-

la normación jurídica de la Administración pública en la produ~ 

ción de sus actos, es el actuar de la administración en forma -

autolimitada por los derechos e intereses legítimos de los adm! 

nistrados y debe ser, fundamentalmente, el control de la legal! 

dad de los actos de la Administración pública, con la interven-

ción de órganos jurisdiccionales. 

Delineada la idea de lo que es un Estado de derecho y 

habiendo dicho, que sólo en él se puede hablar de justicia adm! 

nistrativa, ahora pasaré a precisar cuál es el contenido de la-

justicia administrativa, pues "La introducción de ésta.institu-

ción ha significado, queriendo 6 sin querer, un voto de confiae 

za para la Administración, y un voto de confianza para la just! 

cía." (4) 

(4) MEElKL, J!.i::bl.f"o.- Teoría general del derecl'X> adniniatrativo. Eclit. Naclooal.- México. l.975.
Póg. 470. 
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1.2.- La justicia administrativi.- Su cotitenido• 

En lo personal considero que, bajo el rubro de justi

cia administrativa se comprenden todos los problemas planteado~ 

por el actuar de la Administración pQblica, que integrada por -

seres humanos con sentimientos, pasiones y emociones, están ex

puestos a obrar errónea o dolosamente en perjuicio de loi ad

ministrados; éstos, personas físicas o morales, no deben.ni pu~ 

den quedar sin defensa, sin medios de protección contra los ac

tos arbitrarios o ilegales del poder pQblico. 

Para la protección de sus derechos e inter~ses legít! 

mos. los administrados han contado y cuentan con diversos me--

dios: Unos, que simplemente se traducen en e! control de las a~ 

toridades superiores sobre los actos de las autoridades inferi~ 

res. o sea, la vigilancia que sobre sí misma tiene la propia a~ 

ministración para el cumplimiento de la ley en la realización -

de sus actos; esto, que sólo busca la eficiencia interna de la

~unción administrativa, aunque sea de modo indirecto, no deja -

de ser una garantía de orden y legalidad para los administrados. 

Otros medios con que cuentan los administrados, para la protec

ción de sus derechos o intereses legítimos, son los recursos a~ 

ministrativos, mediante los cuales, a instancia del particular

afectado, la autoridad administrativa queda obligada a examinar 

sus propios actos, en cuanto a su legalidad y oportunidad. Es--
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tos recursos, que presuponen la existencia de una resolución a2 

ministrativa, contraria a derecho o interés legítimo del parti

cular, pueden interponerse ante la misma autoridad que dictó la 

reso1ución, para que reconsidere su actitud, o bien, pueden inte!:_ 

ponerse ante el superior jerárquico de la autoridad que dictó ~ 

la resolución, pidiendo la revocación del acto, previa revisión 

que aquél haga de la resolución dictada por el inferior. 

Lo afirmado respecto a los recursos administrativos,

encuentra su apoyo doctrinario en la opinión del maestro Gabino 

Fraga, quien dice: "El recurso administrativo constituye un me

dio legal de que dispone el particular, arectado en sus dere---. 

chos o intereses por un acto administrativo determinado, para -

obtener en los términos legales de la autoridad administrativa

una revisión del propio acto, a·fin de que dicha autoridad lo -

revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada

la i1egalidad o la inoportunidad del mismo." (5) 

Otro medio de protección para los derechos o intere-

ses legítimos de los administrados, que también forman parte -

de1 contenido de la justicia administrativa, es lo que los tra

tadistas han llamado el "procedimiento de oposición'', que con-

siste en la intervención de un tercero, oponiéndose ·a lá .reali

~ación de un acto administrativo, en forma definitiva. en vir~

tud de que al consumarse se afectarían sus derechos creados. 

(5} FPJiGA, Gabioo.- Derecho adninistmtivo.- F.clit. furrúl, S.A~ 1960. México. Pág. 463. 
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Finalmente, existen otros"medios para la defensa de

los derechos o intereses legítimos del administrado, que tam-~ 

bi~n forman parte del contenido de la justicia administrátiva; 

y son aquellos que se traducen en la intervención jurisdiccio

nal , ya sea por medio del Poder Ejecutivo o del Judicial, con 

el objeto de resolver las controversias que surgen por el ac-

tuar de la Administración pública, ante tribunales creados pa

ra ese objeto. 

En suma, yo pienso que el contenido de la justicia -

administrativa, se integra con todos los medios de protección

º defensa con que cuentan los administrados, para hacer efecti 

vos los principios de autolimitación o autodominación, partes 

orgánicas que estructuran el ser de un Estado de derecho, el -

ser de un Estado que es la normación jurídica de la Administr~ 

ci6n pública, en la producción de sus actos; pero además de t~ 

de lo anterior, es indispensable que el administrado o·gobern~ 

do se decida a defender sus derechos o intereses legítimos, 

pues sobre este particular, estoy de acuerdo con el maestro 

Andrés Serra Rojas, cuando afirma: "Los gobernadoo deben reu 

nir también las cualidades necesarias para el mantenimiento -

del orden social. La ignorancia, la enfermedad, la pereza, la~ 

carencia de elevados ideales para una vida social elevada; son 

ele~entos que perturban. distraen o alteran la acción guberna~ 
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mental. que se ve obligada a emplear enormes recursos y atencig 

nes preferentes para contrarrestar estos males sociales.'' (6) 

Parece ser que don Antonio Carrillo Flores, no campa~ 

te las ideas que vengo exponiendo, acerca del contenido de la 

justicia administrativa; pues tan ilustre maestro afirma que: 

"La Justicia Administrativa en cambio se refiere a ia interven-

ción jurisdiccional que tiene como materia o como antecedente -

una acción administrativa, pero que no se desarrolla por órganos 

directos de la Administración Pública activa, sino por órganos-

que frente a la Administración han alcanzado la autonomía indi~ 

pensable para ser considerados como jueces, como tribunales."(7) 

De lo anterior se desprende que el citado autor, pie~ 

sa que el contenido de la. justicia administrativa, se restringe 

a la intervención jurisdiccional, por órganos autónomos frente-

a. la administración activa. 

Lamente no ect~r de acuerde con el maestro Carrillo -

Flores; pues pienso que desde el momento en que la Administra--

ción Pública se organiza en forma eficaz o adecuada para su fun 

cionamiento, desde ese preciso instante ya se está pensando en

la justicia administrativa, lo mismo se puede decir cuando el -

particular afectado por una resolución o ~cto administrativo -~ 

{6) SERRA roJAS, l\ndres.-~ Cit. T Il.- ~. 479-4a'.J. 
(7) CARIUllO Fl.ORES, Antmio.- La defcnsn jurídica ele lee particulares f'rcnte a la !ldninllt:raciát 

en México.- Eclit. Pon:fu, Hrl'E. y Cla.- Méld.co. 1939. Pág. 1!36 
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ilegal o inoportuno, promueve ante la propia Administración pú

blica uri recurso administrativo, ya sea de reconsideración o de 

revisión. También se imparte justicia administrativa, cuando en 

forma pr~ventiva el administrado acude al procedimiento de opo

sición, para evitar que se dicte un acto en forma definitiva -

que lesionaría sus derechos o intereses legítimos; asi mismo, 

se imparte justicia administrativa y con mayor ericacia, corno -

ya lo veremos, por la intervención jurisdiccional para resolver 

las contr6versias que surgen por el obrar de la Administración

pública. 

Por todo lo anterior considero, que no es necesario 

llegar al campo jurisdiccional para impartir justicia adminis-

trativa, como lo piensa don Antonio Carrillo Flores; pues los -

otros medios de protección o defensa ya mencionados, tienen ef! 

cacia para que loa administrados puedan obtener un acto de jus

ticia en el campo administrativo y por ende, tambiétr tienen efi 

cacia para considerarlos como elementos estructurales de la ju~ 

ticia administrativa lato sensu. 

Las ideas que vengo sosteniendo, respecto al conteni

do de la justicia administrativa, se apoyan en la opinión auto

rizada del maestro Alfonso Nava Negrete, quien al referirse a -

la justicia administrativa, dice: u ••• Su estudio puede abarcar

también los recursos administrativos, no porque éstos sean un -

control jurisdiccional,.sino por cuanto qua con ellos el admi--
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nistrado tien~ la oportunidad de ;,btener un .acto de justicia en 

un campo administrativo, de una autorid~d administrativa y con-

ap~yo en el der~cho •dministrativo, sólo por esto y nada más."-

( 8) 

Habiendo expli6ado ~l contenido de la justicia admi-

nistrativa; ahora voy a preparar el camino par• lleiar a la com 

prensión y justificación del contr~l jurisdiccional, de los ac-

tos de la Administración pQblica. 

1.3~- Medios de control de los actos de la Administración pQbl! 

ca. 

Cuando los tratadistas se refieren a los m~dios de d! 

fensa de los particulares, frente al poder de la Administración 

p6blica, éstos hacen un estudio de los med~os indirectos y de -

los medios directos de defensa. 

Dentro de los medios indirectos se habla de~autocon

trol o autotutela, que la propia Adminístr~ci6n pQblica ejerce-

sobre sus actos, por medio del control que las autoridades sup! 

riores tietien sobre los ~ctos de sus inferiores subordinaaos. 

Con est~s medios indirectos de control, sólo se busca la efica

cia de la función ·administrativa y no .. red·undan en benefi_cio di-· 

recto de los administrados, qúienes no tie,nen acción alguna .P.a-

(8) .fp.e Cit. Pég. 111' 
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ra exigir nada de <La Administración pública, ni ést'a<se. encuen-
·_. _... • • < 

tra obligada a cumplir con .. :1lg~na indicación del particular ---

af'ectado 'en sus derechos. o intereses legítimos • 

. Po~ lo a~terior, el sistema de protecci6ri de los par~ 

ticulares por medids indir•c~os, resuita ser iricompleto .e insu~ 

fici~nte, en virt~d de qüe~al parece que los administrados só-

lo deben ajustars~ a las determinaciones cap~ichosas del poder

públicb; por tales motivos pienso ~u~ tiene razón el tratadista 

Ferna~do Garrido Falla, cuando afirma que: "Para que un sistem~ 

de derecho público sea compl~io y suficiente, es necesario que, 

junto a la garantía de los derechos, se establez¿a también la-

garantía de la acción, como medio de hacer valer los derechos." 

(9) 

Por el contrario, en los recursos administrativos o -

medios directos para la protecci6n del derecho de los adminié-

trados a la leg.a.lidad de los actos de la Administración pública, 

aquí sí encontramos qua, la propia Administración está legalme2 

té obligada ~ resolver la instancia que con derecho le haya pr2 

movido el recurrente a~ectado, con el objeto de legalizar un a~ 

to ilegal, creado por la propia autoridad administrativa. 

Los recursos administrativos, que se encuentran pre--

vistos en la ley, se tramitan y se resuelven dentro del lmblto-

de acci6n do la propia autorid*d administrativa, qué bien puede 

ser la misma que dict6 el acto, .la superior jerárquica, o bien, 

(9} GAflRIOO FJILLA, Femando.- Régimen de ~ién de loo act.os oániniotra.tivoo.- !El'. Illa
drld. 1956. pág. 100. 

' .. 
1 

' . 1 
:,¡. 



un 6rgano espe~ial .d.tstinto de las dos anteriore·s. pero perten=. 

cientes a l~propiaAdmini•traci6n, •sto ~s. que no pued~ inte~ 

venir en el procedimiento correspondiente, una au~oridad disti~ 

ta o ajena a la Administración activa. En éste caso es f~cil a! 

vertir que la Administraci6n pública es juez y parte. 

Considero que el sistema de los medios directos. de ~

control, a través de los recursos administrativos~ también re-

sulta incompleto e irief'icaz para la protección o defensa de los 

derechos del administrado; porque si bien es cierto que en éste 

sistema, el particular cuenta con el derecho o garantía de ~--

acci6~ para exigir de la Administradión ~Qblica que resuelva su 

instancia. Es evidente que no es posible la existencia de l~ i! 

parcialidad necesaria dentro de la Administración, para consid~ 

rar sus propios actos o l~s actos del inferio~ como ilegales, ~ 

toda vez que la llamada a resolver el recurso que se hace valer, 

es la propia autoridad administrativa que lo creo, o bien, su -

superior jerárquico. 

El control de la legalidad de los actos de la Admini~ 

traci6n pG~lica, no pude ni debe quedar subordinada, en 6ltima

instancia, a la propia administración, sino que es muy necesario 

que esa Bltima instancia, dentro del ámbito de la Administra---

· ci6n activa, pueda ser revis~da por una autoridad ·autónoma~. i~ 

dependiente de toda influencia por parte de alguno de los con--
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tendie.ntes en ·la controvers.ia administrativa, pues bien dice M~· 

nuei J; A~gafiarás, cuando afirma que: "··· la pretensión del 

particular no es una gracia que se impetra sirio ún derecho que-

se exige .o un amparo que la ley le acuerda~ no siendo por ello-

concebible que pueda ser juez de la contienda quien ha sido PªE 

te activa en provocarla~" (10) 

Como consecuencia de la insuficienc~a e ineficacia. de: 

los medios indirectos y directos ya mencionados; como un medio más 

eficaz ap~rece el· control jurisdiccional de lo~ actos de la Ad-

miriistra~i6n~úblic•. 

l.4.- &l cbntrol jurisdiccional de los actos de la Administra--

ci6n pública . 

. El control jurisdiccional. de los actos !ie la Adminis

tración pGblica~ consiste en crear órganos diferentes e in~ep•! 

dientes de la administración activa; los qtie dentro de las for-

mas tutelares de un procedimiento especializado, puedan juzgar-

y decidir, con autoridad de cosa juzgada, las controversias que 

se s.usciten entre los particulares y la Administración pública, 

con ~otiv6 de los actos de ésta. 

Por cuanto a los 6rg~nos que deben de intervenir para. 

el control jurisdiccional de la .actividad administrativa, las . ..' 

diversas legislaciones no •e han puesto de.acuerdo; pues en al~ 

(lú) AOOAfÍARAS, Manuel J.- Trat.aOO de lo cmtencic:so actninistrativo. 136. "8. 1955.- F.dl.t. Tipo
gráfica Argentina.- Pág. 123. 
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gunris se ha encargado ese control a los tribunales ordinarios ~ 

qu~ integran el Poder Judicial y, en otras, ese control perten! 

ce a tribunales independientes del Poder Judicial y desvincula

dos de la Adminlstración pública activa, o sean, los tribunales 

administrativos. 

Nos hemos venido refiriendo a los medios de protec--

ci6n o defensa de los particulares frente a la Administración-

p6blica, en el ejercicio de sus funciones; que en un Estado de

derecho, son las funciones que se deben realizar bajo un orden

jurídico, que funda su validez en la Con$titución, como ley su

prema. La idea expuesta con antelación se traduce con un car6c

ter de mayor generalidad, en el principio de legalidad, que ub! 

cado en la esfera jurídica de los particulares, es el derecho 

que éstos tienen de poder exigir a la Administración pública, 

que ajuste sus actos a las disposiciones legales establecidas 

con relación a la competencia, a la forma, al motivo, al objeto 

y al fin previsto por la ley en la realización de sus actos. 

De lo anteriormente asentado, se desprende que el au

tocontrol y el control jurisdiccional de los actos de la Admi-

nistración pública, son medios de control.de la legalidad, cu-

ya finalidad es respetar y hacer respetar las disposiciones le

ga les, que fundan su validez en una ley suprema o Constitución. 

Si ya hemoa'dicho que la Constituci5n consagra en au

parte dogmática, loé derechos públicos individuales ~rente al 
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.poder del Estado y, si la Constitución est' por encima de todas 

las leyes y de todas las autoridades; en atención a los derechos 

públicos individuales o garantfa3 que consagra nuestra Constit~ 

ción en sus artículos 14 y 16, también aplicables en materia a~ 

ministrativa, pienso que el derecho de los administrados a la 

legalidad de los actos de la Administración pública, debe ser 

plenamente garantizado, con cuantos medios sean necesarios, sin 

necesidad de llegar al juicio de amparo. 

Expuestas las ideas que vengo manejando, desde el in! 

clo de este trabaja; ya es oportuno concretarlas al Distrito F~ 

deral, como parte integrante del territorio que ocupa el Estado 

Mexicano. 

1.5.- Medios de control de los actos de la administración públ! 

ca del Departamento del Distrito Federal. 

Por principio de cuentas y sin reparar en las excep-

ciones, que justifican la regla; yo pienso que el Estado mexica 

no es un Estado de derecho, porque se encuentra sujeto a un ré

gimen constitucional, porque la soberanía popular se expresa y

se personifica en la Constitución, porque la Constitución es la 

~uente de los poderes que ella misma crea y organiza; y porque

ia Cónstltución, como ley suprema, es la que está por encima de 

todos loa poderes y su defensa, en última instancia, le incume-
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a la. Suprema Corte d~ Justici•, nulificando todos los actos dig 

tados en contra de ella. ciuestra Constitución es la que nos re-

vela si somos una República o una monarquía, un régimen centra.-

lizado o un régimen federal; por eso me adhiero a la opinión de 

don Andrés Serra Rojas, cuando dice: "El Estado mexicano actual 

está constituido por el orden jurídico vigente en todas sus for 

mas. No hay más Estado que el que estudiamos y conocemos en la-

Constitución, ... "(11) 

Como éonsecuencia de lo expuesto con antelación, el -

Distrito Federal es una entidad que forma parte del Estado mex! 

cano, mismo que a su vez es un Estado de derecho; por lo tanto, 

los actos que realizan las autoridades del Departamento del Dis--

trito Federal, en el ejercicio de sus funciones, deben estar nor 

mados por el derecho, limitados por la ley y controlados entre--

si por un sistema de legalidad y de justicia. 

HemoR dicho con Alfonso Nava Negrete, que sólo en un-

Estado de derecho podemos hablar de justicia administrátiva; p~ 

ro la forma tan olvidada que estaba nuestra justicia administr~ 

tiva, había sido tan evidente en el Distrito Federal, que tal -

vez por eso don Gabino Fraga se lamentaba diciendo, que: "Nues-

tro régimen administrativo, es por lo tanto un régimen adminis

trativo imperfecto y aunque nos halaguemos pe~sando que en Méx!. 

{11) SERRI\. fOJAS, Andrés. Teoría general del F.!J1Ddo.- Libreda de Manuel~. S.A.- México.-
1964.- p5g. 63¡ 
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co existe un régimen de derecho y 1egalidad, ningún valor debe

mos atribuirle en tanto que no se establezca por medio de la -

justicia administrativa o por la intervención reglamentada del

Poder Judicial, una protección jurídica eficaz para los derechos 

e intereses de los administrados." (12) 

Definitivamente no estoy de acuerdo con el maestro Ga 

bino Fraga; pues el régimen de derecho y legalidad, no finca su 

valor en la eficiencia o ineficacia de los medios de protec-

ción para los derechos e intereses de los administrados, sino -

que el valor de nuestro régimen de derecho y legalidad, se funda 

en la Constitución como ley suprema, que en su parte dogmática

consagra los derechos públicos individuales que el administrado 

puede hacer valer frente al poder de la administración pública¡ 

pues no hay que olvidar, que el gobernado siempre ha tenido y

tiene, la vía judicial para la defensa de sus derechos, en la -

institución del amparo, como última instancia. 

Nuestra afirmación se funda en el hecho innegable de

que en México, el Poder Judicial es el que ha venido monopoli-

zando la justicia administrativa, por la vía del amparo; insti

tu~ión que en nuestro sistema jurídico, no sólo es un medio de

preservación de las garantías individuales o garantías del go-

bernado como las llama el maestro Ignacio Burgoa, sino que ta~ 

bién es un medio de preservación de todo el orden jurídico mexi 

cano, a través de la garantía de legalidad. 

(12) <;pn Cit.- Pág. 364. 
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E~. efecto, de~de la segunda mitad del iiglo XIX, la -

justicia administrativa había sido impartida en México, por los 

tribuna1es del Poder Judicial; coadyuvando·~ esta situación el

juicio de amparo, el que por interpretación de la Suprema Corte 

de Justicia del artículo 14 de la Constitución de 1857, se con

virtió en un medio de control de la legalidad en todo el país,

de todas las materias y por ende, de la administrativa, federal 

y local. 

Continuando con el desarrollo de nuestro tema y, to-

mando en cuenta el derecho•a la legalidad del que disfrutan los 

particulares frente al poder de la Administración pública¡ der~ 

cho que se descompone en una serie de derechos como son el der~ 

cho a la competencia, e1 derecho a la forma, el derecho al moti 

vo~ el derecho al objeto y el derecho al fin prescrito por la 

ley. A continuaéión voy a referirme a los medios jurídicos de 

que pueden valerse 1os habitantes del Distrito Federal, para há 

cer valer los derechos mencionados, con el objeto de obtener la 

reparación debida en caso de violación, es decir, para lograr 

el retiro, la reforma o anulación del acto lesivo, emanado de 

1as autoridades del Departamento del Distrito Federal, en el -

ejercicio de sus funciones. 

Por principio, debemos de considerar que en el Distr! 

to Federal, como parte integrante de un Estado de derecho, se 

manejan los medios indirectos de control de la Administración 
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pfiblica. que aunque no se ~stabiecen pensando en la pfotecci6n

directa de los derechos o intereses legítimos del administrado. 

éste sí se beneficia, aunque sea de un modo indirecto. 

Como habitante del Distrito Federal. soy testigo de -

cómo las autoridades del Departamento del Distrito Federal, se

esfuerzan por pretender la existencia y el mantenimiento de un

buen régimen administrativo. el que por la regularidad en su -

funcionamiento, por la eficacia que se busca y por el control -

que las autoridades superiores ejercen sobre las que le~ están

subordinadas, no deja de ser un medio, que de modo indirecto, 

constituye, indudablemente, garantías de órden y de legalidad 

para los administrados. Con relaci6n al autocontrol que la pro

pia Administración pública ejerce y sus consecuencias a favor -

de los gobernados, el maestro Andrés Serra Rojas nos dice: "Uno 

de los deberes esenciales de la función pfiblica es la obediencia 

a los superiores. Este poder de dar órdenes es lo que se llama

poder jerárquico, que comprende también el poder de anular o r~ 

~ormar los actos del inferior, aún por simple oportunidad; es a 

la vez el poder de reformar o mandar." (13} 

Es fácil advertir que los ~edios indirectos, están -

destinados a garantizar la eficiencia o eficacia de la Adminis

tración pública del Departamento del Distrito Federal; sin em--

(13) 9?.1S Cl.t. TCllP I, pág. 391, 
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bargo, por _efecto reflejo representan una precar~a garantía p~ 

ra e1 administ~ado y ~igo precaria, pues el gobernado o admi-

nistrado no tiene acción alguna para p6der exigir su uso a la

administración pública, la que tampoco está obligada a ~mplea.!: 

los ni a revisar, en cuanto al fondo~ el acto presuntamente l~ 

sivo a los derechos o intereses legítimos de los administrados. 

Por todas las razones apuntadas.con anterioridad, los 

medios indirectos ya mencionados, no son suficientes para la -

protección de los derechos del administrado a la legalidad admi 

nistrativa. 

Además de los medios indirectos, que no se encuentran 

previstos en la ley; de la legislación vigente en el Distrito -

Federal, se desprende la existencia de otros medios para prote

ger el derecho de los administrados a la legalidad administrat! 

va, medios"directos que sí obligan B la administración pública

ª examinar la decisión tomada, a instancia del particular af'ec.

tado por un acto ilegal o inoportuno, emanado de las autorida-

des administrativas del Departamento del Distrito Fed~rai. 

Los medios directos que son 1oa llamados recursos admini!!: 

trativos, nos obligan a recordar lo que ya dije en otro lugar -

de este trabajo; esto es, que lo singular de los recursos admi

nistrativos, es que son resueltos por la misma autoridad que -

dictó el acto lesivo, o bien, por la autoridad supe~ior j~rá~--
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quica. pero siempre dentro del ámbito de la Administración pú~

blica activa. El maestro Serra Rojas nos precisa la idea sobre-

el particular. diciendo: n El recurso administrativo es un me--

dio en la propia administración, de carácter eminentemente admi 

nistrativo y no de naturaleza jurisdiccional y sin ninguna in--

tervenci6n de autoridades judiciales o de controles legislati--

vos." (14) 

Por lo anterior, tampoco considera a estos medios di-

rectos. que son los recursos administrativos, coma suficientes-

y eficaces para la protección de los derechos del administrado-

a la legalidad, de los actos administrativos de las autoridades 

del Departamento del Distrito Federal. 

Para mayor abundamiento y con el objeto de justificar 

en nuestro medio, la existencia de órganos para el control ju--

.risdiccional de los actos de la Administración püblica; a las -

consideraciones que ya hice acerca de los recursos administrat! 

vos. se impone la necesidad de hablar algo más de los citados -

recursos. Antes de continuar diremos con el maestro Antonio Ca-

rrillo Flores. que: ttEl problema de los recursos administrati--

vas tiene inter~s sobre todo a partir de mil novecientos veint! 

nueve. en que la Suprema Corte sustenta la tesis de que la pro~-

eedencia del amparo en materia administrativa está condicionada 

al agotamiento de los recursos·o medios de defensa con que el -

p~rtieular cuente para impugnar una resoluci6n que lo agravie.» 

(15) 

(14) cp..u Cit. TCJTO U:, póg. 478. 
(15) q;,_.s Cit. P6,g. 107~ 
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Ahora bien, tomando en cuenta el eCecto del recurso, -

la autoridad que lo resuelve y la accióri que realiza esa autori

dad; la doctrina administrativa imperante suele clasiCicar a los 

recursos administrativos, en dos grandes grupos que son: la re-

consideración administrativa o reposición y el recurso de alzada 

o revisión jerár.quica, que se distingue uno del otro, porque del 

primero conoce y lo resuelve la autoridad creadora del acto im-

pugnado y del segundo, conoce y lo resuelve una autoridad diversa, 

que generalmente es la autoridad jerárq,uica de la que creo el a~ 

to lesivo, o un órgano administrativo especial, qu~ rorma parte

de la Administración pública activa~ 

De lo anterior tenemos que, lo común de ambos recursos 

es que concluyen en revocar, anular o reCormar el acto impugnado. 

Esto se apoya en la opinión del m~estro Serra Rojas, cuando aCit 

ma: "Específicamente hablando el recurso ~dministrativo no es -

otra cosa más que la impugnación de un acto administrativo ante

la propia autoridad que lo dictó, ante el superior jerárquico u

ctro órgano administrativo, para que lo revoque.anule o l~ refor 

me." (16) 

La legislación mexicana y por ende, la del Distrito Fe 

de~al, reglamenta los dos tipos de recursos administrativos ya -

mencionados; pero lo hace con tan mala fortuna, que normalmente-

. (16) 9;:lls Cit.- T01D ll, pág.481. 
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las leyes de la matéria no precisan con claridad, si hablan de 

reconsideraciones administrativas o de revisiones jerárqu~cas. 

Si además de lo anterior, se tiene en cuerita,quepor lo géneral, 

existen muy pocos recursos administrativos reglamentados en nue~ 

tras leyes; se puede concluir que los defectos o lagunas de la -

misma legislación, son los que han creado una serie de confusio

nes que motivan serios trastornos para el administrado, pues -~

cuando éste se ve a:f'ectado por una resolución administrativa, no 

sabe a quién recurrir, si ante la propia autoridad que dictó el

acto lesivo a sus derechos, ante el superior jerárquico de esa -

autoridad o de plano recurre al amparo y protección de la justi

cia federal, que al final de cuentas no lo amparará, por no ha-

ber agotado los. recu~~os o medios ordinarios de defensa. 

Esa situación de incerti~umbre e inseguridad jurídica

del administrado, frente a los actos de la Administración públi

ca del Departamento del Distrito Federal, :f'ué la que prevaleció

durante muchos afios; en e:f'ecto, ya he dicho que desde la segunda 

mitad del siglo XIX, fueron los tribunales del Poder Judicial, -

los que habían venido impartiendo una justicia administrativa d~ 

:f'iciente y retardada, no por causas imputables a los juzgadores, 

sino más bien, p9r el gran número de juicios a resolver y porque 

~alta especialización en materias administrativas. 

Esa ~orma tan olvidada en que había •ido colocada nue! 

tra justicia administrativa, tanto a nivel nacional. com.o a nivel 
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Distrito Federal; debe ser el punto de partida, para precisar -

con claridad y exactitud el contenido de la justicia administra

tiva y con base en ello, tratar de encontrar fórmulas y procedi

mientos acordes a nuestra realidad, con el 9bjeto de que las pog 

troversi~s jurídicas que se plantean por el actuar de la Aaminis 

tración pública del Departamento del Distrito Federal, se resue! 

van en forma más satisfactoria, rápida y eficaz en favor de los

admínistrados, para que no se tenga que llegar al juicio de amp~ 

~o; cuyo mecanismo, en nuestra época, constituye un serio proble

ma, puesto que todos los conflictos planteados por pl actuar de

la Administraci6n pública, se pretende que sean resueltos por me 

dio del juicio de amparo. 

?or todo lo anteriormente asentado, en el Distrito Fe

deral ya era muy necesario que se. estableciera un control juris

diccional de los actos de la Adm~nistraci6n pública, con el obj~ 

to de vigilar con una mayor eficacia la actuaci6n administrativa 

de las autoridades del Departamento del Distrito Federal; pues -

bien dice dpn Manuel J. Argafiarás, cuando afirma: ~No es ya adm! 

si ble que el poder público pueda gozar de la enorme prerr.oga ti va 

de escapar a1 régimen de las leyes que gobiernan la comunidad p~· 

lítica a que pertenece; por lo que si en el ejercicio de su act! 

vidnd administrativa falta a las observancias de las leyes y --

a:feci:a un derecho o un legitimo interl>s de lo·s administrados, d!:_ 
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be haber un tribunal que dirima el conflicto con el particular 

af'ectado e imponga el respeto a la morma violada." (17) 

1.6.- El. contencioso administrativo. 

Do~ Gabino Fraga nos dice, que: »El establecimiento 

del control jurisdiccional de los actos de la.Administración. ha 

dado lugar al nacimiento de una noción de extraordinaria impor--

tancia: la del contencioso administrativo.» (18) 

Sobre las ideas de tan ilustre maestro habré de volver 

más adelante. 

Por ahora hay que recordar lo que ya dije en otro lu--

gar de este trabajo, respecto del control jurisdiccional de los

actos de la Administración pública: Agregando que, la ef'icacia -

de este sistema para la defensa de los derechos del administrado 

a la legalidad administrativa, se funda en lo siguiente: 

Por la existencia de un Tribunal independiente y autó-

noma de la Administración activa, quien tiene a su cargo dirimir 

las controversias que se susciten, entre la autoridad administr~ 

tiva y los particulares afectados en sus derechos o intereses l~ 

gitimos. 

De lo anterior se desprende la existencia de las par-

tes contendientes, que son: La Administración pública y los admi 

nistrados. que contienden ante un órgano jurisd~ccional, el que-

se encuentra por encima de los conte~dientes, dotado de plena --

(.17) ~ Cit.- pág. 3J 

(18} epa Cit.- pág. :B> 
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autonomía e independencia, para resolver .el conf'licto planteado 

.por las. par~es. 

Habiend~ dicho cori el ru~estr~ Gabino Fragai que el e~ 
. . .. 

tablecimiento del contro,l jurf sdiccional d.e los a~tos de la Ad-

ministraci6n pQblica, ha dado iugar al nacimiento de~ contencio 

so administ~ativo; se impone la necesidad ~e hacer algunas con-

sideraciones al respecto •. 

De la referencia que ya se h.izo acerca de los recur--

sos administrativos, como .medios directos para la protección de 

los derechos del administrado a la legalidad, se puede·in:ferir-

que la interposición del recurso, no es más que una prolonga---

~i6n de l~ resolución dictada inicialmente por la autoridad admi 

nistrativa, cuya finalidad es fi~calizar, dentro del propio ám-

bito administrativo, la legalidad del acto impugnado. 

Por el contrario, el contencioso administrativo, según 

Nava Negrete: "·~-representa el ámbito jurisdiccional de impug

naci6n de los actos administrativos y iu antecedente inmediato-

es el ámbito administrativo .de impugnación ultimado por el re--

curso administrativo, del cual no puede considerarse como.cont! 

nuaci6n ni meno.a parte integrante poi:- tratarse de un procedimien-

administrativo." (19) 

·Enconsecuencia> el contencioso adniinistrat,ivo impli

ca un proceso· llevado al ámbito jurisdiccional. para q\l.e sea. un 

tribunal el que resuelva ·las aorttroversias origin~das por el a! 

(19) (\ltJs Cit.- P§g. 3:6 
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tuar de la Administración pública, cuando de sus actos se crean 

situaciones de conflicto para el particular y la propia Adminis 

traci6n pública. 

Según el maestro Fraga, el ~ontencioso administrativo 

puede definirse. desde un punto de vista formal y desde un punto 

de vista material. 

Formalmente, el contencioso administrativo se define

~n razón de los 6rganos competentes para conocer de las contro

versias que provoca la Administración pública; cuando dichos 6R 

ganos son tribunales especializados, también llamados tribunales 

administrativos. 

Desde el punto de vista material, existe contencioso

administrativo, cuando hay controversia entre un particular --

afectado en sus derechos o intereses legítimos y la Administra

ción pública, con motivo de los actos dictados por esta última. 

Sin mayor esfuerzo mental~ consideramos que en México 

y por ende, en el Distrito Federal, desde siempre ha existido 

el contencioso administrativo material. 

Rabiendo dicho que el contencioso administrativo mat~ 

rial, existe, cuando hay controversia entre un particular afec

tado en sus derechos o intereses legítimos y la Administración~ 

públi~a. con motivo de los actos dictados por esta última; con

sidero de Smportsncia examinar las características del acto ~ue 
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provoca la contienda y de las partes que en ella intervienen. 

S~gún la doctrin~ especializada imperarite, los carac

teres especiales que debe reunir el acto de la Administraci6n -· 

pública, para ser la base del contencioso administrativo, son: 

a).- Que el acto tenga, respecto de la Administración 

pública, el carácter de definitivo, es decir, que ya se haya -

agotado la vía administrativa y, que la última autoridad de ese 

orden, baya dictado su resolución definitiva. 

b).- Que el acto sea dictado por la Administración p~ 

blica en uso de una facultad ligada por dispocisión de la ley,

º bien, en uso de facultades discrecionales, que también se en

cuentren limitadas por el sistema jurídico e~ general vigente. 

Sobre el contenido y aplicación de los caracteres es

peciales del acto administrativo, habré de volver cuando trate

lo relacionado al funcionamiento del Tribunal de-lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal. 

Considerando que la Administración pública puede·rea

lizar sus actos, bien con carácter de poder público, o bien su~ 

jeta a la legislación común o a la legislación civil espe~ial;

los tratadistas afirman, que sólo forman parte de la.contención 

administrativa, los actos dictados por la Administración públi~ 

ca, cuando actúa con el carácter ·de poder público; 

Siendo la otra parte de la contienda adminis~rativa,

el particular que resulta afectado _por-· el ac,to de. la Administr~ 
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.ci6n pública; se dice que existe el conten6ioso administrativo, 

cuando ei acto de l.a autoridad adm.inistrativa lesiona un dere-·

cho del. particular y, en atención a nu.estro régimen de legali-

dad, cuando se le haya violado ~n interés legitimo, que sea pe~ 

sonal y directo. 

Entendido que el contencioso administrativo, desde un 

punto de vista formal; se define en razón de los órganos compe-

tentes para conocer de las ~ontroversias que ·provoca 1a Admini~ 

traci6n pública, cuando dichos órganos son tribunales especial!, 

zados, .llamados también tribunales administrativos; voy a refe

rirme a los sistemas que sobre el particular existen. 

El sistema judicial angloamericano, en el que las co~ 

troversias
0

del orden administrativo, son resueltas por el. Poder 

.;Judicial, considerando que éste es el q~e consti tuci:onalmente -,.... 

debe de intervenir, para resolver en el imbito jurisdiccional -

las controversias administrativas, en atención al principio de

la separación de poderes. 

El sistema francés o de tribunales administrativos,-

en el que la actividad jurisdiccional para el control de los a~ 

toa de la Administración pQblica, es realizada p~r órganos esp! 

cializados, desligados de la Admin~straci6n activa. llamados -

también tribunales administrativos. 

Considero oportuno 'citar solamente, a los tribunales~ 

que en México, les ha sido encomendado conocer en alguna forma, 

de las controversias administrativas. según la doctrina anglo--
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americana y 1os tribuna1es que se han creado. de acuerdo a 1a -

doctrina francesa. 

Lostribuna1es del Poder Judicial que en México han c2 

nocido de 1as controversias del orden administrativo, son: los

juzgados de distrito, los tribunales colegiados de circuito y -

la Suprema Corte de Justicia. 

1.7.- Antecedentes de los tribunales administrativos en México. 

Los tribunales administrativos de competencia federal, 

que en México han sido creados, según la doctrina francesa, --

son: El Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal Federal-• 

de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores·al servicio -

del Estado. 

Como dato histórico diremos que los primeros intentos 

de crear tribunales administrativos de tipo francés, en nuestro 

país, datan del afio de 1853, afio de la Ley para el arreglo de -

1o contencioso administrativo• de l~ rp,ie ru.é autor el sef\or li

cenciado don Teodosio Lares, quien también hizo el Reglamento -

de la citada ley._ Orientada por la justicia administrativa. fra!!_ 

cesa, la Ley Lares, creo un Tribunal Administrativo Nacional d~ 

Justicia Retenida, que llamó Consejo de Estado, tal y como se -

denominaba en Francia. 

En _efecto, el Consejo de Estado f'rancés era en 1853,

un Tribunal ~dministrativo de Justicia Retenida, como en la ép2 
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ca se extendi6 ese concepto, o sea, un 6rgano jurisdiccional cu

yas sentencias eran más bien proyectos, pues estaban sujetas a. -

la posterior revisión del Ministro encargadd del ramo administra 

tivo al que se refiriera el asunto debatido. 

En el afio de 1936 nace en México el Tribunal Fiscal de 

la Federación, como consecuencia de la Ley de Justicia Fiscal, -

publicada el día 31 de agosto de 1936 en el Diario Oficial de la 

Federación. Este órgano·surgió como un Tribunal Administrativo -

de justicia delegada, pues era el modelo que existía en Francia

y que sirvió de inspiraci6n a los autores de la exposición de mo 

tivos y de la ley, toda vez que des~e la ley de 24 de mayo de 

1872, el Consejo de Estado :francés había dejado de ser un tribu

nal de justicia retenida, para serlo de justicia delegada. 

El cambio operado en el Consejo de Estado :francés y -

que había repercutido en México cuando nació el Tribunal Fiscal 

de la Federación, quería decir, que el Consejo de Estado :francés 

y nuestro Tribunal Fiscal dictarían sus sentencias, sin estar s~ 

jetas a posteriores revisiones, por ningún órgano ministerial. 

Para concluir este primer capítulo de mi trabajo, sólo 

me resta se~alar las consecuencias que pueden producir la aplic! 

ci6n del contencioso administrativo, a saber: 

a).- Es de simple anulación, cuando el tribunal limita 

e-1 alcance de sus sentencias a la anulación del acto impugnado,

º sea. que no cond~na a su autor. 
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b).- Ser~ de plena jurisdicción, cuando. el trib~nal 

no s6lo li~ita el alcance de sus fallos a la simple anulaci6~ -

del acto administrativo impugnado; sino que además, condena a 

su ·autor y lo. obliga a qu.e respete .. _l_a_t_o ___ _ 

.tivo reclamado substituir 

· impugnado; 
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CAPrTULO SEGUNDO. 

' ' 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERA~.; 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fed.eral • 

en su artículo 6° 0 párrafo primero, esta~le~ía: 

~La función jurisdiccional en el orden administrativo-

estará a cargo de un. Tr~bunal de lo Co,ntencioso Administrativo,

dotado de plena autonomía, e~ta~lecido con fundamento en lo dia 

puesto por la fracción I, del artículo 104 de la·Constitución y-

regido por la ley que para el efecto se dicte~" 

En consecuencia con lo anterior, el 30 de diciembre de 

1970, el c. Pre~idente de la República envió a la Cámara de Sena 

dores del H. Congreso de la Unión, una iniciativa de ley que pr~ 

puso la creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Por su sencillez y claridad excepcionales, por los pe~ 

f"i.tes de carácter humano y jurídico con que fue diseñada y por -

ser la exégesis de la ley que creó el tribunal a cuyas senten---

eias me r~feriré en este trabajo; a continuación voy a transcri-

hir de esa iniciativa de ley, algunos párrafos que se relacionan 

con el tema del presente trabajo recepcional. 

En dicha iniciativa de ley se dijo: 

"Con el fin de establecer la justicia administrativa -

en el Distrito Federal, en forma ágil y ericaz, se propone la --

ereae16n de un T~ibunal de lo Contcnciooo Administrativo, de ---
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' .• . . :. 

acuerdo con lo pr~visto en la ':rracci6n :i. del artículo ió4 .di'! la 

·.·Constitución Política de los Estados Unidos MéxicatioEI ;: ei '.~ual"'-

estará dotado de plena autonomía para ~esolver con imparc~ali-~ 

dad los. juicios que los particulares promuévan contra los actos 

y resoluciones de las autoridades administrativas del Oé~~rta~~ 

.mento del Distrito Federal; la justicia que se impart~-~n ei ~

Tribunal de lo ContenciÓao Administrativo deberá ser expedita,-

pronta y p6blica. Además, siempre será car•nte de formalidades

y para que el propós~to no se d~svirt6e, el Tribunal, en bien -

del quejoso, suplirá la deficiencia. de la demanda, lo que"esp! 

cialmente se propone en beneficio de la clase •conómicament~ ~ 

desválida, en donde e~ más :frecuente la imposibilidad o la di--

ficultad para pedir justicia. 

"El sistema de justicia administrativa que se establ! 

ce, permite al pueblo un acceso directo, sin formalismosy a un-

sistema en donde, en forma práctica y ál marg~n,de procedimien

tos largos, complicados e inoperantes, se encuentran los mej~--

res medios para lograr los :fines de la justiciá. 

"Tendrán acción ante el tribunal los individuos ·pre-.., 

suntamente agraviados y serán causas para ocurrir ante·él la in 

,~ompetencia de l~ autoridad; el incumplimiento u omisi6n d¿ las 

f'ormalidades del procedimiento;. la violaci~n de la l.ey· o el no.;. 

·haberse aplicado ln debí.da; la arbitrariedad. desproporéi6n, --
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desigualdad, injusticia manifiesta o cualquier otra causa simi-

lar tratánd.ose de actos discrecionales y el. retraso en la cante!! 

. tación a una pretensión del. particular. 

~En el orden administrativo existen varias leyes y re-

glamentos que prevén recursos cont~a su ~plicación. Será optat! 

vo para el particular agotarlos previamiente o interponer de13de

luego el juicio ante el Tribunal; pero ~i prefiere lo segundo,. -

no podrá hacer valer después los recur_sos, para no duplicar los

medios de defensa, el procedimiento, ni las ~esoluciones. 

"De nada serviría el juicio ante el Tribunal ni la r~~ 

solución favorable al demandante si durante la tramitación de -

aqu~l se consumaran irreparablemente los actos o determinacio-

nes impugnados, por lo cual se prevé la suspensión de éstos, de 

tal forma que en ningún caso se exijan mayores requisitos que 

los previstos por la Ley de Amparo y aún se dispensarán los de -

car~cte~ económico a las partes que notoriamente no puedari sati!! 

racerlos por insolvencia. Sólo se podrá negar la suspensión cua~ 

do de modo eviden~e se perjudique con'ella el interés general, 

en loa casos que se seffalan. 

"&l procedimiento consistirá simplemente en la demanda, 

la contestaci6n y la audencia, en °la que se desáhogarán las prÚ!:, 

bas y se dictará la sentencia, salvo que deban-examinarse numer2 

aas constancias, en cuyo caso se dictará en un plazo máximo d-e -

cftez días." 
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1ifi.car.án l.os.·a.ctos ·o detel:'minaciones impugnados.· y en su caso,..,. 
• e '• .. . . 

·.ordenarán .1a reposición del procédimiento. ~ndicarán los térmi.,..,. 

n:os en: q~~ debe modif'icarsé el acto impugnado, o decretarán .la -

Discutida y aprobada por la Cámara de órigen, así como 

por la Cámara revisora, la ·iniciativa preside~cial f'ué aprobada

casi en ~u totalidad y la Ley dei Tribunal de.lo Contencioso Ad~ 

ministrati~o del Distrito Federal f'ué publicáda en ~l "Diario -

Oficial" de la Federación, el d!a 17 de marzo de 1971, previendo 

en su artículo 12. transitorio, que: "La presente.Ley entrará en 

vigor ciento veinte días después de su publicación en el "Diario-

Of"íi.cal" de la Federación." 

En consecuenciar.el día 17 de julio de 1971 inició sus 

labores el Tribunal de lo Contencioso Adminiátrativo del Distri-

to Federal. 

Ya en otro lugar de este trabajo me he ref'erido a las-

adicion~s y .ref'ormas a la ley original, a ellas me remito; ahora 

me· voy a ref'eri.r al tribunal, al tenor de su ley vigente, publi-

cada en el Diario 01'icia1 del 3 de enero de 1979. 

2.1.- Los motivos de su creación. 

Establecer en el. Distri.to Federal. una.Justicia admini_!. 

trativa car'ente de .formalidades,. 'expedita, pronta y pública f'ué-
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uno de los motivos, a mi juicio el más importante~ para·la crea-

ci6n del Tribunal de lo Contem;ioso Administrativo del Distrito-

Federal. 

Dotado de plena autonomía y ubicado "··· en el sistema 

de jurisdicción administrativa, esto es dentro de la estructura

del Poder Ejecutivo, pero con absoluta autonomía e independencia 

de cualquier autoridad administrativa para dictar sus fallos ••• " 

(20); a1 tribunal en cuestión se le encomendó dirimir las contr~ 

versias de carlcter administrativo que se susciten entre el De--

partamento del Distrito Federal, como autoridad local, y los pa~ 

ticul.ares. 

Fu~ asi como se estableció en el Distrito Federal el -

control jurisdiccional de los actos de la administración p6blica 

del Departamento del Distrito Federal; mediante ia creación de -

un órgano diferente e independiente de la administración activa. 

el que dentro de las tormas tutelares de un procedimiento espe--

cializado, está facultado para juzgar y decidir, con autoridad -

de cosa juzgada, los actos ilegales de las autoridades adminis--

trativas del Departamento del Distrito Federal. 

2.2.- Naturaleza del tribunal. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis--

trito Federal, es un 6rgan6 de control jurisdiccional de los ac-

(Z>) Wll.fJJ'!Z GALVJ!N, Anmnc.b y GARCIASil.VA, Agustín. El tribunal dé lo ccntencioso adninistmti 
vo en el Distrito Federal. Ed.icimes crto, S.A. México. lf!Tl. Pág. 32. 
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tos ~~ la administ~ació¿ ~6blica del Depar~amento del Di~tritd-

Federal. 
' . '~ . '' ' 

Es un t~iburial admini~tra~ivo~do~ado de plena autono-

mía para dictar sus fallos y es independiente de cualquier aut2 

ridad administrativa; tiene a su cargo dirimir las ~ontroversias 

de carácter administrativo, que se susciten. entre las autorida

des del Departamento del Distrito Federal y los particuiares. 

Lo anterior se desprende del artículo 12. de -la ley;-

en la inteligencia que, no encontramos precepto alguno que.diga, 

que las sentencias del tribunal son dictadas en nombre de algu-

na autoridad administrativa. 

En consecuencia con lo anterior yo pienso que el Tri-

buna1 de lo Contencioso Administrativo del riistrito Federal, c2 

mo tribunal administrativo, es un tribunal cuya eituaci6n es C! 

si similar a la del Tribunal Fiscal de la Federación, con exep-

ción de su competencia, y' similar a la del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, con excepción de las controver--

~ias que dirime; t6da vez que est& dotado de plena autonomía P! 

ra dictar sus fallos, por tener base constitucional en el artí-

culo 104, fracción I, de la Constitución Política de los Estado~ 

Unidos Mexicanos y porque fué creado por una ley que le.señala-

su respectiva competencia. 

Todo lo anteriormente afirmado encuentra su ap~yo en-

lo que ha sostenido el jurista mexicano Jorge Carpizo, quien al 
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·hacer un e$tudio de lostribunales delo contencioso ·administrativo

y ~l refe~irse al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, nos dice: " ••• ,esos tribunales son iguales que 

los otros, con la particularidad.que van a examinar un sector -

de controversias, las que nacen entre los particulares y la Ad 

ministración en razón de un acto administrativo realizado por -

esta última, y por tanto en razón de la materia, poseen cier 

tas particularidades, mismas que justifican su existencia. 

"Es decir, son tribunales de jurisdicción especializ~ 

da, únicamente en cuanto eepecielizado es el objetivo, los ca-

sos, los supuestos, de su competencia." (21) 

2.3.- Autonomía del tribunal. 

Esencial del conce~to de tribunal, es ~u autonomía e

independencia. Por eso pudiera parecer ocioso que en el artícu

lo 12. de la ley se diga, que el Tribunal de lo Contencioso Ad

ministrativo del Distrito Federal, "está dotado de plena auton2 

mía "; pero en nuestro medio, que se caracteriza por un predom! 

nio del Poder Ejecutivo, era muy necesario, que públicamente se 

acentuara la autonomía e independencia del tribunal, por los mo 

tivos sigui~ntes: 

a).- Porque a~ ser nom~rados los Magistrados que lo 

integ'ran por el ·Presidente de la República, a proposición del 

Jefe del Depa~tament~ del Distrito Federal, aún cori todo y la 

aprobación de la ClmAra do.Diputados o de la C~miai6n Permanen-

(2l) CARPIZO, Jorge. F.atulios CC!l§tlWCioo:llea.. l.WM. México 1900. l'iig. 194. 



52 

: . . . 

t~. se podría.tener 1~ ~dea de que ~ra una i~atiiuci6n en la --
. . . 

que EJe reunían las cal ida.des de juez y parte. lo que obviamente: 

no era una garantía de imparcialidad en la justicia administra~ 

tiva que se-buscaba impartir. 

b).- Porque pudiera parecer inconcebible que la admi~ 

nistraci.6n pública del Departamento del Diatr.ito Federal• que .-. 

goza de un gran poderío e!'l nuestro medio político, respetara- la 

independencia de los rallos o sentencias que dictara tan singu-

lar tribunal.; 

A pesar de lo expuesto, comp~rto la idea de que la ª!' 

tonomia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis--

tri.to Federal, no s61~ depende de lo que dispone la ley que lo-

creó. sino que es algo que d!a con día deberán de conquiatar --

le$ hombres que lo integran. a través de I~ respetabilidad de 

s~s sentencias, pue~ b5en dice el maestro Nava Negrete cuando 

af'i.rma. que: ... Ningtln medio que se invente i;¡erá garantía suricie!!. 

te de esa autonomía n:l siquiera dotando.al Tribunal de. pl_e1:1a a~.

tonom:ía económica." (22) 

Dejé dtc:ho en.otro lugar de eate trabajo. que el Tri

bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se

ubica dentro de la estruc.tura del Poder E.:fecutivo;-. ·como ésto P.!:! 

diera parecer contradicto~io con las ideas que vengo p~egonan~o, 

respecto de la autonomía del .Tr.ibunal, quiero df:?jar bien esta--

(22) ~ Cit~. 286. 
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blecido que, los tribu,nales administrativos y por ende-, el tribu"

na,l' al que me vengo ret'iriendo, es autónomo po~que puede decidir 

en f'orma imparcial y supra partes las contr_oversias de su compe...C 

tencia i;entonces, como dice Fi~ ~amudio; es p~c0 -trascendente ~ 

"~~~ que,se encuentr~-dentro o fuera de la propia:~dministr~ci6n 

y que pertenezca o no al departamento judic1aL0 -(23) 

2.4.- Competencia· del tribunal.. 

Por cuanto a la competencia del ~ribunal de lo Canten-

eioso Administrativo- del Distrito Federal. ,es_ curioso advertir -

que, todo lo que se dijo sobre el particular en la exposición de 

moti.vos de la ley que lo creo, y en el dictamen de las Comisiones 

de.l_Sena.do de la República, no_ quedó plasmado en la ley del I.7 -

de marzo de I.971. 

En; la exposición de mot.i.vos de la iniciativa de ley se 

dijo, qu:e se proponia la creación de un Tribunal de Lo Contenci2 

ao Administrativo, "··· para resolver con imparcial.idad los jui--

cios que los particulares p~omuevan contra los actos y resoluci~ 

~es de las autoridades administrativas deL Departamento del Dis-

1:r_:i.to Federal.-" 

Por su parte. las Co~isiones del Senado de la RepGb1i~ 

ca. en su estudio y dictamen, d~jeron1 "Asi el.~ribunal propues

to habrá de dirimir las controversias_ q_ue se susciten entre los.:.. 

partictilares y eL Departamento del Distrito Federal por actos --

._ c23> me 7JilmIO, ~- ·~ái de ~ trltulales adninistratiV08n~ Revista del orrlbtnli 
Fiscal de la Fedenlclái. l>&i.co. Cl.larto nún. ~. ll171. 
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administrativos de éste, con excepción de los asuntos, también 

administrativos, que son de la competencia del Tribunal Fiscal 

de la Federación, asi como las surgidas de las relaciones de tra 

bajo y las que surjan de problemas de propiedad y posesión." 

Revisando los articula:; 1 !! • y 21 de la ley del 17 de 

marzo de 1971, nos encontramos que: 

"Artículo 12.- El Tribunal de lo Contencioso Adminis-

trativo del Distrito Federal, ••• Tiene a su cargo dirimir las 

controversias de carácter administrativo que se susciten entre 

las autoridades del Departamento del Distrito Federal y los par

ticulares, con excepción de los asuntos que forman parte de la -

competencia del Tribunal Fiscal de la Federación." 

Nótese que en el artículo primero de la ley sólo se ex 

cluyeron de la competencia del tribunal, los asuntos que forman

parte de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, -

omitiendo excluir las controversias surgidas de las relaciones -

de trabajo y las que surjan de problemas de propi~dad y posesión, 

como lo habían propuesto las Comisiones del Senado de la Repúbl! 

ca, en su estudio y d~ctamen. 

Por su parte el articulo 21 de la.ley que se comenta,-

expresaba: 

~son atribuciones de las salas del Tribunal: 

I.- Conocer. en los términos de Ley~ de los juicios 

que s~ promuevan contra cualquier resolución o acto administrati 
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vo de las autoridades dependientes del Departamento del Distrito 

Federal, con excepción de las materias señaladas para la compe

tencia del Tribunal Fiscal de la Federación, en las que el pre

sunto agraviado alegue .•• n 

Visto lo conducente del citado artículo 21 de la Ley

del 17 de marzo de 1971, podemos advertir que dicho precepto -

tampoco excluyó de la competencia del tribunal, las controver-

sias surgidas de las relaciones de trabajo y las que surjan de 

problemas de propiedad y posesión~ 

iQue pasó con la competencia del tribunal con las re

~ormas y adiciones que se le hicieron a la ley original el 30 -

de diciembre de 1972? 

Muchos pensaron que con esas reformas y adiciones, la 

competencia del Tribunal se limitó. En mi concepto esa compete~ 

cia se modificó, se cambió en su ubicación dentro del contexto

de la ley y en cuanto a su redacción gramatical; pues si leemos 

los artrculos 12. y 21 de la ley vigente, sin tomar en cuenta -

la competencia actual del tribunal en cuestiones fiscales, tene 

mos que su competencia en materia administrativa~ sigue siendo

tan amplia, que bien puede extenderse a juicios que se promuevan 

contra cualquier resolución o acto administrativo de las autor! 

dades dependientes del Departamento del Distrito Federal. Tan -

amplia puede ser la competencia del tribunal, que bien puede -

abarcar todas las funciones de carácter administrativo, de las-
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autoridades del Departa~ento del Distrito Federal. 
' . , • i 

Aqui cabría la pregunta: ¿Como cuáles furiciones? 

Ernesto Flores Zavala afirma, que el Senador Vicente -

Fuentes Díaz, en la sesión celebrada en la Cámara de Senadores -

el dia 28 de enero de 1971, en segunda lectura expuso entre ~--~ 

otros, los siguientes casos: 

"I.- Otorgamiento o negativa de licencia para el ej~r-

cicio de actividades económicas reglamentadas como panaderías, -

carnic~rias, tortillerías, molinos de nixtamal, peluquerías, sa-

lones de belleza, tintorerías y planchadurías; expendios de cer-

veza, pulque, bebidas alcohólicas, hoteles, restaurantes con ser 

vicio de cantina, albercas, billares, boliches, salones de clu--

bes o casinos, casas de venta en almoneda, etc. 

"II.- Otorgamiento o negativa de licencias o autoriza-

clones para espectáculos públicos como boxeo profesional, lucha-

libre, carreras de automóviles, motocicletas o bicicletas, juego 

de frontón, espectáculos taurinos, etc. 

"III.- Determinación o modificación de horarios de co-

mercio. 

"IV.- Otorgamiento o negativa de licencia o autoriza-

ción para el comercio ambulante, establecimiento de pu~stos fi--

jos o semifijos, para actividades de trabajadores no asalariados 

como aseadores de clazado, músicos, fotógrafos, cargadores ~e ng 

'mero, artesanos, pintores, plomeros,.afiladores, ayateros o com-
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pradores de -objetos usados. vendedores de bil_letes de lotería. 

etc. 

"V.- Medidas contra el ruido como impedimento de uso o 

reducción de volifmenes de aparatos sonoros, uso de cohetes. etc. 

"VI.- Otorgamiento o negativa de alineamientos. núme-

ro~ driciales, li~encias de construcción de casas o edificios,·~ 

colocación de anuncios, explotación de minas de arena, excavaci2 

nes. etc. 

"VII. - Ordenes de demolición, reparación o modifica-

ción de construcciones ruinosas o peligrosas, o construidas fue

ra de alineamiento, o en forma contraria a los planos, proyectos 

o cálculos aprobados. 

· wvrII.- Negativas de autorización de uso, órdenes de -

traslado o de cierre de fábricas que causen molestias como eman~ 

ciones de polvos, humos, malos olores. o que constituyan peligro 

cte explosión, incendio, insalubridad. etc. 

"IX--Otorgamiento o negativa de concesiones para uso -

de locales de los mercados o de expedición de cédulas de empadr2 

namiento de puestos en los mismos, asi como autorizaciones o ne

gativas de cambio de nombre, cambio de giro, de autorización de

traslado o cancelación de las cédulas o concesiones, u otorga--

miento de las mismas a otra persona con menos derecho, o resolu

ciones que se dicten con motivo de las controversias que por ello 

se susciten. 

"X.- Cancelación de las licencias o autorizaciones que 
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se hubiesen conceijido en cualquiera de los -casos_ citados en los 

párrafos anteriores. 

"XI.- Orde11es de clausura de los negocios o lo_cales -: 

en los que se explote alguna de las actividades mencionadas en

los párrafos anteriores" 

"X!I.~ Ordenes de arresto, como sanci6n por violaci6n 

a los Reglamentos G~bernativos o Administrativos. 

"XVIIL-Otorgamiento o negativa d'e concesiones para la 

explotación de un servicio público, como los de mercados, pan-

teones; etc. 

"XIV.- Otorgamiento o negativa de concesi6nes o perm! 

sos para el establecimiento o explotación del servicio público

de transportesdepasajeros o de carga, ya sea en autobuses, ca

miones, camionetas o en automóviles de alquiler. 

~xv.- Negativa de autorizaci6n para la renta de auto

móviles de pasajeros o camiones de carga por días, semanas o me 

aes. 

»XVI.- Determinaciones o resoluciones que declaren o

decreten la caducidad, revocación o rescici6n de concesiones 

otorgadas para la explotac~6n de servicios p6blicoa. 

"XVII.- Resoluciones que se d~cten cancelando la pa-

tente para el ejer~icio del notariado o suspendiendo a un n6ta~ 

rio. 

,.XVIII.- Otorgamiento o negativa de.licen~ia para. 1a

apertura de una of"'icina. de investigadores, detectives o poli---
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etas privados. 

"'XIX.- At.ttorización o negativa para la pex:-forac;l6n de 

pozos artesianos- o clausuras o cegamiento di;! los e~istentes. 

""XX.- Otorgamiento o negat.iva de permisos para f'racci~ 

namiento de terrenos para división o subdivisión .de predios. 

"XXI.- Negativas de autorización de construcción de 

edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio. 

"XXII.- Ordenes para la construcción de estacionamie~ 

tos en edificios de más de cinco pisos o centros de reuni6n. 

"XXIII.- Negativa de concesiones para el estab1eci---

miento. construcción o explotación de estacionamientos para ---

vehlculos. etc." 

Hasta &qui la intervención del C. Senador Vicente 

Fuentes d!az. seg6n el maestro Ernesto Flores Zavala. (24) 

2.s.- Facultades del Tribunal. 

Además de que el Tribunal de lo Contencioso Adminis--

trativo del Distrito Federal puede nulificar une resolución o -

acto administrativo; por las causas siguientes: 

•t.- Incompetencia de ia autoridad. 

II.- Incumplimiento u omisión de las f'ormal.idades le-

gales. 

Ill.- Violación de la l.ey o no haberse aplicaifo la d_! 

'bida; y 

(é'A) FL(ff'8 ZAVN.A. Ernesto.- "El trltuial de lo CXXItalclooo adni.n:f.strativo" .- ReVista del Tr:i
bt.a'lal de lo Q:ntenciooo Aónirlistratiw del Distrit.o FecJeriü..-tün. 1 del 17 de julio de·-
1972 .-México Págs. 73 a la 75 
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ív~~ ~rbÍtra~iedad, desproporción, ~e¿iguaidad; 

justicia manifiesta o cualquier ot~a c~usa similar". (25) 

Tambi~n tiene la· facultad de con6cer d~ los juicios~ 

que se funden en: "La .falta de contestación de las miomas auto 

ridades dentro de un ~érmino de quince días, a las promociones 

presentadas ante ellas por los particulares. a mpnos que.lai -

leyes y reglamentos fijen otros plazos o la naturaleza del 

as unto lo. requiera; ••• " ( 26) 

De la transcripción anterior se advierte que el le--

gislador como que quiso regla~entar, a nivel Distrito Federal, 

el derecho de petición ijue consagra el artículo 8 ~e la Const! 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pero en honor 

a la verdad no comprendo cómo o en qué sentido podría resolver 

el tribunal una controversia de tal naturaleza, toda vez que 

las sentencias que dicta el tribunal deberán contener, entre 

~tras cosas, los puntos resolutivos, en los que se expresarán-

los actos cuya validez se r~conozca o cuya nulidad se declare. 

¿El silencio de la autoridad podrl d•clararse nulo?. 

Y con estol ¿Que ganaría el administrado o gober~ado qu~ obt~~ 

vo sentencia ravorable? 

Estas interrog~ntes han sido reapo~didas, en parte,-

por la jurisprudencia del Tribunal; en efecto, el plazo prudeg 

te para contestar una petición que por escrito haya hec.h'o el --

(25) Art. 22 de la ley del Tribmal de lo Caltencioeo Adn:i.nistrativo del Oistri:l:Q Federal. 
(ai} Art. 21. Frocx:ié11 ur de Ja miara .ley. 
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particular a la autoridad, q~edarl a ~riterio de las sal~s fi~~ 

jarlo, y la ~~ntestaci6n que se dicte deberá definir o aclarar

la situación planteada, sin eludir. ni aplazar su solución.· 

Otra de las :facul.tades que se desprenden de la ley, 

c6ncretamente del artrculo 21, fracci6n IV, estl la de conocer: 

"De las quejas por incumplimiento de las sentencias que dicten" 

las salas del Tribunal. 

Otra de las facultades del Tribunal, a mi jui~io muy

importante, es la contenida en el articulo 81 de la Ley, que 

dice: "De ser fundada la demanda, las sentencias ~ejarln sin 

efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán 

obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los der~ 

chos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconoci-

dos, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLEZCA LA SENTENCIA." 

¿Las autoridades responsables quedarán obligadas? Si. 

A otorgar o restituír al actor en el goce de los derechos que -

le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos. 

Las autoridades responsables quedaran obligadas. ¿Por 

quien? Por el tribunal, en los términos que establezca la sen-

teneia. 

Para el caso de que las autoridades responsables no -

cumplan con la sentencia del Tribunal; en los términos del artf 

culo 82, el actor podr6 acudir en queja ante la Sala que dict6-

la sentencia, con ésto se le dará vista a la responsable por un 

término de tres días, para que manifieste lo que a su derecho -
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convenga. Las Sala• ~esolverán si la autoridad ha cumplido con

los términos de la sente~cia, de lo contrario la requerirá para 

que cumpla, amonestándola y previniéndola de qu• en ~aso de re~ 

nuencia, se le impond~á una multa h~sta por la cantidad de d6s

mil pesos. Si la autoridad persiste· en su actitud de no cumplir 

con la sentencia, en sus térmi~os, ~ in~tancias de l~ Sala, el-

Pleno de1 Tribunal resolverá solicitar del Jefe del ,1!epartamen

to del Distrito Federal, como superior jerárquico, que conmine

al funcionario responsable para que dé cumplimiento a la senten 

cia del Tribunal; en la inteligencia que también el Pleno, a._...; 

proposición de su Presidente o de las Salas, hará.del conocimie~ 

to del Presidente de la RepGblica, en su calidad de titular del 

Gobierno del Distrito Federal, aquellos casos en los que el pr2 

pio Jefe del Departamento del Distrito Federal no dé cumplimieg 

to a las sentencias del Tribunal. 

2.6.- TrLbunal de anulación. 

&l subtítulo que antecede no es una afirmación, sólo-

un seffalamiento. 

Fundándose en lo que originalmente ,;.establecían los ~!':: • 

tículos 77 :fracción rII y 79 de la Ley del Tribunal de lo Con..,-

tencioso Administrativo del Di~trito Federal, que a continua~~-

ción transcribo: 

"Artículo 77 .- Las sentericia$ q\le di et.en .las sara·s, ~:;.. 

del Tribunai no necesitarán formulismo alguno, p~ro deberán co~ 
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teher: ••• ~II.- Los puntos resolutivos en que se expresen con 

~laridad las. decisiones o actos administrativos cuya nulid~d o 

va1idez se declare, la reposici6n del procedimiento que se or-

dene~ los términos de la modificación del acto impugnado, y en 

su caso la condena que se decrete·." 

''Artículo 79.- Las sentencias que declaren :fundada J.. 

la demanda, dejarán sin e:fecto el acto impugnado y fijarl~ el-

sentido de la resólución que deba dictar la autoridad adminis-

trativa, para salvaguard~r el derecho afectado." 

Algunos autores como Armando Vázquez Galván y Agustín 

García Silva, afirmaron que: "Inicialmente los artículos 77 

fracci6n III y 79, principalmente, configuraban al tribunal co-

mo un contencioso de plena jurisdicción, ••. " {27) 

Al ser reformados en el año de 1973 esos mismos artí-

culos, en los términos que a continuación se transcriben: 

"Artículo 73.- Las sentencias que dicten las Salas 

del TribunaL no necesitarán formulismo alguno, pero deberán coe 

tener: ••• III.- Los puntos resolutivos, en los que se expresa--

rán los actos cuya validez se reconozca o cuya nulidad se decl! 

re; el plazo que se dé a la autoridad para contestar una peti--

ción de acuerdo con la naturaleza del asunto o bien la orden de 

reponer el procedimiento. Las Salas deberán al pronuncia~ sen--

tencia, suplir las de~iciencias de la demanda, pero, en todo ca 

(27) 9Ju'; Cit. Pág. 33 
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so. se coritraerán a los puntos de l~ li~is planteada." {2~) 

"Artículo 79.- Las sentencias que declaren fundada la 

demanda, dejarán sin·efeéto el acto impugnado y_ las autoridades 

responsables quedarán obligadas a otorgar o a re~titu!r al ac-

tor en e~ goce de los der~chos que le hubieren sid~ indebidame~ 

te afectados o desconocidos". {29) 

Los mismos autores Armando Vázquez Galván y Agustín ~ 

García Silva, ·afirmaron: "III.- Atendiendo al objeto de_ la ~---

acción que puede deducirse ante el Tribunal, la ley vigente lo-

estructuró,,, a semejanza del Tribunal Fiscal de la Fed'eración • 

como un contencioso objeti~o o de anulación, ••• " (30} 

Pero los mismos autores llegaron a más y también afi~: 

ma~~n: "~si se transformó-la naturaleza jurídica del tribunal,-

cuando, con las facultades que originalmente le habían sido co~ 

feridas y que deben ser reincorporadas. era modelo en la juris-

dicción contencioso administrativa nacional." (31) 

Af'i.rmar que las facultades del Tribunal se limitaron-

por las reformas a los preceptos legales citados y que.con ello 

se transformó su naturaleza jurídica; a mi juicio es atentar en 

contra de la existencia misma del Tribunal, que quiérase o no,-

es hijo legitimo de la familia de los tribunales administrativoa 

G!i) Dice casi lo mimlo el J\rt. 79, frac. m. de la Ley del Trlbt.rru ~ pblicada en el 
"01.arlo Oficlal" del 3 de enero de 1979~ · 

(29) Dice c:aBi lo mimlo el Art. 8l de la Ley del '.n-.ux.nl vJgnte plblic:alh en cl. •'l)t..a."10 Ofi
cial" del 3 de enero de 1979; en la intelJgencia CJlB oo a¡g:egp 6rto: " ••• , en loa térmi
n::ia cp.ie est:ml.e7.ca la oenterria." 

(3)) <pJS Cit. ~- 33. 
(31.} ~ Cit. ~ 34. 

·; 
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que han exisÜ~o y q~e exi~ten ~n MéX'i,c(). 
. -

En otro .lugar de este trabajo ya· quedó. precisada ~it, . _ 

naturaleza y facultades del Tribunal, -que· nada tiene que ver.·-~:
con la posibilidad de que el. Tribunal. pueda o no;. d_ecretar con

dena alguna en contra de las autoridades.demandadas. 

Para determinar si el Triburial de lo Contencioso Adm! 

nistrativo del Distrito Federal ea de anulaci6n o de plena ju-

risdicci6n, en los té!:'mlnos de la ley vigente; yo voy a partir-

de los presupuestos siguientes: 

a).-De lo que la doctrina entiende como contenclos~ ~ 

de anulación y de plena jurisdicción. 

b).- De que nuestro.Tribunal es un órgano jurisdic---
' --- -

cional in.dependiente, autónomo y ajeno a toda Influencia prove,;.. 

niente del poder que mediante contradicción en juicio, resuelv• 

de manera decisiva. y con autoridad de coa.a juzgada, ·las contro

Yersi.as entre los particu.lares yla Administraci6n pública del

Departamento del Distrito Federal.. 

Por su estructura procesal -dice Rafael Bielsa- el 

contencioso administrativo de plena jurisdicción resulta ser un 

verdadero. juicio ordinario o común· en lo admlnistrat:Lvo. El . .:.._ 

juicio .f'ormalmente debe tener una estructura análoga al ordina-'. 

rio del procedimiento civil y es p~r ello que la demanda c:orre~ 

pondif:!nte debe estar f'.undada eB hecho.a y derecho. y.tener u.n -
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pe.titorio .exp~eso; como ~eq~isíto esenda.l se debe acreditar que 

ha mediado reclamación administrativa· 'denegada,· expresa o tlici

tamente y por último, que la desición inpugnada sea de las que -

causan estado. las partes están en situación de igualdad~~El Tr! 

bunal debe decidir en relación a la causa petendi y no sólo al -

petitum. La prueba es princ:Lpalmente instrumental y pericial, no es -

admisible la confesional de la Administración pública. Esta es -

parte en el mismo plano que el recurrente y es citada a juicio -

en forma ordinaria en la persona física de su representante le--. 

gal. La sentencia sólo tiene efectos respecto de las partes y no 

erga omnes. El recurrente debe ser patrocinado por un abogado.-

(32} 

Por cuanto a las características del contencioso de -

anulación; el mismo Rafael Bielsa nos dice que éste tiene por -

objeto extinguir el acto erga omnes. Lo que se reclama en él no 

es el reconocimiento de un derecho subjetivo, sino la declara--

eión de nulidad del acto administrativo cuando éste acto lesio-

na un interés legítimo del recurrente. El procedimiento en el 

contencioso de anulación es en cierto modo de instrucción. La 

Ad•inistración p6blica no es propiamiente parte. Ella debe in--

rormar, defenderse y aprobar sus acertoa en alegaciones o docu-

~entos. Son cau~as de anu~a~i6n la incompetencia de la autori-

dad ~e la cual emana el acto, la violación de forma en ~l acto, 

(32} Cfr. BIElSA, P.afael,S:ibro lo cont,erd.OOCI adninistmtiw. &.Enes Aires, 1955, Ed. Tipcgrá
f'ica Editora Argentina. Pág. 120. 



.el vicio de ilegalidad y la aplicación inicua o parcial de la -

ley~ El Tribunal suple las deficiencias dela queja expuesta en

la demanda. No hay necesidad del patrocinio de un abogado. (33) 

Desde otro punto de viGta observada la distinción en~ 

tre el contencioso de plena jurisdicción y el contencioso de --

anulación, el maestro Hu~berto Brisefto Sierra nos informa que el 

francés Roger Bonnard, dice: "desde el punto de vista de la de-

cisión contenida en el acto jurisdiccional se obtiene esta otra 

distinción material que consiste en dividir el contencioso adm! 

nistrativo , en contencioso de anulación, que culmina en la an~ 

!ación del acto administrativo, y en contencioso de plena juri! 

dicción, que además del poder de anulación supone un poder de -

reforma o de sustitución del acto.~ (34) 

Independientemente de las diferencias en sus formas,-

en la estructura de sus procedimientos y en el alcance de sus -

decisiones, en los términos de las doctrinas expuestas; el con-

tencioso de plena jurisdicción y el de anulación se orientan ha 

eia un mismo fin: ~I~imperio de la legalidad y la defensa 

del administrado. 

Quienes piensan que el Tribunal de lo Contencioso Ad-

ministrativo del Distrito Federal tenía facultades de un tribu-

nal de plena jurisdicci6n, en los t6rminos de lo que disponían-

los artículos 77, fracción III, y 79 de su Ley original y qu~ ~ 

(33) ~ Cit. Pág¡5. tf7' 48, 122 y 123. 
(34) l3RISmJ SlERRA, fbJtlert:o. DerecOO proce--..,al fiscal. Cárdems, Elli:tor y Distribuidor. Méxi

co. 1975. P.9g. 276. 
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ahora es un tribunal de an~la¿ión. a semejanza del .TribttriaÍ~i~;.. 

cal de la Federación, parte·n. de apreciaciones parciales del 
. . . 

tenido de la le~ y conf~nden el concepto ~oe jlena jurisdicc~6n~ . 
. . 

derivado de. la doctrina francesa del contencioso administrativo;• 

con el pr-oveniente del derecho procesal. 

Ya hemos visto que para .la doctrina francesa del con~.;: 

tencioso administrativo. el concepto "De plena jurisdi~ción" •. es\·" 

adem~s del poder de ~nul~clóri,;un ~6der ae reforma o de 

ción del acto. 

Ahora bien, aú~ cuando eri el articulo 

de la Ley original, se decía que las sentencia~ debían de cante-

ner,aaemás de la expresión del a~to cuya nulidad o validez se d! 

clarara, la reposición del procedimiento que se ordene, los tér-

minos de la modif'icación del acto 'impugnado, y en su caso, la -

condena que se decrete; ésto no sup'onia de ninguna maner:a pode-.;: 

res de reforma o de sustitución dei acto. p•ro suponiendo, sin -

conceder. que asi se hubiesen entendido esos poderes o faculta;..-, 

des, en la ley original no había un procedimient~ previsto para

hacer at"ectivas esas facultades a poderes•· pues aún cuando' exis;.. 

tía el ~rtículo 21, fracción. I, qbe sefialaba ~orno atribuciones -

de. las salas del tribunal, conocer. de las quejas que. se ie .pre,.-· 

sentaran por incumplimientcy de las sentencias que dictarán,, en-ni!! 

gún precepto de la ley anter_ior se regulaba e.l procedimiento· co!( 

forme a1 cual se desahogax-ía~ dichas quejas 
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salibidad en el qti~ incurrirían la~ autoridades, si ve~ti1ada 

una queja, a pesar de ello siguiera sin,_cumplirse la sentencia. 

Si revisamos la ley vigente del Tribunal; publicada -

en el "Diario Oficial" del día 3 de enero de 1979; nos encontr~ 

mos que, en los términos del artículo 79, fracción III, las sen 

tencias que dictan las salas del tribunal deberán contener, ad~ 

m§s de la expresión de los actos cuya validez se reconozca ~ cu 

ya nulidad se declare, la órden de reponer el procedimiento, y

el articulo 81 establece que las sentencias dejarán sin efecto

el acto impugnado y las autorid~des responsables quedarán obli~ 

gadas a otorgar o restituir e1 actor en el goce de los derechos 

que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en 

los términos que se establezca en la sentencia. Y por si las 

sentencias no fueran ~umplidas; el artículo 21, fracción IV, se 

Rala 6omo atribuciones de las salas conoc~r, de las quejas por

incumplimiento de las_ sentencias que se dicten. Pero a diferen

cia de la ley anterior, que no reglamentaba el procedimiento -

conforme al cual se desahogarían dichas quejas, la ley vigente

en su artículo 82 sefiala todo un procedimiento. a instancia de~ 

parte y aún de oficio, para hacer cumplir las sen~encias que se 

dicten. con todo y la facultad de imponer multas. a las autorida 

des responsables que se opongan al ~umplimiento de la sentencia, 

y hasta para acudir al titular del Gobierno del Distrito Federal 

que es el Presidente de la República. Todo esto hizo decir al -
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maestro Gabino Fraga, que.: .. 11 e:s de 1lamar especialmente la aten-

ción a la disposición de la 1ey que establece que ~l ~ctor pu~de 

ocurrir en queja en caso de incumplimiento de la sentencia, est!!; 

bleciéndose sanciones y la. intervención _de las _au-toridades jerár_ 

quicamente supe~iores para hacer cumplir a la renuente (art. 82). 

En este partic~lar existe una diferencia importante con lo que

ocurre respecto del incumplimiento de los fallo~ del,Tribunai. -

Fiscal en donde ya éste n~ interviene y sólo puede ser reclamado 

en la vía del amparo." (35) 

Se ha dicho también que ~l Tribunal es de an~laci6n -

porqu~ ahora ya no tiene la facultad de condenar •. Yo sostengo -

que si se condena, más que a la autoridad, se condena ~1.•cto 

ilegítimo y ésta condena conlleva la.obligación para la autori-

dad de dictar un nuevo acto y extinguir el acto declarado nulo-

por el tribunal. 

Per0 no por lo ~nterior podemos concltiir que nuestro-

Tribunal sea de plena jurisdicción, tal y como lo entiende la -

doctrina francésa, sino que bien podemos sostener que participa 

.de características del contencioso de plena juris~icci6n y del-

de anulación, fundamentalmente. 

2.7.- El procedimiento ant~ el tribunal. 

E~ 6•te apartado de mi tr~bajo consJd~ro op~rtuno 

cisar que: ttLo contenc~oso administrativo no es 

(35} FAACA, G:lbino. Derecho adninistrativo. 21•. F..diciál. F.dtt. Porrúa,. S.A. ft'léx:1.cx:J. l931• Pág._-
469. . 
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particulares; es pleito contra _el poder_ públ.ico, lucha contra la 

arbitrariedad del gobernante, es pleito en defensa del derecho -

subjetiv~ o del interés legítimo del recurrentet pero lo es ade

más en defensa de la legalidad, de la moralid-ad administrativa y 

por inf'Luencia refleja, también r~sulta ser un pleito en defensa 

de la moralidad política, lo que es muy distinto de las contien

das civiles en las que se deciden cuestiones entre particulares." 

{36) 

En los términos del artículo 24 de la Ley del Tribunal 

de lo Cont~ncioso Admi~istrativo del Distrito Federal: "Los jui

cios que se promu~van ante el Tribunal se substanciarán y resol

verán con arreglo al procedimiento que señala esta Ley. A falta

de disposici6n expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescr! 

be este ordenamiento, se estar~ a lo di•pueato por el C6digo de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal¡ en materia fis

ca1 a la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal y 

al C6digo Fiscal de la Federaci6n, en lo que resulten aplicables." 

El procedimiento ante el tribunal es bastante sencillo 

y carente de formalidades innecesarias. 

Las partes contendientes, son; 

El actor. Que considero puede ser ~oda persona física

º morai, siempre que tenga un interés para impugnar la resolu--

ción o acto. administrativo de la Administración pública del De--
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partamento del Distrito Federal~ 

El demandado. ConCorme al 

tendrán éste carácter: 

a}.- El Departamento del Dis.trit.o Federal, 

do por el JeCe del mismo. 

b).-Los.delegados .del Departamento del 

ral; asi como los· Directores General~s del mismo ª. cuya .área dí3·~: 
'· ' 

competencia corresponda la res~iución ,,o as'to admini.~tre:Ü·.ro 'im;.;;...'. 

pugnado o su ejecución;; quienes al contestar la demanda lo harán · 

por si y en representaci6n del Jefe d~l-Departaminto del Distri~~ 

to Federal. 

e).- Las autoridades del Departamento del Dist~ito Fe-

deral. tanto ordenadoras como ejecutoras de lo• actos que se im-

·pugnen. 

dJ-- El particular a qui~n Cavore~ca la resolución cu-~ 

ya nulidad pida ·la autoridad administrativa, conCorme a lo dis---. 

puesto en eL artícu:Lo 21. de la ley~ Frente a este d~111andado la 

autoridad administra ti va es parte ac.tora •· 

• El t.ercero perjudicado, o sea· cualquier pEtrsona,. f'!si""., 

ca o moral digo yo. cuyo~ .intereses puedan verse,' af'ectados · 

las ·r.esoluciones del tribunal·~ 

·.El actor y el tércero perjudicado podrán 

ra ,· oJ'.r noti.f"i.caciones en su nombre, a cual qui-ex-· persona con 

c:i.daci·1egal. La. í'acultad para oír nati.f'icacionesautor:iza>a 

persona designada para intEtrponer recursos, of'recer y rendir 
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prue!iás y ai~gar en la a~dencia. De esta ~ispocision contenida- · . . : . 

en el art.ículo -34 de la Íey se desprende, .que ante el tdbunal:... 

no es necesario el patrocinio de un licenciado en de~echo~ 

El tér•ina para interponer la demanda en contra"de las 

resoluciones de las autoridades administrativas del Distrito Fe 
deral. _es de QUINCE DIAS H~BtLES. contados desde 'el día sigui e!!_ 

te al en que se haya nbti:t'icado al af'ectado la reso·iución o _....;_ 

acuerdo que reclame o al dia en que haya t~nido_conocimiento de 

ell.os o de su ejecución, o el en que se hubiere ostentado sabe"'-

dor de los mismos. (Art. 43) 

La demanda que podrá interponerse en la f'orma impresa. 

que proporciona el tribunal. según el articulo 50 de la ley, de 

berá contener los siguientes requisitos: 

1.- Nombre y domicilio del actor, y, en su caso de -

qu~en promueva en su nombre. 

11.- La resolución~ acto administrativa impugn~do.· 

III.-La autoridad. autoridades o partes demandadas. 

IV.- El nombre y domicilio .del tercero perjudicado si 

l.o ·. hubiere. 

v.- La pretens16n que se deduce~ 

VI.-La fecha en la que se tuvo conocimiento de:l acto 

· im¡uignado. 

VII~-La descripción de los hechos~ y,. de 

loa ~undamentos de derecho. 
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VIII.- La firma del actor. Si éste no supiere o no P2 

diere firmar. lo hará un .tercero a su ruego, pon~endo el prim~~ 

ro .la huella digital. 

IX.- Las pruebas que el actor ofrezca. 

Es de llamar la atención el contenido del artículo 51~ 

de la ley, que faculta al tribunal para llenar las formas impre

sas de demanda, no sólo con los datos que proporcionen los inte

resados, sino"··· con los que obtengan al informarse, aún tele

róoi~amente con las a~toridades del Departamento del Distrito Fe 

deral a cuya área de atribuciones corresponda la materia.del ac

to impugnado". Esto me recuerda a Ra~ael Bielsa, cuando al refe

rirse a las garantías de las partes en el contencioso de plena -

jurisdicción, afirma: "Pero el tribunal tiene atribuciones fun-

dadas en un principio incuestionable: determinar la verdad real

y en contra de esto ningún argumento pueden op'oner las partes.{37) 

Dentro del término de · veinticuatro horas de haber re~ 

cibido la demanda, el Presidente del Tribunal la turnará a la Sa 

la que corresponda. Al recibir la demanda el Presidente de la Sa 

la la admitirá o desechará, en los casos que menciona el.artícu

lo 53 de la ley. 

Admitida la demanda el Presidente de la Sala mandará -

emplazar. a las demás partes, para que contesten. la demanda, den.:.. 

tro de un término de DIEZ DIAS. En el. mismo a·cuerdo o auto admi-
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sorio citará para la audencia del juicio dentro ~~ uri plazo que 

no excederá de quince días y dictará las demás providencias-que 

procedan ~on arreglo a la ley. 

El término paI'.a contest.ar la demanda correr_á a la PªE. 

tes individualmente. 

Al contestar la demanda las partes demandadas se ref= 

rirán a cada uno de los hechos o puntos contenidos en el 'escrito 

de demanda, citarán los fundamentos legales que consideren apli

cables al caso y ofrecerán las pruebas que estimen pertinentes. 

Se admitirán toda ~lase ~e pruebas, excepto la confe-

sional y las que fueran contrarias a la moral. (Art. 64) 

Si la parte demandada no contesta la demanda, dentro 

del término de diez días, el Tribunal declarará la preclusión c~ 

rrespondiente considerando confesados los hechos, salvo prueba 

en contrario, en los término~ de lo que disprin~ el articulo 55 

de la ley. 

Conforme al artículo 73 de la ley~ La audencia. tendrá

po-r .objeto:. 

I .- Desahogar en los términos de e1Sta Ley las pruebas 

debidamente ofrecidas. 

II.- Oir los alegatos~ y 

III .- Dictar sentencia en el negÓc;;.io~. 
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CAPrTULO TERCERO • 

. ALCANCE Y NATURALEZÁ DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTE~< 

CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Se ha dicho y ·con razón que: "El juicio contencioso ad 

~inistrativo se distingue po~ la sentencia." {37) 

Pero ¿Qué es el contencioso administrativo?. Jorge -

Carpizo n~s dice que¡ ~En una forma general se puede decir~ue

el contencioso administrativo es el examen jurisdiccional ·ae los 

actos administrativos. En esta corta oración están incluidos sus 

elementos, al hablar de jurisdicción se est§ excluyendo la revi 

sión vertical de los actos por la propia administración, y se e~ 

ti implicando una relación angular en que se encuentra un juez -

independiente sin importar que vertenezca desde el aspecto ~or-

mal al poder judicial o al ejecutivott, (38) 

Si autores como Jesús Gonzalez Pére.z sostienen que para 

que _una resolución tenga el carácter de.· sentencia, es ne.cesarlo que 

el órgano del que emane sea jurisdiccion~l (39) 

Y· si la Lev Or~ánica del Departamento del Distrit~ Fé

dera1, e~ ~u artículo Séptimo establece que: 

ttLa funci~n jurisdiccional .en el orden administrativo

estará a cargo de unTr:l.bunal de lo Contencioso Administrativo ••• 11 

Resulta evidente y- f'uera de toda duda, que los fallos-

dictados por el tribunal de lo Contencioso Administrativo.del 

Distrito Federal, son verdaderas aentenciae. 
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· Sentencias que en los t~rminos del ártículo .81 de .ta .. ""'." 
-'. ' :··.. • o ' • 

Ley vigeri~e. dejan sin efecto el acto impugnado y las autorida--
! '.' ' 

des respons•bles quedarán obiigadas a· otorgar o restituir al ~c-

·tor en el goce de lós derecho.a que le hubieren sido indebidamen-

t~ afectados o desconocidos, en los t~rminos que establezca la -

sentencia~ 

Para precisar después la naturaleza y alcance de las - . 

sentencias ~el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Di~ 

tri to Federal; además de lo anterior, hay que tom.ar en cuenta la 

clase de pretensión que se hace valer ante el tribunal y de que-

el contencioso administrativo no es pleito entreparticulares. P~ 

ro también es necesario bacer algunas referencias acerca de la 

sentencia en general, pues tan importante es la sentencia, que 

Alfredo Rocco ~ejó dicho:• ••• la doctrina de la sentencia com---

.J?endi'a. en sí la doctrina de todo procedimiento, y un trato de -

tal naturaleza será, en último término, el tratado de Derecho --

procesal." (40) 

3.1.- La sentencia. 

El hombre es un ente social~ no es posible co~aebirlo

aislado, porque sus necesidades, tanto materiales co~o espi~itu~ 

les, s6lo puede satis:faeerlas viviend.o con sus, semejantes; esta

a~rup~ci6n tan neJesaria par~ la vida y el progreso d~l hombre,

presupone el cumplimiento de una 6ondici6n impresciridible, que -

consiste en limitar el libre albedrio de cada uno de los. indivi-

duos en beneficio del ente colectivo; porque si cada hombre tu--
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viera todo lo que p~r su volun~ad quisiera, viviría en una luch~ 

constante que lo llevaría a. su p·ropia destrucción, por motivo y

deseo de su~ervivencia. tsas limitaciones a la libertad que ha-

cen posible la vida gregaria y que contribuyen al bienestar ca-

lectivo, se manifiestan como mandatos generales, abstractos, bi

laterales y heterónomos; es decir, como un conjunto de normas j~ 

rídicas, que al disponer derechos y obligaciones recíprocos para 

todos los individuos integrantes de la sociedad, regulan su acti 

vidad dentro de esa misma sociedad y establecen un orden, un es

tado de seguridad fundado en la justicia, ambiente adecuado para 

el desarrollo y evolución del ser humano. 

Pero no basta crear un órden jurídico, no es suficien

te con determinar deberes y derechos recíprocos en las normas j~ 

rídicas, porque a diferencia de las leyes naturales en las que -

é~iste una relación de causalidad forzosa, en las normas jurídi

cas una vez que se realiza la hipótesis puede no generarse la 

consecuencia apropiada, es decir, los obligados a cumplir con el 

mandato contenido en el precepto jurídico, por estar dotados de

libre albedrío, pueden cumplir o violar di6ho precepto al ejerc!" 

tar su libertad; por lo tanto, es necesario que se suministre al 

gún medio para asegurar la observancia de la ley; el cumplimien

to de sus disposiciones, la actuación de l• norma jurídica. 

El Estado como Qnico.titular del poder político dentro 

de la sociedad, es el directamente· responsable 'de satisface.r esa 
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n~cesidad y para ta1 propósito, de~arrolla .la furición juri~dic-

cional;. que junto con la_legislativa y la administrativa, abso;: 

ben cas1 la totalidad de su actividad como-entidad pública• di-

cha f'uncion Jurisdiccional se ha definido como: "··· la activi-

dad c-.orup1eel Estado, a través de .Los órganos Jurisdiccionales, i.!!_ 

terviniendo a petición de los particulares, sujetos de intere--

ses jurídicamente protegidos, se sustituye a· los mismos en la 

actuación de la norma que tales intereses ampara, declarando, 

en vez de dichos sujetos, qué tutela concede una norma a un in-

terés determinado, imponiendo al obligado, e-n lugar del. ti tu lar 

del derecho, la observancia de la norma y realizando, mediante

el uso de su f'uerza colectiva, en ~ez del titular del derecho, 

directamente aquellos intereses cuya protección está legalmente 

declarada." (41). O bien, como la entiende el maestro Cipriano-

Gómez Lara: "Una f'unción soberana del Estado, realizada a tra--

vés de una serie de actos que están proyectados o encaminados a. 

la solución de un l.itigio o controversia, mediante la aplicación 

de una ley general a ese caso concreto controvertido para solu-

cionarlo o dirimirlo." (42) 

Es asi como la tunci6n jurisdiccional constituye uno-

de l.os múltiples servicios púb1.icos • que el Estado proporciona -

a J.os individuos que lo· integran; éste servicio públ:ico respo!!. 

(41) rboco; l.W>· Teocla epx:ml del~ civil. 'D:'nd. de Felipe de Tera. México 1900. Pég. 46 
F.dí. totia1. 

{42) 00'1EZ LARA, Ciprlmo. Teoría gmeraI del Jll'f?Ct'SO· ltft'tn. México. 100> ~. 1U. 
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de a la nec~sidad de justicia~ ~esolviendo copflicto~ 
.. '· . 

dencia Jurídica originados en situacio'nes de incei't.idu111Í>re. o de:. 

. incumpl imi en to del manda to legal.. por parte del o. de los .. dest.inat2_, · 

rios del mismo, mediante la aplicación de la ley al.. caso concre:... 

to controvertido~ Esta actividad se realiza esencial y primor--~ 

dial mente. en el proceso jurisdiccional• o sea: "~ •• el' conjunto ".'" 

de actos dirigidos al :fin de la actuo.ción de la ley mediante. Íos ór;,. 

ganos de la jurisdicción ordinaria." (43) 

En nuestro sistema jurldi~~ el proceso com6n ordinario 

se inicia con una demanda, que debe satisfacer los requisitos 

que fija la l~y y que en términos generales. son: el tribunal an 

te quien se promueve; el nombre y domicilio del actor; el nombre 

y el domicilid del demandado; la especificación del objeto que -

se reclama; la narración de los hechos que motiven la petición';-

los fundamentos jurídicos y la mención de la pretensión que se ~ 

deduce •. 

Esta de~anda la presenta el actor ante el órgano juri! 

diccional competente, para solitarle la aplicación de la ley, -~ 

más concretamente, la tutela legal a sus intereses que constitu-

yen el n6cleo de las pretensiones qqe hace valer y para las cua-

les reclama satisracción, fundándose en preceptos legales condu~ 

centes y a~n en principios generales Ae derecho~ El juez al rec! 

b~r la demanda la analiza y determina si se ajusta o no a dere-

cho; en caso de que cumpla los requisitos leg~les, el juzgador -

(43) ~. Jooé. Principioo de derecOO pr<>c:e:Jal.. Tad. de Jesé Casais y Scntnl.o'. Madrid. To 
mo l. Pág. 99 -
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pronuncia un acuerdo a .través del cual admite la demanda, ordena. 

que se registr~ y le da cursd legal~ procedié~dose a notificar -

al demandado, emplazándolo para que la conteste dentro del térm! 

no de ley y esté a sus.resultados o se defienda; el demandado, -

si decide contestar lo debe hacer en términos similares a los de 

la demanda, es de'cir, controvierte los hechos de la misma, ale.-

gando otros distintos que sirven de base a las pretensiones y ~ 

resistencias que hace valer, fundadas en preceptos jurídicos --

aplicables a esos casos; el juez analiza las peticiones que le -

hace el demandado y si llenan los requisitos legales, emite una

providencia por medio de la cual, tiene por contestada la deman

da entablada en contra del promovente y manda recibir el pleito

ª prueba, concediendo un período determinado de tiempo para - que .¡,. 

las partes ofrezcan las pruebas, que cada una considere iróneas

para llevar al juez al convencimiento de la certeza de los hechos 

controvertidos, que determina el contenido del l~tigio; ofreci--

da~ las prue~as po~ las partes en pugna, el juez resuelve qué m! 

dios de convencimiento admite y ordena que se proceda al desaho

go de los mismos; una vez que se han desahogado todas las prue-

bas y no quedando ninguna pendiente, el órgano jurisdiccional -

debe resolver la controversia puesta a su consideración. Para -

tal fin, el jue~ estudiará todos los actos del ~roceso necesa-~~ 

rios para f"ijar los ,hechos debatidos; inmediatamente después; ha 

rá una valoración de las pruebas rendidas durante el procesG. 
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hasta 11egar al convencimiento de la cert~za .o ralsedad de l~s~ 
. . 

hechos alegados por cada parte; en seguida., determinará las no!:_ 

mas jur~dicas, los preceptos legales que ~eben regula~ los he--

chos que se consideran ciertos y finalmente resolverá que pre-~ 

tensiones son válidas y jurídicamente procedentes, satisf'acién..;, 

dolas mediante la aplicación de la ley el caso concreto contro-

vertido; esta resolución se denomin~ sentencia y segQn la gene-

ralidad de la doctrina: "··-es una operación mental o juicio 

lógico f'ormado por los componentes del órgano jurisdiccional, 

comparando la pretensión de la parte y el derecho objetivo."(44) 

El proceso antes esbozado se puede llamar típico, ---

pues contiene los elementos esenciales y comunes a todo proceso 

jurisdiccional; sin embargo, si se atiende a una serie de cara~ 

teres variables como son: la naturaleza del o~denamierito legal-

que rige al proceso, la clase de interés cuya tutela se preten-

de alcanzar a través de él, la calidad de los individuos que --

participan en su desarrollo, etc., se observará. que existe una 

cantidad bastante amplia de peculiaridades, detalles y cualida-

des que configuran de manera particular, cada uno de lo.a proce-

sos que se consideran incluidos en el campo jurisdiccional; en-

tre ellos, el proceso administrativo. 

Con todos los antecedentes enunciados tenemos que la- .. 

importancia de la sentencia es enorme, no sólo por ser el acto-

de terminaci6n normal del proceso~ sino porque a trav6s de ella, 

(44) CJ:NlJIL1'Z AillEZ, Jesús. Derech:> procesal. adnirrlstrativo. TClltl II. IEP. r.a.!rld. 1006. Pág. 793. 
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el Estado cumple el deber de administrar justicia. ~ero de todo~ 

io anterior también se desprende que la sentencia está consti--

tu!da por un silogismo, por un juicio 16gico, que a su vez, está 

rormado por una cadena de silogismos, de razonamientos jurídicos 

que se enlazan para producir una premisa mayor (connistente en -

la norma jurídica, que el juez considera aplicable al caso ~on-

creto controvertido), una premisa menor {formada por lo~ hechos

alegados y probados por las partes y los cuales el juzgador con

sidera formalmente ciertos, es decir, la verdad formal obtenida

por el juez mediante los elementos de convicción existentes en -

el proceso y no la verdad histórica), y una síntesis {que es la

aplicación de la ley al caso concreto controvertido. hecha por -

el órgano jurisdiccional). 

De este modo tenemos que la sentencia es además un ac

to de voluntad del juzgador, es un acto de autoridad, es un man

dato con Euerza obligatoria que la parte vencida debe cumplir e~ 

pontáneamente; esasicomocon la sentencia se logra la aplicación -

de la ley al caso concreto controvertido, fin esencial del proc~ 

110 jurisdiccional. En el. mismo sentido se pronuncia. Jesús Gonz.á

lez Pérez, quien apoyándose en Guasp y Carnelutti, considera que 

la sentencia es un acto de voluntad del juez y por ende del Esta 

do. actuando o negándose a actuar la pretensión. (45) 

a).- Concepto. 

Al definir la sentencia la mayoría de los autores enu-

(45) Opus Cit. Cfr. Págs. 799-180. 
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meran e1e•entos similares a los que se han descrito con antela-,

ción; asi tenemos que, po~ ejemplo, desde el derecho e~pafiol me7 

dieval. "Las Siete ·Partidas"·, según el maestro Eduardo Pallares. 

det'iníana la sentencia com·o: "La decisi6n legí.tima del juez so--

bre l.a causa ean:!:rovertide en !::;.: tribunal. u- ( 45) 

Nótese como se considera a la sentencia como una deci-

si6n. esto es, como un acto que resuelve un conflicto cualifica-

do de intereses y que emite el juez ante quien se planteo la corr 

troversia~ satisfaciendo los requisitos que para tal efecto est~ 

blece la ley, pues sólo aéi puéde calificarse de legítima esa d~ 

cisión judicial. 

A1f'redo Rocco nos proporciona una definición en la que 

pone de manifiesto una situación de incertidumbre. que la senten 

cia va a eliminar, mediante la atribución de certeza a una rela-

ci6n jurídica concreta y así dice que la sentencia es: "·~· el -

acto del juez encaminado a eliminar la incertidumbre sobre la --

norma aplicable al caso concreto, acreditando una relación jurí-

dica incierta concreta." (47} 

Por su parte Jaime Guasp nos dice, que: "La sentencia-

es, pues. aquel. acto del órgano jurisdiccional en que éste emite 

su juicio sobre la conformidad o disconf'o:rmidad de 1a pretensión 

de la parte con el derecho obj~tivo y, en consecuencia, actúa o-

(46} PALtltRES, l?dard>. Diocialario de derecho procesal. civil. F.di.t. Porñia, S.A.,. en. F.dic; -
. W«lm. 1971). P.iíg. 72D. . . . 

(47} cp.s Cit. Pág. lffi. . 
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se niega a actuar dichá pretensión, satis:f'aciéndola en todo c~ 

so~" (48) 

De I.as def"iniciones anteriormente citadas. que en --

t~rminos generales coinciden con la mayoría de las de:f'iniciones 

que se han elaborado de la sentencia; se desprende que la sen-

tencia es un acto jurisdiccional típico, por el que normalmen~ 

te se pone fin a la contienda. Partiendo de su concepto de ju-

risdícción: "··· como el acto de dirección del proceso, ••• "; -

tal parece que el maestro Humberto Briseño Sierra se aparta de 

la doctrina tradicional. cuando al re:f'erirse a la sentencia di 

ce: ~Pero es necesario advertir que este acto, conclusivo del-

litigio, que alcanza un valor de cosa juzgada, no es propia---

mente jurisdiccional. en el. sentido de dirección pr0 cesal, por-

el contrario,. cuando se emite, es precisamente porque ya ha --

terminado lo netamente procesal; ••• " (49) 

Independientemente de que la sentencia sea consider~ 

da o no como acto propiamente jurisdiccional; yo creo que na--

die puede negar. que la,sentencia es dictada por el mismo 6rg~ 

no jurisdiccional ante quien se planteo el litigio y que las -

atribuciones o facultades jurisdiccionales del órgano no se --

consumen en un s61o acto. 

Desde otro-punto de vista y a diferencia .del. C6digo-

de Procedimientos Civil.es para el Distrito Federal.. en vigor,_ -

("18} Cl.WiP, Jaime. Derecho procesal ciVil. F.dit •. IEP. Madrid" ·.1961. Pág. 527. 
(49} <pis Cit. Pág. 84 



- 86 -

que no ·da ni siquiera una idea de lo que es la· sentencia; el -

Código Federal de Procedimientos·civiles vigente. dice en su! 

.. Art •. 220 .- I.as resol.ticiones judiciales son decr~tos. autos o 

sentencias; decretos, si se.refieren a simples determinacionés:

de trámite; autos. cuando decidan cualquier punto dentro del 

negocio, Y. sentencia. cuando decí.dan el fondo. del negocio . 0 

De lo anterior puede deducirse que .la ~entencia es 

esencialmente una resoluc'ión judicial' emitida por el órgar'o j!:!_ 

risdiccional en el eje~cicio de sus funciones; pero, la senten

cia no es la Onica res~lución que puede emitir el juez. pues, -

ya hemos visto al describir en términos generales el desarrollo 

del proceso jurisdiccional, que el juez al resolver si acepta o 

no la demanda. al decidir que pruebas admite. al ordenar que se 

entregue copia de alguna constancia procesal~ lo. hace a través

de una resolución. que por supuesto, no es la sentencia propia

mente dicha; por lo ta.nto. se puede afirmar que la sentencia es 

tan sólo una de las varias resoluciones del órgano jurisdiccio

na1 y, en consecuencia, existe. como dice Alfredo Rocco: " ••.• la 

necesidad para el que quiera determinar cumplidamente el conce2 

to de sentencia de distinguir la sentencia de los demás actos -

de los 6rganos jurisdiccionales del Estado." (50) 

La respuesta a esta néC::esidad que menciona Rocco, muy 

oportunamente nos la da el maest~o .Briseffo Sierra, cuando nos'

dice: "Una f"órmula segura para distinguir· la sentencia sobre el. 

(00) ~- Pág. 95 
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litigio y cualquier acto que aparentemente ten~a la consistencia 

de e:Ila, está constituida por el sentido fé.vorable ó desafavora-· 

ble sobre la pretensión inicial~" (51) 

Los demAs actós qUe p~ede realizar el 6rgano jurisdic

cional, con motivo del proceso, han sido clasificados de muy di

versas formas, tanto legales como ~octrinales; sin embargo, to-

das ellas se puedett sintetizar en tres categorías esenciales que 

son: lo$ decretos, los autos y las sentencias. 

En vista de que los decretos, los autos y las senten-

cias son resoluciones judiciales; es necesario hacer una compar~ 

ci6n de ellas. a fin de obtener los caracteres propios que dis-

tingan a la sentencia de las otras resoluciones provenientes del 

6rgano jurisdiccional, en otras palabras, teniendo ya determina

do el género pr6ximo de la sentencia, consistente en ser una re

solución del juez, debemos descubrir su diferencia específica p~ 

ra poder identificar a la sentencia y definirla. 

El auto es una decisión a través de la cua~ el juez -

atiende al cabal desenvolvimiento del proceso y sus efectos incf 

den n~tablemente en las relaciones procesales de las partes en -

pugna. Al igual que la sentencia, el auto es una resolución judf 

cial por medio de .la .cual se decide una controversia juridica, -

·pero el auto no resuelve la controversia de fondo, el conflicto

principal. más bien decide una pugn• parcial que se genera duraa 

te el desarrollo del procedimiento. es: decir, el auto decide una 
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~ontroversia procesal y~ en o~aciones, stistaritiva; en consecuen~ 

cia. los efectos de. la sentencia son mis importante~~ pues su -

tr~scendencia es mayor en l~s relaciones jurídicas d• las partes. 

Para llegar a tal decisión .f"raccionaria en el auto, el juez rea

liza un silogismo semejante al que contiene la s~ntencia, sobre

todo cuando el auto va a hacer cesar una situación de incertidu~ 

bre generada durante el desarrolio del proceso, pues el órgano -

jurisdiccional d•be determinar, en .f"orma mis o menos precisa, la 

norma aplicable al caso concreto. También presenta el auto un ac 

to de voluntad que, contrariamente a lo que sucede en la senten

cia. es su componente principal, quedando el silogismo en un se

gundo término; para que pueda surtir válidamente sus efectos, el 

auto debe ser motivado y fundado, al menos en una forma genérica, 

ea decir, no requiere de la precisión de la sentencia; por cons! 

guiente, el auto es una .resolución menos formal que la sentencia. 

El decreto se define, en los términos de la fracción I 

del artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, como " ••• una simple determinación de trámite"; éi 

ta e~ la resolución judicial más intrascendente y menos formal -

que se da en el proceso. de tal manera que se dice que el decre

to no es produ~to de una acti~idad propiam~nte jurisdiccional, -

sino más bien administrativa, es decir, el juez al emitir el de

creto esti cumpliendd cbn las funciones administrativas que de -

él .se reclaman, dut"ante la tramitación del proceso. 
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De todo lo anterior es posible llegar a un concepto de, 

sentenci.a. diciea:do que: Es un acto jurisdiccional típico• por ,

el que un tribunal o juez decide si es fundada o no la preten--

si6n del actor, promovida para que se declare .un derecho que .se

alega tener. o se condene a dar, o hacer o a un no hacer o se i~ 

ponga una obligaci6n de hacer o dar. 

b).- Carácteres. 

Se ha venido a:f'i.rmando que la sentencia es, si no la -

única. si 1a más importante de las resoluciones provenientes del 

6rgano jurisdiccional, con la que se termina una situación de i!!_ 

certidumbre, motivadora de un conflicto de trascendencia jurídi

ca. controversia que resuelve la sentencia mediante el otorga--

miento de la tutela jurídica al caso concreto. 

También hemos visto que en esencia. la sentencia con-

tiene un conjunto de razonamientos lógico-jurídicos, que se pue~ 

den sintetizar en un silogismo fundamental cuya premisa mayor es 

una norma o varias normas generales y abstractas que se preten-

den aplicar, la premisa menor está constituida por los hechos -

controvertidos manifestados por las partes a través de las pre-

tensiones al.egadas y vistas por el juez mediante las pruebas --

aportadas por cada una de las partes> la síntesis o conclusión es 

la aplicación de la norma general ~.abstracta al caso concreto -

controvertida y esa conclusi6n no es otra cosa que los llamados

puntos resolütivos de la sentencia. 
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' De lo anterior resulta que la sentenci~ es un" acto de. 

inteligencia del juez y esto se apoya en lo que afirma Ugo ~-~-

Rocco •. cuando dice: " •• ~ la sentencia, com~ ~ejor.lo veremos-~ 

adela~te, es sobre todci un acto de inteligencia del juez~ y aan 

cuando a él se acompafia un acto de voluntad {condena), esta ªP! 

rece como. el posterius frente al. prius que es el acto· de la in:. 

teligencia (declaración}" {52) 

La.verdad que se declara en la sentenbia es una ver~-

dad formal, esto es, la verdad que el juez estima segQri lo ale~ 

gado y probado por las parte~ durant~ la secuila del proceso, -

verdad que aQn cuando en mucha~ ocasiones rio coincida ~on la --

verdad histórica, la verd~d formal que se alcania en el proceso 

es jurídicamente más importante que la ve~dad histórica. 

La sentencia es también un acto de voluntad, un ~anda 

to legíti~o del 6rgano jurisdiccional que d~be cumplirse y pue-

de ser cumplimentado en forma coactiva, cuando el o los obliga

d~s no la cumplan voluntariamente; a este resp~cto dice ~ien el 

maestro Brisefio Sierra, cuando al hablar del objeto propio y p~ 

culiar de la sentencia, afirma: "Se trata de un acto imperativo, 

no obstante que signifique imperio sobre otra autoridad, porque 

la sentencia no puede queda~ a la voluntad de cualquiera de las 

partes. Si ello no aconteciera •. ~l tercero i~parcial que es ~l~ 

juez, se convertií'ia en simp.le medindor, en amigable componedor', 

.en perito o asesor, pero dejaría de ser una autoridad ta.mbién.,"." 

(52) cp.i:;. Cit. Pág. 400 •. 
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cuya competencia específ'ica es imponer el derecho .sobre partes -

en contienda." (53) 

Además de que la sentencia es un acto de inteligencia

de_l juez que se manif'iesta en un silogismo Jurídico, es tanibién

un ~andato; La sentencia para conf'igurarse requiere de ambos el~ 

.mentos. porque e1 puro silogismo sin el mandato sería una si•pie 

opinión o consejo y no una resolución al conf'licto planteado, 

por el contraria, el simple mandato sin el complejo silogismo 

desarrollado por el juez, sería más bien una medida administrat! 

va y no un acto jurisdicciona1. Por lo anterior tenemos que, la~ 

sentencia es también, un acto de autoridad, es decir, un acto 

que reune; "···en su ser jurídico mismo las siguientes notas o-

atributos esenciales: la unilateralidad, la imperativid~d y la -

coercitividad". (54) 

Es unilateral la sentencia porque para existir y para-

producir sus ef'ectos, no requiere el consentimiento .de quien o -

de quienes va dirigida; es imperativa porque obliga a ser cumpl! 

da. independientemente de que pueda ser impugnada o recurrida; y 

es coercitiva porque en caso de no ser voluntariamente cumplida, 

cabe la posibilidad de hacerse cumplir por la f'uerza de sus ef'ec 

tos• 

Al ser elaborada por el órgano jurisdiccional, en eje~ 

(53) qius Cit. Pág. 2AS• . . .. . .. 
(5i) WlmA; I,e¡laclo. El juicio ele aiparo. 161. F.dic.~ F.di~ Porrúl, S.A. Méxi.Co. 1981. Pág. 190~ 
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cic1o de sus.funciones. que son púb1icas~ al tena~ de .lo que di~ 

ponen los' artículos 49y.94 de la. Constitución Política de los -

" Estados·· Uní.dos Mexicanos •. la sentencia tiene el carácter de acto 

público; raz·ón por la· cüal, el documento que la con.tiene es un. -

instrument~ público, que ~orno tal~ tiene fuerza p~obatoria plena~ 
_-- ' - • •• - ' < 

Lá sentencia es tambi&n un acto formal, es. decir, un ac;-

to que debe revestir dete~minada forma al externarse, para te~er 

plena validez. No obstant~ de que nuestrés leye~ procesal~s han-
. . 

suprimido las ·antiguas fórmulas en l.as sentencias. Actualmente -

las sentencias aún contemplan una parte llamada resultandos, con . . . -
si~tente en una sirttesis de los punt~s controvertidos a través ~ 

de los distintos actos del proceso;. los denominados consideran--

dos, que no son.más que la enumeración de los motivos o razones-

jurídicas que determinan y fundan la decisión del juez y los pu~ 

tos resolutivos. que al decir del maestro qómez Lara: "••• son -

la parte final. de la misma. en donde se precisa en forma muy co!!. 

creta si el ~entido de la resolución es favorable al actor o al-

reo~~-" {55} 

Por Gltimo, la sentencia es el acto con •1 que termin• 

normalmente __ el. proceso judié:ial. pues. con ella se r·esuelve la 

controvers~a jur~dica plan~eada al 6rgano jurisdiccional; esa 

contro~ersia podrfi volver a estudiarse~ pero ya~o por el mis•o~ 

Juez. 'sino por ,otro distirl.to. como c~nsecuencia de 
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ción de a1gún recurso legal en contra de la sentencia, pero en 

el. caso de' que se decl.are infundado ese recurso, la resolució·n

seguiri siendo 1a misma que originalmente se dictó y sólb que ~ 

prospere la impugnación habrá la posibilidad de. que se modif1que 

l.a decisión del primer juez. 

e).- Clasificación. 

Las sentencias en general han sido clasificadas en di 

versos modos. atendiendo a muy variados criterios d• distinción 

y según el. saber y entender de cada autor. 

Si nosotros hemos adoptado como noción general de la~ 

sentencia. aquella que la considera como una decisión del tribu 

nal. que admite o rechaza la demanda del actor, promovida para -

que se declare un derecho que se alega tener,. o se condene a -

dar, o hacer o a no hacer o se imponga una obligación de hacer

º dar. Junto con Rafael Bielsa (56) vamos a derivar de ln noción 

anterior. una de las clasificaciones más conocidas de las sen-

tencias y es las que las divide en: 

1-- Sentencias Condenatorias. 

2.- Sentencias Constitutivas. 

3.- Sentencias Declarativas. 

La c1asi:íicaci6n de las seritencias se relaciona ~on -

1a natura1eza. :runción y efectos de la sentencia como resolu--

ci6n que emite el órgano jurisdiccional. para decidir el con~-

t"l.icto cuali.:íicado de intereses,. que le ha sido planteado para~ 

su consideración. 

(56) ~ Cit. Cfr. 266 a ~. 
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Durante m.uchos años. y hasta antes .del.último cuarto -
,. . ' 

del siglo XIX, la doctrina proce~al no se preocupo por elaborar 

ningún análisis de importancia accica de la n~turaleza de l• --

·sentencia, es decir,. en cuanto al examen de su esencia; lo ant!::_. 
' . 

rior quizá's fué motivado por la actil:ua· generali~ada de consid~ 

rar a 1as llamadas sentencias de condena, como las únicas sen--

tencias merecedoras .de un estudio reflexivo y cuidadoso-:;'~pues ~·-'

ni en la realidad ni en ~a leiislaci6n se habían maniCeet~do --

otras categorías de sentencias, lo bastante relevantes como pa-

ra suscitar serias inte~rcgantes a los juristcis. 

En el afio de 1877 apareci6 en Alemania una ordenanza

que contenía la existencia de acciones encaminadas a obtener --

una mera declaraci6n por parte de los 6rganos jurisdiccionales, 

lo que provocó entre los estudiosos de las cuestiones procesa~-

les la inquietud para analizar ese nuevo tipo de senten~ias, 

por las cuales, el juez resolvía acerca de la procedencia o im 

pro~edencia de esas acciones declarativas, limttándose a emitir 

su juicio sobre la existencia o inexiatenqia de una relación o

de un hecho dotados de trascendencia jurídica• sin ordenar la -

satisf'a~~i6n de una presta~i6n por part~ del vencido, ni mucho

menos imponerle al demandado el cumplimiento ·de una obligaci6n • 

. Al comparar 1as sentencias de condena, con las recien 

tes sentencias declarativas. los estudios de las cuestiones pr~ 

cesalea ·. tuvteron que ref'lexicínar • muy de ten id.amente• acet>ca. de• 
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l.a naturaleza jurídica de l.a sentencia en general y ~specialme!! 

te,. sobre la natura1e~a .jurídica esp~cífica ·de cada úna de las..;.. 

categorías de sentencias• para poder llega~ a un coric~¡>to o ··de.:.: 

f'inición válida; .tanto para la sentencia ·de condena~ como para-

l.a. sentencia declarativa; asi también como par·a deslidar con m!:_ · 

3or o menor precisi6n los carácteres y loi efectos de ambas. 

Es justamente en este análisis, donde.se encuentra el 

primer planteamiento sistemático, con relación al problema de 

l: natura1eza jurídica de ~a sentencia, pues con anterioridad 

la cuestión no.había provocado polémica significativa ni técni..., 

camente formul.ada. (56 bis) 

Ante problema tan compl.icado, la prfmera reacción de;... 

los estudiosos fué la de tratar de asimilar las sentencias de--

c1arativas a las de condenap actitud muy simp1ista, pues prete~ 

dieron establ.ecer una estrecha relaci6n entre la sentencia ~e -

condena y la sentencia declarativa. como para estimar que no se 

41~erenciaban substancialmente y llegar a la conclusión, que si 

no eran aná1ogas. si eran muy semej~ntes. Orientados por esta -

direcci6n, hubo autores que sostuvieron que la sentencia decla-

rativa contenía los mismos elementos que ya se habían encontra-

do en 1a condena, o sea, una ~eclaraci6n y una "inyucci6n" o --
. . ~ 

ejecución; esta postura fu~ llevada al extremo por Degenkolb, -

para quien de plano ·no h.ab.ía ninguna di.feI'enciaci6nentre la.,._ 

sentencia declarativa y la senfeneia de condena·., porque tanto··~ 

($ bisJ)4UOEDO tmZ, . ~-- La naturaleza jurídica de Ja se:ltin::ia.- Tesis pmf'eSialal.
uwt.- l'Eld<X> 1975-~ 75 a 71 
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en.una como en otra se encontraban los mismos elementos esenci~ 

les;. es decir, tanto el de declaración como.el de ejecución. 

Scbultie, citado por Alfredo R~cco, aunque por camino 

diferente, concluye al igual que .Degenkolb, en el sentido de -

que no hay dif"erencia entre .l.as sentencias de condena y las se~ 

teneias declarativas, pues considera que la sentencia de conde

na es también una mera declaración y asi manifiesta que: "El ca 

rácter esencial de la sentencia está en la declaración inconte~ 

table del derecho privado concreto. Todas las sentencias civi-

les son sentencias declarativas, aún la sentencia condenatoria

lo ~~ subatancialmente. La sentencia condenatoria y aquella que 

tioy se llama sentencia .declarativa se distingue no por su esen

cia, no por la diversidad de función jurisdiccional ejercitada

en 1os dos casos, sino por la diversidad del objeto de la decl~ 

raci6n, circunstancia accidental y, por consiguiente, indifere~ 

te para la naturaleza de la sentencia." (57) Rocco nos inrorma

que a esta postura.se adhieren Wach, Weismann, Kohler y Kisch. 

La corriente contraria considera que si es posible d! 

~erenciar la sentencia condenatoria de la sentencia declarativa; 

pera. en cuanto al criterio de distinción la doctrina se divide. 

pues algunos autores estiman Aue la distinción entre. ambas cat~ 

·. gorias de sentencias. se basa en la posibilidad de una ejecu~.:..

c:ión f'orz.osa en l.a sentencia de condena, posibilidad 

·' 
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existe en la sentencia declaraiiva; Sin embar~o.de lo anterior, 

la mayorí~ de los autores arriban a la.conclusi6n que se pU~de-

establecer una separación entre·la sentencia declarativa y la~ 

'sentencia de condena; :f'undándose en la existencia de la 11 i'nyuc;_ 

ci6ntto ejecución en ésta altima, mientras que ~n la primera s6;... 

·10 existe la declaración, la cual •. después de todo. e·.s ·un' élemen 

to .común a ambas. pues siguen sosteniendo que· la función típica 

y característica de la sentencia consiste en declarar el dere--

cho aplicable al caso concreto controvertido. Entre los autores 

que siguieron esta última corrietite se encuentran Stein, Larig--

heineken y ffellwig. 

A.Heilwig, según A1f'redo Rocco,.. se debe.la elaboración 

iécnica y sistemdtica de una nueva categoría de sentencias- En-

erectap Hellwig sostiene que se puede entender en varias formas 

el derecho que tiene una persona para Lograr la trans:formaci6n-

de una determinada relaci6n jurídica. siendo la Dlás sobresalle!! 

~e e interesante aquella :forma que consiste en una petición del 

derecho-habiente, presentada por vía de acci6n para obtener el-

correspondiente cambio mediante la sentencia que recae a dicha-

petición; en este caso• La sóla manif'estación de voluntad del 

interesado no es su:ficiente para que se produzca el cambio en 

.. l.a relación jurídica. por el contrario. es requisito indispens~ 
. . . 

ble para que asi se origi.ne ese c~mbh) ~n la relaci6n jurídica, 

. que haya una sentencia. que asi ·lo d.:lsponga p pues únicwnente· de-
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esa manera se creará un nuevo estado jurídico, corno consecuen-

cia de la alteración de la relación jurídica preexistente; -pol:'

lo tanto, a esa acción a travis de la cual se pretende al~anzar 

el cambio de la relación jurídica, corre~ponde una sentencia -

que al estimarla procedente, va a constituir una nueva relación 

jurídica, la que lógicamente existirá después de emitida la sen 

tencia y no antes. De este modo se presenta una nueva categoría 

de sentencias~ las denominadas constitutivas, que junto con las 

de condena y las declarativas constituyen la ya clásica tricot~ 

mia. 

De todo lo anterior se desprende, que durante mucho -

tiempo, las sentencias declarativas estuvieron sin la debida -

atención por parte de los autores interesados en las cuestiones 

procesales, y no es sino hasta el último cuarto del siglo pasa

do, cuando las sentencias de condena dejan de ser las únicas ~

que se estudian, pues con motivo del análisis de las acciones ~ 

puramente declarativas, se suscitó la polémica en torno a la -

existencia de sentencias distintas a las de condena, concreta-

mente las sentencias declarativas, es decir, como lo expresa -

Alfredo Rocco: "Aquellas que f'allando sobre acción simplemente

declarativa, se limitan a declarar la existencia o no existen-

cia de una relación o de un hecho jurídico, y ni contienen or-

den de prestación ni implican de modo alguno l~ obligación de -

una prestación por parte deJ demandado." (58) 

(58) qx.is Cit. Piig. a:JS. 
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Actua1mente es difícil comprender que las sentenci~s 

declarativas hayan sido ignoradas· durante tantos años. ya que, 

en el peor de los.casos~ una sentencia que rechazara las pre.;._ 

tensiones o pretención del actor sería una sentencia declaratf: 

va y no de condena; no obstante• es. posible encon.trar infinidad 

de se.ntencias de naturaleza declarativa, no sólo cuando. el ,,;._:._ · 

juez desestima la demanda, sino tamb.ién cuando. ia .consid~ra --

procedente, es decir. hay sentencias que aceptan las pretensi2 

nes sostenidas y no son de condena. sino tan sólo declarativas. 

A su vez, la sentencia de co~dena es aq~ella que co~ 

tiene un elemento peculiar, que es, seg6n Ugo Rocco: "··· la 

orden de presta:::ién dirigida al obligado individualmente por 

el órgano principal de la jurisdicc.ión, bajo expresa co~mina-

toriaen caso de incumplimiento, de ejecución forzosa." (59} 

Esa orden de prestación a la que Rocco se refiere, 

es prec~samente lo que distingue a la sentencia de condena de~ 

la declarativa. aunque ambas contengan los mismos elementos -~ 

restantes. porque dicha orden constituye un deber de dar. de -

hacer o de no hacer alguna cosa cierta y determinada que se le 

impone a la parte vencida en juicio y, en consecuencia, sanci2 

nada en la sentencia. Por el contrario, la sentencia declarati 

va no genera un deber. de dar. de. hacer o de no hacer a cargo _, 

de la parte cuyos interesesno merecieron la tutela l.egal.· 

($) tp,s Cit. P4t- 400 y 491. 
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lo tanto, es vál~do concluir que ambas clases de sentencias se -

distinguen. no por 'su .funcion sino por la diversidad de sú· obje-

to. Huelga decir, que la sentencia de condena es la que 11e pre--

tende alcanzar• con mayor frecuencia• 'en el proceso jurisdiccio-

nal. 

Tradicionalmente ,se han venido agregando a las dos an-

teriores clases de sentencias, la llamada sentencia constitutiva, 

que al decir de Chiovenda es aquella en que: n ••• de la declara-

ci6n judicial de un derecho se derivan ciertos efectos jurídicos, 

de los cuales la sentencia aparece como título o causa.u (60) 

En realidad, las sentencias constitutivas sori un ter--

cer ginero, pues tales sentencias crean derechos y deber~s sus--

tantivos que antes no existía~. 

Una vez que nos hemos rererido a la sentencia en gene-

ral, en lo que respecta a su concepto, sus carácteres y su clasi 

ficaci6n; ya es tiempo de aplicar en lo conducente todas esas --

ideas a la sentencia que dicta el Tribunal de lo Contencioso Ad-

ministrativo del Distrito Federal, pues para determinar sus al~-

canees, es necesario su análisis por·cuanto a su contenido y ---

esencia. 

3.2.- ,Naturaleza de las sentencias del Tribunal de lo Contencio~ 

so Administrativo del Distrito Federal. 

Desde la iniciativa de ley del 30 de dici.embre de 19.70. 

(60) epa Cit. Pé,g. 228. 
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por la que se propuso la creación del Trib~nal de lo Con•encioso 

Ad111inistrativo;con relación a las sentencias se. dijo: "Las sen--

tencias. que ri.o tendrán .formal id ad alguna. nuli.:ficarán l.os actos 

o deter111inaciones impugnadas, ••• " (61) 

En la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admiriistrati-

vo del 17 de marzo de 1971, que entró en vigor el día 17 d.e ju--

~i.o del. mismo afio, se dijo que las sentenci~s .debe~ían ~e corite-

ne~: »Los puntos resolutivos en que se expresen con claridad las 

decisiones o actos administrativos cuya nulidad o validez se de-

clare, ••• " (62) 

En la ley vigente del tribunal se dice que las senten-

cias deberán de contener, los puntos resolutivos, en l.os que se-

expresarán los actos ~uya.validez se reconozca o cuya nulidad se 

declare. ( 63) 

En .consecuencia, el tribun.al expresa en sus sentencias 

lo sigui.ente: 

"PRIMERO.- La parte actora acreditó los extremos.de la 

excepciones, en consecuen.cia, -------------------------------

»SEGUNDO-~ Se declara la nulidad con todas sus conse--

cuencias legales de la resolución contenida.en el ¿ficio,~933 de 

:f"echa veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta.·-------

"TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y en su opor.tun! 

dad~ archí.vese como asunto ·concluí do. -----------------~_;,,. (64) 

(61) Dí.ario de loo debltes de la CáTiara de SemOOres de.los·dias a; y~ de enero de 197.l. 
(62) .Art. 77, fracciál rn, ya mxlificarb en la ley v:igcrite. 
(63) ar. Art. 79, fracclál rn. 
{64) Sentm.::ia de f'echa 29 de erero de 1981, CCl."re$pCr'ldente al juicio cmtencioso adninistrat:i

vo pranovioo por Aurora Hemtíndez de Qnzález v.s; de les e.e. Jefe del Ik\>Ell la•ient:X> del -
mstrito Federal, Del~ del D.D.F. en.Azcapotzalco y Jef'e de la Utidad ele Mercadoo y Re
glaimti:s de la miare: deleg;ictál. ~ ..... t..!:::. 1··~m 
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De lo anterior se dedu'ce, en términos mucho_ muy gene

rales, que las sentencias del Tribunal de 16 Contencioso Admi-

nistrativo del Distrito Federal, son declarativas de la validez 

o de la nulidad de las decisiones o actos de las _autoridad~s ad 

ministrativas del Departamento dal Distrito Federal. 

Si el Tribunal de6lara la nulidad de ias decisiones o 

actos administrativos de la administración pública del Departa

mento del Distrito Federal; es necesario referirse a las causas 

de nulidad que la ley de la materia señala, pues: "Conviene re

cordar que no hay nulidad sin texto legal •.. " (65) 

El artículo 22 de la ley del Tribunal de lo Contenci~ 

so Administrativo del Distrito Federal en vigor, dice: "Serán -

causas de nulidad de los actos impugnados: 

I.- Incompetencia de la autoridad. 

II.- Incumplimiento u omisión de las fo~malidades 1e 

gales. 

III.- Violación de la ley;o no haberse aplicado la d~ 

bida; y 

IV.- Arbitrariedad, despropo~ción, desigualdad, in-

justicia manifiesta o cualquier otra causa similar." 

Los actos de la administraci611 pública se pr,esumen le 

gítimos; sin embargo, cuando el particular o gobernado estime -

que el acto emitido pór la administración pública local, fué --

(65) _BRISEÑO SIERRA, Humberto.- Opus Cit.- Pág. 258. 
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dictado por autoridad incompe~ente, o al emitirse hubo incumpli

miento u omisi6n de las formalidades legales, o al dic~arse se--

vio16 la ley o no se aplicó 1~ debida, o bien, en la emisión del 

acto hubo arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia

maniriesta o cualqui~ra otra causa similar puede acudir a1 trib~ 

nal, para que éste, previo el juicio correspondiente, declare 1a 

nulidad ael acto vi ciado por cualquiera de l:as causas mene ionadas. 

A6n cuando el maestro Andrés Serra Rojas nos diga que: 

un acto administrativo es válido o nulo seg6n la ley~" (66); 

es necesario determinar a qué clase de nulidad se refieren las -

.sentencias del tribunal, por las siguientes razones: 

1.- Porque en nuestra legislaci6n administ~ativa se ha 

bla de nulidades absolutas y de nulidades relativas. 

2.- Porque es 16gico que n.o todas las causas producen-

los mismos efectos o consecuencias. 

El propio Serra Rojas nos da la pauta para pensar en -

categorías de nulidades, al. decir: "El acto es válido y produce:.. 

sus e~ectos y es nulo porque existe un ~icio qu• lo destruye de

finitivamente o es susceptibl.e de perfecci~narse." {67) 

O sea, que hay nulidades por vicios que destruyen def! 

ni tivamente el acto y .nul id.ades por vicios que son susceptibles

de perfeccionarse; asi de simple, sin necesidad de hundirse en 

las confusiones que en el derecho civil ha provocado el hablai

de nulidades absolutas y de nulidades relativas. 

(66) q;,_s Cit. Tono. I. ~. 3í?A: 
(67) qi¡¡¡ ti:t. TaÍo l. ~. 324: 
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El triburial, ~n ~us sentencias, s6lo se concreta a de 
'· . >:·.. . : ,. . .· 

¿lar~r .1á validez u la nlll.iaad del acto.: impugnado y como no se_. 

substit~ye á la. auto~idad demá~dada. _por no estar dentro de sús 

rul'ICiones típica:ente.jurisdiccionales; una vez declarada la n_!:! -

'U.dad _del acto. i~pugnado. 1;;. propia autoridad demandada, es o S!:_ 

rli la que por sí ~isma c~rri'j~ las violencias en que hubiere 
. - . ' . 

curr.Í.lic;, ,al emitir el acto y .es aquí cuando se ver~· si el vicio-

destruye. definitivamente al' acto. o es sllsceptible de p,erf"ecci!:!;. 

narse •. 

Lo anterior nos lleva:·a examinar las>cuatro causas de 

nu'lidad que. señala el articulo 22 de la ley; precií:Samente para

saber, cu§les ~e ellas destruyen definitivamente ·~~ acto y cuá-

les son susceptibles de perfeccionarse. 

Primera causa de nulidad.- Incompetencia de la. autoridad. 

Todo acto. administrativo débe ser emitido por- la auto 

ridad legalmentl!l facultada para hacerlo o bien, ejecutado en --
:, ,·· -

ejercicio de sus propias atribuciones jurídicas.' En C:onsecuen-.:_ 

cía, s:i alguna autoridad no está legalmente. f"acultada ·para dic

tar o emitir el acto~ o bien, trata de ejecutarlo sin tener las 

atribuciones par-a ello~ se .incurre en esta primera, causa de nu..,.. 

lidad. 

Las leyes, reglamentos. acuerdos y. ,demás 
.' ·. . : .. .. - ; ·, ·. ,' 

.de e13rác¡ter administrativo vigentes en el Distrito Federal, f"i-· 
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jan 1a .~ompetencia de las autoridades que conf'orman la estruc

tura orgáriica de .la propia entidad .• en atención, funda;nentalme!! 

te: 

A la ·materia, en razón de las. diversas ramas que co.n--. 
' '.· : 

ciernen ár despacho delos asuntos administrativos y a ia·aten;.,.-

Ci.6n de ios serviCÍos pciblicos. 

A.l territorio• en :func16n de los perímetros: en que se 

enc~entran.delimitadas las diecisels de1egaciones po11ticas j -

administrativas del Distrito Federal; .y 

Al.. grado •. que comprende e1 orden jerárquico establee!_. 

do entre las autoridades para el ejercicio de sus atribuciones-

que la Iey les confiere. 

La competencia que establecen las leyes para el ejer-

ciclo de las atribuciones administrativas, es ·de orden público; 

en consecuencia, Ias Salas del tribunal la pueden examin•r o:fi-

ciosamente, no sólo porque asi lo establece la f'racción III del 

articulo 79 de. la ley·. ·que' impone el deber a las Salas de su---

p1ir 1as deficiencias de la demanda al pronunciar la sentencia, 

sino también porque así lo establece el articulo 02 del C6digo-

Civil para el Distrito Federal, que aquí debe considerarse com~ 

un principio general .de; derecho. 
-- -- . ' - -

Ante, la competencia: de la autoridad; ya ,sea~ por raz~n 

de .la materia. del território o del grado opera la riul..idad 

acto o resolución impllgnada. Esta nuli.d~~ s:erá.de las que, 
'. . -· .,., ... , .. , -, ' . ' ', "·' . .,, .. 
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. . 

vez declarada por el tribunal• .provoca la destrucción def'ini ti va 
. . . ' . 

del acto Pl:)r parte .de .la autoridad· demandada .. quien ~l perc~tar.:... 

se del vicio,. no seria posible que sostuviera la 'vigencia de.l ª!::' 

to o resolución· administrativa dictada. por autoridad in.competen-

No obstant~ lo anterior, de esta nulidad no puede pre

valerse cualquier persona, puesto que en los t.érminos ·del artic.!: 

lo 33 de la leT del tribunal: "Sólo podrán iriterveni~ en: el jui

cio, las personas _que tengan un interés que funde su· pretención." 

Segunda causa de nulidad.- Incumplimiento u omisión de las for-

malidades legales. 

Esta causa de nulidad se presenta cuando las autorid~ 

de~ administrativas del Departamento d~l Distrito Yederal, al ~ 

.dictar sus actos o resolucione~, omiten las formalidades lega--

les del procedimiento a las que debe someterse .el acto o resol~ 

ci6n emitido, d~ acuerdo con la ley o reglamento que lo riget o 

bien •. cuando el procedimiento no se ajusta a las disposiciones-. 

legal.es que l,o instrumentan, pues bien dice el maéstro Serra R~ 

jas, cuando afirma que: "Violar el procedimiento equivale a ---

crear un acto. administrativo imperf'ecto." (68) 

Dentro de las f~rmalida~eri legales y con ¡1 objetó.de 
. ' ' 

apreciar el.grado de nulidad que pued~ provocar es~e vici~.en! 

. ,rfcó. hay que distinguir las formalidades esenciales de las no-. 

esenciales. o secundarias~ 

(6S) ~ Cit. Temo !. Pág. Z77 
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Si partimos ae lo expresame~te ordenado en el_ artículo 

. l.4 Const.itud.onai, párraf'o -segundo~ qire_ expresa:.: "NB:die podrá -- _ 

ser privado de la vida, de la libertad o de sus pro~iedadésj po-

sesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los trib!! __ 

na1es previamente establecidos, en el que se cumplan las f'ormali

dades esenciales del. proced_imiento y conf'orme a· las _leyes exped.!_ · 

das- con anterioridad al h_echo." 

Tenemos que la ley suprema se refiere a. las formal.ida-

des esencial~s del procedimiento ~ por lo tanto, toda clase de ~ 

autoridad debe de observarlas; pero,¿Qué debe entenderse por 1:or 

salidades esenciales del procedimiento? 

Andrés Serra Bojas, citando a don Narciso Basols, e_x-'-

plica que como f'ormalidades esenciales del procedimiento debe en 

tenderse:: 

1.- Que el ef'ectado tenga conocimiento de la iniciación 

del procedimi.ento, del contenido de la cuesti_6n que va a debati!:_ 

se y de las condiciones que se producirán en caso de prosperar .-

la acción intentada y que se le_ dé oportuni.dad. de presentar sus-

defensas. 

2-- Que se organice un sistema de comprobación en for

·ma tal que quien sostenga una cosa la_ demuestre, i quien sosten""

galo contrario pueda también. comprobarau veracidad. 

3•- Que t!uando se agóte la tramitaci6n., se _dé_ oportu-
-, 
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nidad a los interesados para presentar alegaciones. 

4~~ Que el procedimiento concluya_con una resol~~i6~ . . ., . . . . 

que. decida las cuestiones debatidas y que, al mismo tiempc;>; f'i,je. 

l.a: f"orma de cumplirse. (69) 

~~ i~ctimplimiento total ó el c~mplimlenfo -parcial de 

las.~ormal.idades esenciales del procedimiento, desde luego que 
.· 

provoca la nulidad del acto o resolución impugnada, nulidad que-

una vez declarada por ~l tr~bunal, la autoridad demandad~ deb• -

considerar.lo des tru:C do def'i ni ti vamente. 

Por otra parte tenemos las formalidades no esencialeir

o secundarias del procedimiento, que al decir de Armando Vázquez 

Galván y Agustín García Silva, "·~·son las que no tienen i~f'luen 

cia decisiva en la producción del acto administrativo; su omisión 

o incump.-limiento, en muchos casos, no amerita la nulidado. •• •~ (70) 

De todo lo anterior se desprende, que al proced_er la -

causa de nuli~ad que se analiza. la sentencia del tribunal pod~á 

declarar la nulidad genérica de .la resolución o acto impugnado.-· 

sin ningGn efecto, o bien. ordenar la reposici6n del procedi--

miento, en los términos de lo que di~pone la tracción rrr del --

articulo 79 de la ley del tribunal. 

·-· -, -
Terce:racausa·de nulidad.- Violación de la ley,ono haberse·ap.l!,· 

cado la debida~ 
. . ' . . 

Para su plena validez, el acto o résoluc:f.ón ad.miniatr!; 

cm> ctr. cp.s Cit. Tanor. Págs 282 y 283. 
(iU) ~ Cit. Pág. 21.4. 
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tiva requiere. además ~e ser emitida por Autoridad competente y 

canrorme a las ~ormalidades legales del procedimiento, -------

~----que su conteni~o.guarde co~cordancla con.la norma substa~ 

cial que regula las f'acultadee. de la autoridad emisora. 

Al producir un acto o resolución admlnistrat~va, l~ au 

tor.idad debe expresar las normas aplicables y los hechos que la:

justirícan. Pero para que ~1 acto sea legítimo, no ba~ta la sim

ple enunciación de los citados requisitos, sino que es indispen~ 

sable expresar el razonamiento mediante el cual se llegó a la ~

conclusión de que la situación de hecho actualiza la hipótesis;.._ 

normativa. 

De lo anterior se desprende que, la causa de nulidad -

en estudio, se presenta cuan'do la autoridad administrativa no se 

a.justa a la norma legal que rige el acto, incurre en interpreta·

ciones equivocadas de la norma, o en incorrecta apreciación de -

las circunstancias de hecho que, de acuerdo con la norma legal,

debian originar la producción del acto. 

La causa de nulidad que se analiza ha sido tan· invoca

da por los gobernados, que el tribunal ha establecido. según Vá! 

que: Galván y Garcia Silva~ el criterio siguiente: 

"Las resoluciones dictadas po~ las a~toridades adminia 

trativas del Departamento del Distrito F~deralr para sev Válidas 

deben .citar las disposiciones de carácter' general en q,ue se apo-
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. ' ' ... ' 

,ren y exp:resar. la' sitüación concreta qµe se contenipJ:e'~ de acuer.-

' do con la hipótesis previs"'a ~n .i~ no~ina invocada. (Ju;i<:ios -~-~ 
. ' - . . .· .. 

296/71, 252/71, 639/73 ~ 1679/73 y: 1629/76)" > (71) 

' .. 

La ntilida~por este _vicio e~~~· las que son ~us~epti.;...~ 

bles de p.er:fecc.ionarse:, o sea, que no destruyen definitivamente.:... 
. . . 

el acto impugnado; pues aún cuando" el trib.uila.l declare 'nulo ese-

acto, la autoridad demandada puede en un Móm~rito dado per::feccio-

narlo., 

Cuarta causa de nulidad~- Arbitrariedad, desproporción, desigua!. 

,dad, injusticia mani::fiesta o cualquiera ot~a causa similar. 

ios supuestos ~ue se contemplan en ésta causa, por su~ 

jetivos, atienden a la intención ilegítima de la autoridad emisg 

rA del acto, oculta ~~jo la apariencia de una legalidad. 

Estas causas po~stituyen lo que la doctrina ::francesa-

denomina vicio de desvi~c16n o exceso de poder, que en términos

gen~rale~. es el que se presenta cuando l~ autoridad emisora del 

acto. persigue una rinalid~d di~tinta de la que expr~samente se~· 

deriva de la ley, excediéndose así, en el ejerc'icio de las pote_:¡_ 

·. tad.es que le han sido conferidas. · 

el 

'·-~ - ' 

·Para nÜHf'icar el. acto por las .cauáás qu_e se comentan•. 

tribu~al veri::ficará ¡a materialidad de los hechos y cal.if'ica~ 
-~· . 

rá el acto como arbitrario, .desproporciOOtldo, desigual O· injusto. 
-·-. 

(71) c:p.G Cit. Plig. 216 
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Esta apreciació~ só!O pt.Íedé resultar de los elementos de 
. :'. ' ' ,,·, . . .. 

que prop6~biorten las consÚxncÍas del eX:p'~die.nte, ~on.i~ritadas. 
-···. ·. . ··. 

con presuncioi'l~s; p~'ecisas y conc~~dantes qué produz'can en el 
. ·._ ·.· '. ·:' ·: 

ánimo ,dé ·los magis'trados del tribunal;' :l'a convicción de que se-

produjo'el vici~~· . . . ' 
. . . 

Est~s· causas de nulidad son i~ecüentemente jnvocadas-

. . 
- . 

to 7n. el sentí.do de que ·ta.les actos.deben ánulárse; prueba· de·~ 

esto es la jurisprudencia de :i:a Sala núm~r'o 9, pllblicada en. la.

Gaceta Of'icial del día ll! de noviembre de 1976, que dice: 

"ARBITRAlIOS, LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES~ 

ADMINISTRATIVAS QUE CÁREZCAN DE FUNDAMENTACION SON.- Si las au

toridades administrativas del Departamento del Distrito Feder.al 

dictan. una orden o resolución que cause moles.tías a los adÍnini_!! 

trados, sin citar las disposiciones de carácter general que le-

sirvan de fundamento., el acto. de autoridad es arbitrario y debe 

anularse .• " 

Por c.uanto al grado de esta nulidad que declare el -

tribunal• debe considerarse como de aquellas quedestruyen el~ 

actb definitivamente; porque.,toda arbitrariedad, desprcip~rc~ón, 

desig~~¡dad o injusticia manif"iesta es coritrri~ia ala ley y si

el contencioso administrati·.•10 es un medio de control de la 

li~a~, ~~acto ilegal.debe se~ retirado d~flriitiv~menie~ 

:', 
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.··.- , ·, ., , 

' ' 
• 3.3.- Recursos. contl'.a ·l¡as sentencias del .Tribunal de lo 

· cioso Administrativo• del Distrit:o·.·Federal. 

Si partimos de la. base qu.é :. "Los· recúrsos:., en sínte:..C 

.sis, son medios' de impugnación de. las resoluciones judiciaies; 
- .. - .-- - - : · .. 

•.pero no todos los midios de imp_ugnación son recursos." ( 72) 

Antes de ref.erirme a. Íos .re.cursos: .contra las sen ten ... 

cias del tribunal; es necesario .hablar de los medios de impug~ 

nación. 

El profesor- Cipriano GÓme_z, _Lar a dice: " ••• en todo -

proceso· existe un principio general . de.· impugnación, o sea, que 

las partes deben terier los m~dios para combatir.las resolucío~ 

nes de los tribunales cuando éstas sean incorrectas, ilegal~s~ 

equivocadas o irregula~es, o no apegadas a derecho."· (73~ 

Con apoyo en lo anterior tenemos que, en todo proces~, 

incluso en el contencioso adminis~rativo; las partes tienen a-

su alcance medios de impugnación~ para combatir las resolucio~ 

nes de ~os trib~nales, que na se ~pegan a derecho. 

Ahora bien, si los recursos son en síntesis medios ~ 

d~ impugnación; par~ no conf'undir1os¡ hay que establecer las ~· 

· dis~tinciones entre el recurso y ei medio de imPUj!nación. 

·.En nuestro derecho, " •• ~los· medios de impugnación a-·. 

las resoluciones judiciales abundan, ya ·sea en f'orma .de inci~;... 

dentes, ya como procedimientos atit6nomos, ora como repúrsos ~~ 

·_ ";.' . 

(72) BA~UELÓS SANCHEZ, Froylán.- Práética civil forense.- Cárde.rias· Editor y: 
Distribuidor.- México 1970.- Pag. 869 

(73) Opus Cit. Pág. 325. 
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·prop~iament~ dichos, o en úl.tima '.instancia, comri recursos eoctra-

ordinarios~" (74} 

Por ~o que se refiere ~·los recursos, el maestro G6me~ 

Lar a" nos enseña que: "'En el sistema procesál ínex:icano podrían. ;:._ 

conside.rarse como recursos, la apelación, la revocac.ión y· la qu~ 

ja, ••. " (75) 

·ne lo anteri.or se desprende, que los·'. medios de .impugn!! 

ci~n, son muchos más que los recursos. 

Que los med·ios de impugnación son el«género y ·los re~-

cursos la especie, pues todo recurso es un medio de impugnación, 

pero no totios los medios de impugnación pueden considerarse como 

recursos. 

Que en todo proceso, aún en aquellos que no tengan re~ 

glamentados recursos, siempre existirá un medio de impugnación. 

Entendido el recurso como un medio de impugnación; vá• 

lidamente puede afirmarse que existen recursos ordinarios y ex~-

traordinarios. 

Los recursos ordinarios, que se dan dentro del mismo

proceso, ya. sea como un. reexámen parcial de ciertas cuestiones. o 

como una se·gunda instancia del mismo proceso; son la revocación, 

.la apelación y la reposición en l'os términos de los artículos --

683, 684 y 686 del C6dig~ de Procedimientos Civiles para el Pis-

trit'o Federal vigente. Toaos · ést,os recursos dan lugar a una nue-

va instancia que se ventila, en unos casos, ante el superior del 
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·juez que la pron:Unc'i.ó y en otros, ante<la misma autoridad. 

Por el contrario. los ·recursos e:x:traordinari os, que 

no.'están dentro .del proceso primario, ni. forman parte de 'él y 

que'' :frecuen teme~te' dan lugar a nuevos o ulteriores procesos; en' 

nuestro.sistema jurídico son la apelación extraordinaria y el 

ju~cio de a~paro · directo, por medio del cual se combate una 

resoluci~n definitiva .dictada en~n anterior y distinto proce--

so;. 

En atención a lo que ha de ser ia materia-del recurso, 

genéricamente hablando; en los recursos ordinarios (revocación, 

reposición y apelación) se busca la revocación o la modificación 

de la resolución impugnada, por los agravios que en lo personal 

se c~usen al recurrente. Por el cóntrarlo, en los recursos ex~-

tr~ordinarios (apelación extra6rdinaria y juicio de amparo direc 

to) lo qu~ se persigue es la anuiación del Juicio, por haberse~ 

conculcado derechos ~e orden pdblico tales como la falta de em-

plazamiento, la .deficiente representación de algun,a de las par.:. 

tes o la incompetencia del juez ante quien se ventil6 el juiqio. 

Para compiementar lo anterior; recurro al .sefior lice~ 

e_iado, doti Rafael ·Pérez Palma, quien a:firma: "LoB recursos de .r!;_ 

vocaci6n.¡. de apelación y de reposici6n. son :franpa e incuestion!! 

blemente. recursos ordinarios, ~orque est~n institu[dos para la 

sal.vaguarda de los'derechos privados derivados de la eontrovert-0 

S':i.a y d1.scutidos .dentro del juicio; la apelaci6n extraord:imiria. 
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y el juicio de amparo en el derecho pCÍi:¡itivo nacional, .són re ..... 

cursos ·.extraordinarios por cuanto que buscan la preservacióli de<c' 

los derechos d~ orden p~lítico,~ •• n (76) 

Todo esto result~ de que el Estado~ el Est~do d~ der~ 

cho. es el primer interesado en que ias sentencias se dicten 

con estricto apego a la ley y que en todo Juicio se respéten :..;_ 

las rormalidades esenciales del procedimiento. En efecto., la so 

' ciedad y el Estado no pueden ni deben pe.rmi.tir que se dicten o-

que se ejecuten~ sentencias contr~rias al orden constitucional~ 

porque ello resultaría contrario a l• finalidad del propio Est~ 

dG,, que es la d.e conservar la tranquilidad soc·ial, mediante la-

preservación de las garantías constitucionales. 

&stablecidas las distinciones entre los medios de im-

pugnación y los recursos; shora voy a referirme a los recursos-

ordinarios en particul.ar, concretamente al. recurso de apelación. 

por ser el m§s importante de los recursos que se reglamen~an en 

nuestro C6digo de Procedimientos Civiles. 

Del recurso de apelación puede afirmarse, que es un -

medio de impugnación del que se valen las partes o los terceros 

perjudicados en un juicio, para que un tribunal jerárquicamente. 

superior, revoque o modifique la reaoluci6n del inferior. 

G"racias al recurso de apelaci6n~ la parte perdidosa -

en primera instancia,, consigue que un órgano jurisdiccional. je-

('m) C\1S Cit. ~. 619 
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rárquieamente superior. ~xnmine de nueva cuenta, 'perci dentro de 

ciertas limitacione~. la sentencia o el a~to recurrido, puesto.,.. 

que el recurso de apelación ha de limitarse o de concretarse, a 

lo que sea la materia de los agravios que el recurrente haga va 

ler. 

AGn cuando e1 empleo de los recursos, entre éstos el

de apelaci6n, sólo concierne a las partes y nunca~ en principio, 

al órgano jurisdiccional; dentro de nuestro sistema jurídico, 

el articulo 716 del Código de Procedimientos Civiles contiene 

una excepción a la regla general, pues establece la revisión de 

oCicio, para las sentencias recaídas en lo& juicios sobre rect! 

Cicaci6n de actas del estado civil, y sobre nulidad de matrimo;

nio por las causas que se expresan e~ dicho precepto. 

De lo que se lleva dicho se desprende, que lo más im

portante y característico de la apelación, es que un tribunal ~ 

de jerarquía superior y por lo general colegiado, conoce del -

recurso. El fundamento de lo anterior se encuentra, en la parte 

~ínal del primer párrafo de la fracción I, del artículo 104 ~-

Constitucional, que dice: "Las sentencias de primera insta11cía

podrán ser apelables para ante el superior inmed~ato del juez ~ 

que conozca del asunto en primer grado.• 

El hecho de que para la substanciación ~el recurso de 

apelación, intervenga um tribunal de jerarquía superior o trib~ 

nal de alzada; ésto no quiere decir que el tribunal de apelación 
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seaún- órgano de revisión. que tenga í'acultades para examinar -...... 
. . 

todo el proceso y .deci.dir sobre su .Legalidad, puesto que su in-: 

tervención se ha de ceñir a lo que sea la materia de lo·s agra:--

~iós~ Ki aí'irmaci6n se apoya en la jurisprudencia de la H. Supr~ 

. ma Co.rte de Justicia de la Nación, que cita el. señor licenciado 

don Froylán Bañuelos Sánchez: 

wAGRAVIOS EN LA APELACION. SISTEMAS.- En el sistema legal que -

rige. Ia apelación, llamado mixto, que consiste en seguir un t6~ 

m~no ~edio entre los sistemas abstracto o libre, en el que se -

reconoce una renovación de la instancia, y el cerrado o estric-

to, que .limita la apelación a la revisión de la sentencia a tr~ 

vés de los agravios, se admite la posibilidad en la alzada, de-

ex~minar acciones o excepciones sobre las cuales no se hizo ni~ 

guna declaración, deducidas u opuestas por la parte apelada; p~ 

ro fuera de estas situaciones el tribunal de alzada únicamente-

puede resolver las precisas cuestiones sometidas a su decisión, 

en el escrito de expresión de agravios, que proporcionan al ~u-

perior 1a materia y la medida en que ejerce con plenitud su ju

riadicci6n. JURISPRUDENCIA 26 (Sexta Epoca), p~gina 90, Sección 

Primerap Volúmen 3B. Sala.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917-

Precisada la naturaleza juridica de la apelación, asi 

como lo hace la citada jurisprudencia de l~ tt. Suprema Corte de 

(7/) 9x.r; Cit. Póg. 8"16. 
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Justiciá:. de la. Nación; cabe la posibilic!ad de entender,. 
,- . - - : :-_ . : '· 

una especie de apelación. la revisión de oficio a la que 

fiere el artículo 716.del Código 

Distrito Federal.eh vigor. 

Concibo la revisión de oficio, como una especie de. a~ 

pelaci6n~ por las razones siguientes: 

1.- Porque se en.cuentra .. reglamentada en el.· cap,ítulo 

co~respondiente a las.:ttRevocaciones y apelaciones» d~l:C6.igo 

de Procedimientos Civiles. 

2 .- Porque con ella se· abre una segunda i n~tanci·a, ·ccin .· 

la intervención del Ministerio Pfiblico, co~o repres~ntant~ so-.;.. 

cial. 

3.- Porque la segunda instancia se.tramita ante .el. s~ 

perior inm•diato del juez que ~onoci6 del asunt~·en primer gra-

do. 

4-.- Porque su objeto de examinar la iegalidad de la -

eentencia dictada en la primera instancia, viene si•ndo el mis-

~o que el de la apelación.· 

Si bieri es 6ierto, que por regla genera1p el empleo ~· 

de los recursos s61o conviene a las partes, y no,a los órganos~ 
' . . 

jurisdiccionales; es juati:f'icada :p¡1 .excepción contenida ·en el -

artículo 716 de ~uestro Código Procesal Civil, po~que no hay ~-

que o1vidar, que en to.da aeittencía hay dos inter.eaes ~ "el. part! 

cuí.ar o privádo de los litigantés, en lo que hace a la materia-



de .la contro\tersia y el pú bli<io o político ·del Estado. que no .,.. · 

puede consentir en que se dicten o ejeeúte~ sentencias contra-,;;; 

rias a sus propias leyes o a su constitución.;.· •• " (.78) 

ia situación jurídica de una sentencia recurrida o a-

pelada. es un tema que mucho se ha discutido. 

Para el maestro Humberto Brisefto Sierr~.-1a •entencia 

que ha sido apelada: " ••• no prcduce desde luego la certeza del

~derecho<decidido, pues pesa desd~ ese instante ~a amenaza de un 

~allo ulterior, rrente al cual, puede p~rder toda su eficacia." 

(79} 

Esto quiere decir que la séntenc.ia apelada, no es una 

verdadera sentencia, aunque podría llegar a.serlo, en caso de -

ser confirmada, pero mientras ésto no suceda, la sentencia no es 

nada. si acaso es un proyecto. 

Para otr-os tratadistas, según Rafael Pérez Palma: ---

• ••• es una verdadera sentencia, aunque sujeta a la condición de 

que sea confirmada; ésta condición, para unos es suspensiva, p~ 

ra otros resolutoria." (80) 

A mi jui~io, la sentencia apelada es una verdadera ~~ 

sentencia, aún cuando pese sobre ella .un medio de ~ravámen~ co~ 

mo diria Briseflo Sierra. 

Funde mi a:firmación en las raz_ones siguientes: 

a).- Porque con dicha resolución; el juez. pone fin al 

proceso, entra al estudio del fondo del •sunt~ y. ~esu~lve la 

(78) PEREZ PALMA, Rafbel.- (\;ts Cit. Pág. 618 
(79) ~ Cit.- Pág. !Xe. 
(00) ~·- Pág. 631. 
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controvepsia> medianteiá apJicaci.ónae .la .Ley general. al •. caso~ 

concreto planteado pór las partes. 

b) .- Porque paFes<.> es apelable o recurrible, porque ...., 

su contenido rio es broma del cual pueda reirse el perdidoso. 

e).- Porque de no ser.•pelada dentro del término legal. 

el derecho del presun~o agraviado precluye y la sentencia queda 

!'irme. 

d}.- Porque aGn siendo apelada en tiempo, si el ape-

lante no expresa sus •gravios, dentro del término de ley. el re 

curso se declara desierto y la sentencia queda !'irme. 

e).- Porque es indudable que el tribunal de alzada, -

para resolver el recurso, toma muy en cuenta el contenido de la 

sentencia de primer grado, para tener por :f'undados o in:f'undados 

los agravios del apelante. 

Respecto a los recursos que reglamenta la Ley del Tr! 

bunal de lo Contencioso Administrativo del Dist~ito red~ra1; p~ 

ra los :f'ines de éste apartado de mi trabajo, sólo voy a referi~ 

me al recurso previsto por el artículo 86 de la ley, por ser·el. 

único que procede, contra las resoluciones de las salas del tri 

bunal qtie pongan :f'in al juicio~ o se~, las sentencias~ 

El citado precepto legai dice~ ttART~CULO 86.- Las re

soluciones de las salas del Tribuna.l que decr~ten o. niegue.n so~. 

bres•imientos, y las que pongan rin al juicio. ser'n recurribl•~ 



- l.21 -

p'or las autoridades ante e.l ·1·r.i bÚnal en pleno éu.ando el asunto~ 

sea de importancia y trascendencia~ a Juicio del. Jefe dei Depa~ 

tamento del Distrito Federal. 

~El recurso deberá ser interpuesto en escrito firmado 

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal o por quien -

legalmente deba representarlo, dirigido al presidente del Trib~ 

nal, dentro del plazo de diez días siguientes al en que surta 

efectos la notificación de la resolución que se impugna. 

"Al admitirse a trámite el recurso, se designará a un 

magistrado ponente y se mandará correr traslado a las demás pa~ 

te~ por el término de cinco días, para que expongan lo que a sus 

derechos convenga. 

"Vencido dicho término, el magistrado ponente, dentro 

del plazo de quince días, formulará el proyecto de resolución ~ 

que se someterá al Tribunal en pleno." 

Nótese que el precepto legal transcrito, no precisa el 

objeto del recurso al que se refiere y tampoco lo denomina; aún 

cuando Armando Vázquez Galván y Agustín García Silva, sin expl! 

car porqu~, lo llaman "3.- RECURSO DE REVISION.tt (81) 

A mi juicio, e1 único objeto precisado del recurso en 

cuestión, es prolongar por treinta días más la resolución del -

asunto¡ lo que obviamente resulta contrario, a la celeridad qtie 

debe ser caracter!stica de los procedimientos contencioso-admi~ 

{81.) qm Cit. p(,g. 232. 
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nistrativos. ._ __ . 

Pero V'eamos de donde le s~lió el nombre a ese 

y pax-a q_ue objeto se estableció. 

Con :fecha 13 de diciembre de.1972, en u~.; de sus :fa.,.-. . . . . 

cultades Constitucional~s. el c. Presidente de .la. Repúbliea.f"o~ 

mul6 ante la C~mara de Diputados del H. Congr~so de la Un16n, -. 

una ini~iativa de .adiciones y x-eformas ~ la Ley del Tribunal. de 

lo Contencioso Administrativo del Distrí to Federal .. que. se f"un.'.-. 

d6. entre otros, en los motivos siguientes: 

"I .·- La p_arte actora y el tercera per jud.icado en los..;. 

juicios contencioso-administrativos tienen vía_s disponibles _pa-

ra impugnar las sentencias que dicten las salas, lo que les pe~ 

mite, en caso de que se hubiere sustentado aigún criterio equi-

vacado o cometido algún error, que éste sea corregido, en tanto 

que la parte demandadl'\ carece de toda posibilidad para lograr -

el mismo prop6si~o. 

"En sentencias que no af"ecten el· interés soci~l, resu! 
:"•' 

ta explicable y conveniente que, en benef"icio de la pronta ter-

mínación de los asuntos. no exista ulterior recurso para la au-

tox-idad demandada. pero .en los casos en que el in~er6spíiblico

se ve lesionado. el equilibrio procesal de laa partea debe pre

val.ecer sobre la celeridad característica de J.os ·p-rocedimieitt~-~ 
contencioso-idministrativos. 



- 123 -

"Por tal motivo• se propone un recurso para que e.l pl!:_ 

no del Tribunal pueda r.eviaar las resoluciones de las salas. 

cuando el asunto sea de importancia y trascendencia. a juicio 

del Jere del Departam•nto del Distri~o Federal. 

"Este recurso .confía al mismo Tribunal la decisi6n fi-

nal de los asuntos: otorga al pleno funciones de mayor jerarquía 

que las qua actualmente le encomienda la Ley. ya quep con excep-

ci6n del conocimiento de ~os recursos de reclamaci6n y de las --

contradicciones entre la5 sentenciás de las salas, sus atr!buci2 

nes son principalmente de naturaleza admiriistrativa. El recurso-

que se propone dará oportunidad a todos los ~agistrados de inte! 

venir en los juicios de más importancia y revisar las resolucio-

nes que po~ naturaleza requieran el mayor cuidado y respaldo ju-

ridico. evitando asi el error en aquellos casos que,. a criterio-

del Jef"e del Departamento del Distrito Fe_deral. sean los de ma-

yor interés y trascendencia.1t (82) 

Me llamó mucho. la atenci6n el contenido del primer pá~ 

rraf'o de los motivos transcritos; pues no concebí la existencia-

de ese des•quilibrio procesal, en perjuicio de las autoridades 

administrativas del Dep~rtamento del Distrito Federal; por tal 

motivo acudí a ~a ley del tribunal del 17 de marzo de 1971, ob~~ 

viamente ia muy reformada y adicionad~, par• comprobar si era ~-

cierta 1~ existencia de dicho desequilibrio procesal. Revisando

la ley mencionada, de~de el'.ar~!culo 19 al 69, no encontrá nin--

(82} Diario de los debIUs de la Cárera de Diput:ájcs, 15 de dl.td.enilre de 1972.- Pág¡;. 12 y si
guientes. 
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gún precepto que seña.lera o reglamentara alguna.vía disponible,

para que .el actor y el tercero perjudicado. pudieran impugnar las 

sentencias que dictaban las salas del Tribunal; lo ánico que se

reglamentaba en los artículos 80, 81 y 82 era el recurso de re~

clcimaci6~, que s6lo procedía c~ntra las provid~ncias o los a~ue~ 

dos de trámite dictados por el Presidente del Tribunal, por el -

Preside.nte de cualquiera de las salas o por los Magistrados, ·p~ 

r.o no contra las sentencias. 

Segán la exposición de motivos, el objeto del recurso

es rev~sar las resoluciones de las salas del tribunal; y en el -

término revisar se encuentra el porqué de llamar a ese recurso, 

recurso de revisión. Siento que todo esto no tiene sentido; pero 

ni modo, es lo que se desprende de los motivo~ que se tuvieron ~ 

en cuenta~ para establecer el recurso al que se refiere el artí~ 

culo 86 de la ley, Befinitivamente mal redactado. 

Que diferente sería si se dijera: El recurso tiene por . 

objeto, que el pleno del Tribunal examine la legalidad de lás ~

sentencias que emitan las salas; o bien, que el pleno del Tribu

nal revoque o modifique las sentencias que dicten las salas. 

Ese recurso de revi•i6n, que por ciert~¡ s6!o puede 

interponerlo una de las partes, cuando a su juicio ·el asunto sea 

de importancia J trascendencia; de plano rompe con el prineipio

del equilibrio procesal de las parte~, independientemente de que 

Rafaci Bielsa diga. "En el juicio contericioso-administrativo de-



anulación ni .La ae1mi{listración públi~i. :Jji'. >E!f'.~e~ür:r~hie ~~n:· pár~ 
:'."; .. ·:·: .-: .-, ·:', 

tes •. al menos con las mismos atr11:>,t1tos ·q).l.e J.as •pártes" ... tienen en 

el pré:>ceso civil y en el contenci~io ~~~d~istrátiV:a de .ple11a ju-

risdicción~" (83) 

Pues los principios rectores ··d~l p~oced~mient.o, princ!_ 

pios estructurales del pr:ocesa a p~Í..ncipíos proce.sales, co~o los-
.. . - -., 

llama la doctrina y entre a las que se:.aiude al equilibrio proc~ 
' . '•-"' 

sal o igualdad de las partes; sonr en opihi6n del.maestro .Gómez-

Lara: " aplicables a cualquier clas{ ~~·.tipa de procesos• ya -

sea civil .. mercantil. .. penal. adminis:tr.9,tivo~ de amparo; etcétera". 

(84) 

Por otra parte y si Pérez Pal.ma. a:rirrna. que: "El recu:: 
,. .-

so propiamente dicho. ha sida definido como el. medio que otorga-

la ley a las partes o a los terceros, pa~~ c9n~eguir la revoca-

ci6n. modificación. y, excepcionalmente, l~ nulidad d~ las reso~ 
. . 

luciones judiciales, sean sentencias~ a~tos o decretos''• t85) 

En principio, no es posible ~dns~derar como un verdad! 

·ro recurso, al recurso de revisi6n; por ~as razones siguien~es: 

a).- Porque s6la se otorg~·a•u~~ de 4as part~s~ 

b) .- Porque no se precisti su·- opjeto~ 
•i. ·-.·,-:.,_.·,,,-, .,.--··.··-.-' 

e).- Porque puede ser ini;.erpúest~ por la aútdridad-ad• 
.-- . 

ministrativa. se le causen o no agravi<l~~en la r~s~iuci6n;.y.es-

1:o, que se desprende de la simple l;eC:tura.c del artí~ülÓ ·ªª·.de la-. 

· ...•. ·.·.:u,"r 
(83) 9Jus Cit. Pfjg3. 165-166 
(84) ~ Cit. Pfjg3. 219-2al. 
(85} cit. Pág. 617. 
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l•Y• ce~to es lo qu~ de.plano d~snaturaiiza •l mencionadó recur~ 

.so~ 

Refiriindóse ~ la justificaci6~ y objeto de los rec~r~ 

sos, Vásquez. Gal ván y'. García Silva dicen: ·"Para remediar el error, 

la ley d~l Tribunal previ diversos recursos, a fin de que las S~ 

ias o.el Pleno.pr6nuncie~ una nueva resolu~ión en la que se haga 

una correcta. aplicación del derecho y se reparen los agravios ..,

causados"· ( 86) 

En tlrminos generales, todos los tratadistas, como los 

autores citados, manejan la idea de los agravios cuando hablan -

de los recursos; y ésto no puede ser de otr·a· manera, pues: en ---

atención al principio de que si no hay agravios, no hay recurso, 

se ha dicho que no basta para que haya agrav~os que el juez vio-

le la ley, sino que será necesario además, que esa violaci6n. im
plique un dafto o un perjuicio, a los intereses o en los d~rechos 

de 1as partes. 

En los términos de lo que dispone el artículo 86 de la 

ley del Tribunal, el recurso de revisi6n, que sólo puede interp~ 

nerlo la autoridad, ante el pleno del Tribunali procede: 

a).- Contra las resolucione,s de las salas, que decre-

ten el sob~eseimiento del juicio, 

Aqui encuentro Ij razón para dudar, de que el recurs6~ 

de revisión, sea un verdadero recurso; pues no concibo como, una 

(86} epa Cit. Pág. 229 
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,·resolución que decrete el sobresimiento del júició, pueda.):tau

sar agravio alguno a la autoridad, y. si no hay posibilidad de 

agravio. no puede haber recurso. 

~J.- Contra las resoluciones de las salas del Tribu

nal, que pongan fin al Juicio o nieguen el sob.reseimientc:i •.•• -

"obviamente adverso a los intereses de las propias autoridad•s, 

•• ~~dicen Vázquez Galvin y García Silva. (87) 

Por más que los autores citados sefialen lo que para:;. 

ellos es obvio; del artículo 86 de la ley no se desprende, que 

esas resoluciones sean adversas para que la autoridad las rec~ 

rra, sino que las impugna cuando el asunto es de importancia y 

trascendencia, a juicio del Jefe dei departamento del Distrito 

Federal. Esto quiere decir, que si el asunto resuelto no es de 

las características qtie sefiala la ley, aunque la resolución sea adversa 

a lo~ intereses de la autoridad, el recurso no se hace vale~. 

Francamente no entiendo la razón, e•a de condicionar 

la procedencia del recurso, al juicio de un individuo que se -

llama Je~e del Departamento del Distrito Federal. 

Interpuesto el recurso de revisión y tramitado con

~orme a la ley, el pleno del Tribunal pu•de llegar a resolver~ 

lo siguiente: 

lo.- Desestima. los agravios que hizo valer la autor! 

dad recurrente 1 confirma la sentencia de la aals. que· desde 

luego causa ejecutoria por ministerio de ley. Como no existe 

(87} 9?\.!l Cit.- P{ig. 233 
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ning6n otro medio de impugnaci6n a favor de 1a autoridad, éita 

debe proceder al. cumplimiento inmediato de la sentencia. 

2o.- Declara :f'undados los agravios de la autoridad 

recurrente y revoca l.a sentencia, a ef"ecto de que J.a sala pro;.. 

nuncie una nueva, conforme a los términos de l.a resolución pl!!; 

na.ria. En este caso, el particu1ar puede promover. ju.i,.pio de am 
_· o • - • ,_ •• - , - ~.-. ••• -.~. 

paro, contra la resolución .revocatoria. La nueva resolución 

que pronuncie la sala, otra vez puede ser recurrida por la au-

toridad; y si el particular resulta agraviado, puede promover-

el. juicio de amparo. 

3o.- Declara fundados 1os agravios de la autoridad y 

revoca la sentencia de la sal.a, sin ningún efecto. En este ca-

so. el. juicio de amparo queda expedito para el particular. 

4o.- Desestima par.te_~~e .los_ :=i~ravios de la autonidad 

y declara Cundados otros. confirmando y revocando parcialmente 

l.a sentencia d~ la sal.a. En éstos casos. el actor o tercero --

perjudicado, en su caso, puede promover el juicio de amparo,--
•. 

contra la resoluci6n plenaria que los agravie. La autoridad d~ 

be dar inmediato cumplimiento a la parte de la sentencia ·con·-

.t'irmada, puesto que ya no di.apone de ningúnº otro medio de im--

pugnaci6n. 

De todo lo expuesto se arriba a la conelusi6n •. que -

los recursos contra las sentencias. del Tribunal de lo Con.ten--

. / -

/ 

-(-
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cio$o Administrativo del Distrito Federali son: 

El ordinari.o recurso de revisión, que se da de~tr.o 

del seno del mismo proceso, como un reexamen de la sentencia 

que hace ~l pleno del Tribunal~ a p~tición de. la. autoridad. 

El· juicio de amparo,· que sólo el particul.ar ·puede, 

l.legar a· promo~er ,. Y.'.I' sea contra las sentencias de· las salas. o 

del T~ibunal en pleno. que le causen agravios. 

. . 
3.4.- Alcance de ·1as sentencias del Tribunal de lo Contencioso 

.Administrativo del Distrito Federal. 

Se ha dicho que el Tribunal declara~ en cuanto el -

rondo de los negocios de su competeniia, la nulidad o la lega-

lidad. del .acto administrativo impugnado; es decir, que sus sen 

tencias son declarativas.de nulidad o legalidad. 

Si ·la sentencia declara la nulidad o la legalida'd --

del acto administrativo; impugnado habría que indagar cuál es-

el alcance de la sentencia respecto del acto administrativo i~ 

pugnado, respecto del particul~r que ejerció la acción adminis 

trativa, respecto de todos los demás administrados y por últi

mor respecto de la administración pública del Departamento del 

Distrito Federal~ 

al-- Alcance de la sentencia, respecto del acto 
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ministrativo impugnado. 

Si por un lado ha dicho la doctrinai " •• ~que el jui~ 

cío contencioso administrativo es por naturaleza un instrumen

to para ~ontrolar la l~galidad de 16s actos de las autoridadei 

administrativas". (88) 

Y si por otro, la ley del .Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, dice: "Son atribuciones -

de las salas conocer de los juicios que se promuevan contra;--

r. - Los actos administra ti VOS 11
• '( 89) 

Fácilmente se advierte, que en el juicio contencioso

administrativo, más que a la administración pública del Depar

tamento del Distrito Federal, se enjuicia al acto que se consi 

dera i.leg!ti.mo. 

Enjuiciado el acto y declarado nulo por el Tribunal, 

por cualquiera de las caus~s que seffala el artículo 22 de la -

ley; ese acto debe quedar eliminado de la vida jurídica y lo 

ideal sería, que la propia administración pública del Departa

mento del Distrito Federal, llevara una memoria o registro de

todos esos actos, con el sano. propósito de instruir a sus age~ 

tes o funcionarios, para que no se vuelvan a repetir. 

El alcance de las sentencias, con relación al acto -

{00) NAVA NEGRE:IE, Alfooso.- ~Cit.- Ftig. 285 

{m) Art. 21. de la Ley del trll::u1a1 
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' . . . 
. . . 

administrativo impugnada. es tan impo~tante; qu~ ese a~to no -

sólo es eliminado de la vida jurídica, sino que por esa deci--

sión ~el Tribunal, el acto queda extinguido, sin posibilidad-

de volver al tráfico jurídico. 

Sobre este particular, el maestro Serra Rojas ha di-

cho: "Son formas de extinción de los actos administrativos: la 

revocación, la rescición, la prescripción, la caducidad, el 

·tirmino y condición, la nulidad o por decisiones administrati-

vas y jurisdiccionalestt. (90} 

Pero sobre el tema, la doctrina va más lejos y en o-

pinión de don Rafael Bielsa: ~La autoridad o tribunal que eje~ 

ce una función jurisdiccional, despuis de comprobar que el ac-

to administrativo no ha sido producido según derecho, lo extí~ 

gue por la anulación juzgando que el acto no ha existido".(91} 

El acto administrativo declarado nulo, no sólo se --

extingue, sino que no ha existido¡ y isto, necesariamente nos-

hace pensar con el maestro Briseño Sierra: "La pretensión, na-

da más ella, es de sentencia de nulidad, como la solicitud de-

licencia de funcionamiento es exclusivamente de licencia; pero 

la sentencia, anulando algo, puede declarar, constituir y cond~ 

nar¡ como la licenciai concediendo algo, puede reglamentar el-

funcionamiento e imponer cargas nl beneficiariott~ (92} 

(00) ~ Cit.- Taro I.- Pág. 318 
(91) q:.t.is Cit.- Pág. 48. 
(92) cp.s Cit.- Pág. 200 

·/. 
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La ley del Tribunal adopta la posturade Bielsa.y --

Briseño Sierra.· en el sentido de qúe la sentencia no sólo de-:-'7 

clara nUlo el acto administrativ.o impugnado-, s.ino que lo extí~ 

gue y s~s efectos se consideran como los d~ un acto que nunca-

existió; lo anterior s~ desprende del articulo .81, que dice:--

"De ser fundada la demanda, las sentencias dejarAn sin efecto-

el acto impugnado y las autoridades responsables quedarin obi! 

gadas· a otorgar o restituir. al acto?' en el goce de los dere--

chos que.le hubie?'en sido indebidamente afectados o desconoci-

dos. en los t~~minos que establezca la sentencia". 

b).- Alcance de la sentencia, respecto del particu--

lar que ejerció l~ acción administrativa. 

Es obvio, que quien ejercita la ac~i6n administrati-

va, es parte en el juicio contencioso-administrativo; en ést~-
• 

mismo sentido se pronuncia don Eduardo Pallares, cuando afirma: 

wgn general, las partea que intervienen en un juicio son dos:~ 

actor que presenta la demanda ej~rcitando la acci6n, y reo que 

es a quien se exige el cumplimiento de la obligación que se 

persigue mediante la acci6n". (93) 

Ante ·el TribUnal> po?' conducto de sus salas, el par.:.. 

ticu.lar intenta tiria demanda en la que se pr~tende.una senten..:-

cia de nulidad; sentencia. que en términos muy generales, 

(93) PALlAHES~ ~.::. Diccicnario ch.~ Procéia1 ciVil.- l3il F.dic.- F.dit. ~-.;.; 
México.- 1991.- Pág. 500 
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~di~e que sólo: ~ •• ;afecta a las partes litigantes, para quie~ 
., ' -

·.· ··n~s· tiene. eÍ"icacia de c·osa juzgada: no se declara erga omnes-' . 
. :.- .. :', .. ·> 

"sino lriter partes••. ( 94) 

Dictada. la sentencia se le. notifica a la administr~ 

'
7 'ción. públi.ca~. para que tenga su acto. por a~ulil.do, o. lo refor"."' 
' : ::~-· :. 

ae subsanando· ,los vicias· que determinaron su anulación. 

Independientemente de que, por regla. general, la a~. 

t;ori'dad demandada se somete el resultad.o de las sentencias.-
,"·· : 

·."Las _leyes .. en previsión de desobediencia, han debido establ~ 

'cer · ~an:ciones .represivas y también ejecutorias para asegurar,-· 

el cumplimiento de los fallos, pues si no fuese asi las sen-

'teneias dictarían reparaciones ilusionarias." (95) 

Para asegurar el cumplimlento de sus sentencias, la 

ley del. Tribunal contiene una serie de disposiciones, por las 

~ual•s. el actor puede ocurrir en queja en .caso d• incumpli--, 

mlen1'o-de la sentencia, estableciéndose una serie de sancio-

;ies. entre ellas, la interv~nción de las autoridades jer§rqu! 

.camente superiores, para hacer cumplir a la renuente. 

Esta posibilidad legal de exigir que se cumpla la 

sentencia~ dentro-del ámbito del· propio Tribunal, es 19 que 

:11!!,_da -una :f"isonomia especial a nuestro. Tribunal_ de lo 

''.c1ciíso Administrativo del Distrito Federal. 

'. (94) .ilRISEitl SlERRA, H.11Derto.-~ • .:..Pég. 261. 
·• -.. • (95} BIELSA. Rafael_. 9Xs Cit.- Pág •. 200 

.,_,_ 
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r..o·anteri~r se apoya en la opinión auto~i':i:ada Clél -· 

111aestro Gabino Fraga, quien afirl!la~ .'.'En este p~rti-~ular existe. 

una di:t'erencia importante con lo que ·ocurre respecto del ¡ncu~· 
J· ·-· .. • 

plimiento de los lallos_del Tribúnai riscal en donde ya éste~ 

no inte:rviene .Y s_ólo puede ser reclamado en la. vía· del amparo''• 

(96) 

e}.- Alcance de la sentencia. respect~ de todos los~ 

demás administrados. 

Al habla~ del contencioso de anulaci6n~ s~ hé dicho, 

.que su objeto principal es hacer imperar la legalidad en la ac 

tividad administrativa, pero no mediante el contralor.dei sup~ 

rLor jerárquico, ni de los órganos especiale~ de contralo~ noE 

nal. sino mediante la intervenci6n de un órgano jurisdiccional, 

independ~ente y autónomo, como lo es el Tribunal de ·10 Coq~en

eioso Administrativo del Distrito Federal. 

·En ejercicio de la acci6n administrativa, el partic~. 

lar demanda la nulidad del acto, que además de violar el dere--

cho a la legalidad de todos los ~dministrados, es ta~bi6n lesi 

vo del interés legítimo de1 actor. 

El interés que tiene un particular para demandar la

nulidad de un act~ il~gítimo. neceBari~me~t~ debe de tund~rse-
. . . . . . . 

en la ie~¡·pues "~onviene ~ecordar que no hay ~ulida~ sin tex-

to legai.~.~ (97lcomo bien.dice Brise~o ~ierra. 

. . ' . . 

(Ss) FRAGA,. Qibind."."' DerecOO adninistrativo.- 2l F.dic.- F.dit. Porrúa. México-. mu.- Pég. 469~ . •· 
(97) ~ Cit.~ E'ág;2$ . . . ·.·· . . .. .. . .. . .· ..... 
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La ley del Tribunal, en su artículo 22 expresame~te 

señala las causas- de nulidad de los ac.tos de- la administra-
. . 

ci6n pGblica del Depar~rim~rito del ~i~trito Federai. 

E;,_ consecuencia con lo anterior, tenemos-que, para-

ímpugnar un acto ilegítimo, además del interés legítimo de_-un-

particular, que puede ser el mismo de cualquier otro particu~

lar, se requiere que esa impugna6i6n se funde en cualquiera~e 

las causas de nulidad, establecidas para ia protección o de:fe~ 

sa del derecho a la legalidad de todos .los administrados. 

Entonces cabe afirmar que, aún cuando se diga, que 

la sentencia sólo produce efectos entre las partes y respe~to-

de las personas afectadas por el mismo acto; la sentenc{a tras 

ciende y en un momento dado puede beneficiar a todos los demás 

administrados que tengan intereses iguales a los del recurren-

te. 

Las ideas que vengo manejando se apoyan en la opi-~-

ni6n de don Rafael Bielsa, quien sobre el particular nos dice: 

"El contencioso de anulación por ilegitimidad tiene por obdeto, 

.respecto del recurrente, hacer declarar la nulidad del acto a~ 

ministrativo y con ello asegurar la observancia de las normas-

jurídicas violadas por ese acto. Para promover el contencioso-

de anulación es necesario que esa violación de normas imp1ique 

la lesi6n de un interés legítimo del recurreht&Se insls~e que 

el objeto del contencioso de anulación por ileg~timidad es stem 

pre el mismo, es anular totalmente un acto ·respecto de tod_os 

(erga omnes). Se trata de una sanción contra la violación de--

normas positivas, obligatorias para la Administración pública. 
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E1 ~i~Gltimd.d•l contencioso de anulación 

·es siemr:ire a.segtirar:l.a legál:Í:dadp~ra.toclos los ~dministra--. 

dos"~ (98.J 

Tan trasciende l.a sentencia y en un. :!!lomen to; da·d~· 

puede llegar a beneficiar a todos.los demás administrados. 

que la Ley del Tribunal, en su artículo .88 dice: "Las senten:.;.:-. 

etas de las s~las del tribunal constituirán jurisprudencia •. -· 

que será obligatoria para éstas .• siempre que lo resuelto. en· 

eLlas se sustente en cinco. ejecutorias, no interrumpidas por'.":" 

otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por.unanimidad:...: 

de votos de los magistrados que las componen~. 

LQ anterior quiere decir, que si un mismo .acto fia 

sido declarado nulo en cinco sentencias consecutivas. es ~bi!_ 

gatorio que se declare la nulidad de ese mis~~ acto e~ el.~~

sexto y subsecuentes casos• 

Pero esa declaraci6n d~be hac~rse de ~lano y sirt -~. 

más trárni te. Asi como en los términos del. artículo 53 de la -

misma ley, el Presidente d~ la sala desecha la demanda, en ~a 

que se tmpug~a un acto 

ciencia establecida por la Suprema Corte 

c:i.ón.·o del pl:'opio Trib.unal. 
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_!.a111entahlemente,ésto no sucede as'i, puesto qui!!t-cOn:..: 

: l'orme al arttcul.o. 91 de la ley: "Cuando las partes i.nvoquen -

an el juicio contencioso administrativo lajúrisprud!:!ncia del 

Triburial lo har~n por escritó, expresando ~i sentido de aqu~~ 

lla y designando ~on precisión las sentencias que las ~ustcn~ 

ten". 

Si ya hemos dicho con la doctrina rnás autorizada, -

que un acto administrativo declarado nulo se·extíngue; esa --

sentencia declarativa debe tener alcances o efectos erga omnes, 

" ••• pues si no se aceptase esto de los alcances erga omnes, -

habria que reproducir el proceso una y otra vez, tantas como-

~ueran las personas afectadas, con un riesgo: eL de fallos --

contradictorios para situaciones iguales". (99) 

A esas contradicciones se refiere el artículo 93 de 

la ley del Tribunal, que en lo conducente dice: "Los magistr~ 

dos, las autoridades o c~alquier particular. pódr~n dirigt~~e 

al Tribunal en pleno denunciando las contradicciones entre ·~ 

las resoluciones sustentadas por las salas". 

d).- Alcance de la sentencia, respecto de la Admi--

nistraci6n pGb1ica del D~partamento del Distrito Federal. 

Es impresi~nante el. alcance de las s~ntencias del 

Tribunal• respecto .de las autoridades del Departamento del-- .. · 

.Oistri to Federal; pues no sólo dejan. s.in é:fee.to. el acta im,pus-

(99) IXNl.AlEZ FmEZ. Jesia.- qit.13 Cit.- Pág. 006. 
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nado, sino que 0 en ,los términos de lo ,que dispone ~i articulo 

81 48' l.a ley, las a\l,toridadell quedan oblÍgadas a otorgar o,-~, 
. . . - . 

restituir al actor en.el goce de :Los derechos que· le hubieren 

sido indebidamente af'ectados o desconocidos, en 

que establezca ,la sentencia~· 

f; .El Tribunal no s6lo se concreta a d.eclarar la 
t 
~· dad del acto impugnado. sino que P()r. ley, extiende el alcanc:e 

' ' 

de sus senten,cias, y según el caso .concreto que·:resuel'll'ª• pue-

de.obligar alas autoridades demandadas, a otorgar o réstituir 

al: actor en el goce de los derec.hos que le hubieren, sido· af'ec

tados o ~esconocidos. 

El poder obligar a las a~t~ridades demandadas~ en -

los términos de sus sentencias, rebasa de por sí y según se -

lo propongan los Magistrados que lo integran, la jurisdic~i6n 

del Tribunal, qcie no se limita a la simple .anulación del acto 

impugnado. 

En esta racultad legal. de poder obligar a las áut~ 

ridades demandadas, es donde se pone a prueba la respetabili~· 

dad del Tribunal, ~ue día con día conquistan los hombres que

lo integran, a tr~vés de sus sentencias. 

Se. dice. que en otros: países.,' concretamente en Fran .... 

cia, exiate realmente.Una Ju~lsdic~i6n contencioso-adrninistr!i 
, . - "'. , ·. . . ' .. 

ti va. porque el Consejo de., Estado irancés, a tl'.'avés de: sus r!: 

soluciones. ea un v~rdadero creador del' Derecho' Adrniniatl"ati.•' 

.( -
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vo d• aq~'l pa!s. 

Por la natúraleza y el alcanee 

1'x-:i.bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
. ' 

ne>. e.stá lejos de compararse con el Consej~ de Estado :frances)-

puesto que en s.u .f"unei.ém j\xrisdiccional ha .obrado, en cierto -

~odo~.eomo un sup~rior Jer&rquic6 de la Admini~traci6n jGb1ica 

del Depa~tamento del Distr(to F~deral. 

Can !H!S senténci·as • en las que no s6lo se declara: la 

nu1idad del acto impugnado, sino que también si obliga a las 

autoridades demandadas; el rrÍbunal como que educia y orie~ta a 

la Administrac16n Pública del Departamento del Distrito Fede--

ral, para " ••• que se sujete en su :funcionamiento a las normas-

establecidas al ef'ecto, 7 que, en consecuencia, los actos que

reaiice se verif'iquen por los órganos competentes, de acuerdo-

con las rormalidades legales, por los motivos que f'ijen las 

1eyes, con •1 contenido que ~staa sefialen y persiguiendo el 

f'in que las mismas indiquen". ( l.00) 
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CRITERIOS JUR~SPRUDENCÚLE~ CON RELACIOl't AL ·ALCANCE .. ·. · .. ,.· -· . -

ZA DE LAS SENTENCIAS DEt TRIBUNAL DE LO' 
. --.- ·-- -- - ' -" 

TIV6 DEL DISTRITO. FEDERA~. 

·de las·normas·contenid-as en las XII Tablas, :fué ~na.labor d.e . . . . . 

los jurisconsu~t~s que irlf'luy6 directamente en la creación 

derecho positivo. Uno d~ tant6s ejemplos de ~sta actividad iri

terpretativa, nos lo proporciona FlorisMar~adant'd{ci•ndo: ~

"Las XII Tablas disponían que un padre perdía la patria p6t~s2 ' 

tad por tres ~enta~ sucesivas de un hijo (se trataba de ven~ 

tas con ef'ec:tos temporales, seguidas de retrocompras; m"ientras 

tanto el hijo tenía que trabaJar· para el toomprador•). Los sa

cerdotes permitieron. luego que se util.i,zara esta sanci~n para

realizar, cori tres ventas :ficticias, una emancipaci6n. :figura'."" 

desconocida en el derecho arcaico~. (101) 

Con r.elacióri al alcance de las sentencias, hay que.·'.""-
-.-· :. -.:_-:.--· :··' 

recordar, que diversos autores, entre ellos el ya cit~do-Flori~ 

i(t1,rgadant y Eduardo Pallare~, .. cnsefian C!Uf!,: 

ron .una :fuente del derecho en el, antiguo derec.h6 rórnan~- y 'éste 

•• !'inf'luyó en el_ derecho mexicano por cuatro é:onduC:tci\:J. prinCi,-

(101) FLORrs MARGADANT s., Guil.l~Ífin6~'- El d~~echo PrivAñó rcirriaiiti.'.:. NoV'<Jn~ 
Edición.- Edit.Esfinge, S.A.- México 1979.- Pág. 55 
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pales:. 

..l.'"- El .derecho esp~ñol; por eJemp.10; las Slet.e 
': • " - .. _... ' .'· .• " ;: "' • ' .: .>'.f 

tid~~.· que en par~e;tenían carlcier de derechd vigente en Mé~ 
~ . ,. .. ·. . 

xico hasta .. la expedici6n del C6digo Civil de 18?0• 

~~.-El ~~re~ho ~apo~e6n~co y los.ot~os grandes c6-
. . . ·. 

digas· europeos. todos los cuale.s contienen mucho. derecho rom~ 
- . . -

no y sirvieron de inspiraci6n a las .codiricaciones mexicana•; 

"3.- El estudio intens·ivo d.el Corpus iuris qUe rea-. 

liz~ron ~enerriciones ~nteriores de ju~istas mexicanos~ 

~4.- El influjo de la dogmática pandectística y .la

gran autoridad científ'ica de los grandes romanistas alemanes:-

·d~l siilo pasado. como con Savigny, van Jhering. Windscheid;-

Dernburg y otros". (102} 

Sobre la importancia de la sentencia en el antiguo..; 

derecho romano. Eduardo Pallares nos informa. que: "La ley 38. 

t!t. 3. lib. l. de! Digesto._ dice: Pues el Emperador Severo-

bajo el cual hemos vivido, ha ordenad~ que en las dudas que 

nacen de las leyes. es necesario rererirse a la costumbre o a 

la autoridad de las sentencias que hayan sido siempre las mi~ 

mas en la cuestión de que se tr~te»~ (103) 

La léy por impersonal y ab~ 1;racta.~ al ser 
a ·1os casos concretos· planteados, es ne.ces ario que sea in ter-

pretada y de esta actividad, conte::.ida eri la se.ritericia. surge la 

juriesprudencia. 

(102) FLDRIS MARGADANT S., Guillermo.~ Opus cit.- Pág. 12 
(103) ~--Pág. 517. 
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. -
En nues.tro· sistema jurídico; el silencio, obsc.uri_. 

c!ad o i~suf'iciencia de .la ley, no autoriza a los jueces o ""'.""'. 

tribun;'lles para dejar de resolver una ·COntr'ovérs:(a, pues por 

lltandato expreso del a~~ículo I4 ponstitu~ional: ;La sen~·~nc~a. 
déf'initiva deberá ser c~nforine a la letra, 

ción juridicá de: .la ley, y a ':falta de ésta se· f'undará eri 

princi~i~s ~eneráléadel derecho. 
' . ' . 

-· . -- -
.Eri consecuencia. con lo anterior la jurisprudencia-

)lUede ser confirmatoria•· supletoria o interpretativ~ de.· la :~: 
- ,• " 

ley; nunca podrá ser dE!rogatoria de· 1.a. ley, .puesto qü,e. en -- · 
- ... · . ' 

ros términos del artículo 10. del· Código Civil para el ·Distr! .. 

to Federal en materia coman y para toda lá RepGblica ~n m~tt 

ria f'ederái: "Contra ia obs~rvancia de la ley no puede ale-

garse desuso •. costumbre o práctica en contrari.o". 

Con relación al mismo tema de la jurisprudencia, 

Trueba Urbina y Trueba Barrera ~f'~rman que: "En nuestro pa!s, 

I.ós tribunales de justi.cia, · con excepción de los penales, 

ejercen el poder cr•ado~ para suplir las d~ricienc~as ~eL de 

re.cho legislado o consuetudinario, por mandato expreso del-. 

artículo 14 de la Constitución Política de Ja RepGblica". 

(104} 

Cl04> ·.'l'IU:Bll umnl.I\~ A1bErtp ~·TRUEl3A BARRERÁ. JrEge~,.. ~ t~:iái de mparo~- <~ 
' . ·. ·, - ~· .. ·.·. ·,.'· ·~~--:----.. ---.-·· ·- -

ttira..tertxGy j~).-.:Bi:&c:.r&t~.~. s.A: .... Mé:id~ um~-Pág. ~ .. 
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La. ley de. Amparo, reglamentaria de los art.ícu·l.os 

103 y 107 de la C~nstituci6n Polític~de los Estados Unidos-
. - '. 

Mexicanos, en sus .artículos 192; 193 ;¡ L93 bis establece , -
entre cosas• que tanto la Suprema ·Corte de Justiciá como los .. 

. - - ~ 

Tribunales Colegiados de Circuito, pueden .establecer jurispru-

dencia. 

La juI"i.sprudencia que establecen 1os Tribunales C~ 

legiados de Circuito 0 en 1as. materias .de su competencia. es-

obligatoria para los mismos tribunal~ª.• asi como para los. ~

jueces de distrito .. tribunales judici'Jles .del :fuero común, -

tribunales administrativos ;¡ del trabajo que funcionen den--
tro de ~u jurisdicción territorial. 

Desde ~ue se propuso la creación del Tribunal de

lo Contencioso Administrativa del Distrito Fe.deral, en la --
iniciativa de ley correspondiente se dijo: "Se considera.im-

portante que se vaya formando la jurisprudencia re~erente a-

los asuntos de que conozca el Tribunal~ ia cual servirá de ~ 

regla unif"orme y· constante para su aplicación por las salas"". 

del propio Tribunal y en su caso podrá servir de base para -

ref'or111ar las normas ju:r;ídicas a que és:ta se refiera. Por -.,--

ello se prevé que las sentencias de las salas constituirán ~ 

jurisprudencia siempre que lo resuelto por una cuestión cie..:.-' 

terminadá se. sustente en cinco ejecutorias no. interrumpidas-· 

por otra en contrario y que haya~ si.do aprob,a!ias por urianim!_ 
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(105) 

!l: espíritu del l.egislador quedó p:Lasmado en 

· :~ey y la vigente.secreriere .a la juri~p~uden~ia. 

te en sus a~ticulos siguientes: 

ARTICUL088.- Las sentencias de las salas de:L Tri-: 

bunal co~stituirán juris~rudencia, qu~ será obligatoria p~ra 

~stas, siempre que lo resuelt~ en ellas se sustente en cinco 

ejecutorias. no interrunpidas por otra ~n contr•rio, y que h~ 

··yan sido aprobados por unanimidad de votos •de los mag.ístraLlos que~ 
las comp or~en. · 

ARTICULO 89.- Las resoluciones del Tribunal, fun~-

cionando en pleno.constituirán jurisprudencia obligatoria p~ 

ra éste y para las Salas que lo integran, cuando lo resuelto 

en ellas se sustente •n cinca ejecutorias. no iriterrumpida•-

por otra en contrario ~ue hayan sido aprobadas cuando menos~ 

por siete magistrados. 

La potestad que tiene el Tribunal, de establecer--

jurisprudencia con carácter obligatorio, es muy importante y 

compa~to la opinión de Vázquez Gaiván y García Silva, cuando 

al ref'erirse sobre e1 particular, expresan: "··~taLpotestad 

tiene trascendental signif'icaci6n para.la interpretación e -

integraei6n del derecho, más a6n, si se toma en cuenta que,-

en su f'urici6n propia de resolver sobre cueationea de legali- . 

. (105) Diario de los debates de :La Cámara de Senadores.- Enero de 1971. -
Pág. 16~ 
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. . 
dad con:templadl'ls e. .la. iui de d:itspocfones noraativ.as $ecunda•-

l-ias. distiit.i~a a l:ats cuestiónes de constítuc:i~n¡ilÍdad e.:icome!!. 
F·~~ .' ~ .. ,·., -

.i•aa.is. al P~der Judici~i Féderai:. el T'.ri~un~i se enéu~rit~a _:;;~ - . 

f"renté a ~rde~amientos ad~~nistrativos en cte~t~ m~d~~aO~so-
1ei~11-o inadecuados aL;estad.o de cosas --que ~re~enta l: Ci~dad 

·-··'' ·- -- . ·-" - -_.-' ·-

de r.téX:i~o .. por lo q~~. con su. jwrii!JprudenCia. va sentahdo <'.r.!; -• 

· teri.os uniformes qlle tiende.n un ~Ue~te entre_ la absh'acción :... 

éU .. stante _de 1.a norma y l.a reaLi.dS:d:' que 

Sobre el alcance y na tu.raleza de sus sen.tericiaso. -
•• - . o - .- . 

·las ~~las y .el pleno d~l Tl'ibunaFhan producido. ~lgUnos crp~.! 
., 

ri.os jurisprudericíalesr a -continuaci6n me referiré a ellos.-: 

4~1·.- De la ju~isprudenci.a: dél proi;:iiÓ Tribunal. 

Las- -sentencias que. -dictan las salas del Tribunal.

contienen •. entre otr~s cosas, los ~untos resolutivos~- en las

que se .expresan los actos cuya validez se recóncice o cuyá nU-
' '"" -. "· 

lidid se d~clare; e~plaz6 que sed~ a la autoridad para con~ 

testar-una petici6n de acuerdo con la naturaleza del 

bi-e~ la orden de reponer e-i procédimiento. 

con .!o anterior~ .el Tribunil 

.. tado. c-on 

-· 
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"MUi.TAS EXCESIVAS~ NULIDAD-DE LAS.""'. Si e_l monta ~e"'.", 

. la~ lll~ltas · illlpuest~s po~ las autoridades del. Departamento d~l 
Distr:ito Federal .exced~· del máximo establecido en ha 1Hsposf 
eiones legales apticables. se' está en_ el caso· de ilegalidad .:.. 

,' : .- ' ' 

previsto por el art!culo 21 frac e ión I • inciso'. c) * dé ia Ley-. 

. de este Tribunal, por lo.que procede 

"Ju:f..Cio 137/72.- Israel Ru!zMolina.- 10-

de marzo de 1972.- Unanimidad de votos.-'-

Pcnente:.Magistrada Ma. Guadalttpe Aguirre 

Soria. 

"J'uici;· 169/72. .- Francisco Alonso Salcedo. 

28 de marzo de 1972.- Unanimidad de votos. 

Ponente: lltagiatrado Armando V.ázqttez Gal ván •. 

"Juicio .209/72.- Manuel Fontanillo N. y -

.etartha !Ugareda V.- 6 de abril. de 1972.--

Unanimidad de votos • .:. Ponente:_ Magistrado_ 

Armando Váz;quez Gal. ván. 

,.J'uieio 321/72.- Aurelio Vázquez Rafia.- -, 

27 ~e abril de 1972.- Unanimid~d 

Ponente::MagistradoJttan Diaz. Romero. 

~Juicio 595(72.""." Adol~o Treviíl6 Martínez. 
> : ••• , • - '• - - • ' 

· 30 ele septiembre de 1972.- Urianimidad1 de vi· 
tos • .;. Ponente:: Magistr;ado Moisés Martinez 

y Alonso". ( l 07) 

* En 1B ·ley vigmte se habla ele camm de rul.idad, en vez de · ile¡¡;tlidad 
(107) ~ N:>. a- sal.as.- Publiam en la gpceta oficial del Depart:anmb:I del ru.strlt.o . 

Fédeml del lll de l'XM.E!ltzre de 1!1'12. 



ói. vI~ITAs.bo1ucIÚARU:s s1N 1'Esfl:c;hs •. PRoou.;..'~ 
:, ~~Elf AN\JLAcio·~ DE. LA ~ANCI~K-~ Laeabta~ de: ¡vi~i~as ·~~ittclÜa:..,~ 
:, :/·- ·'._:~ . ..;.~- ··-" .'·:/)-·. -,,'·: ,· : ,--~- ''i 

~, .. •. 
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-E!nto tlel ÓiStri to. Federa~ paia Í'tac:ér ccipstar h41c;.os Ji ~miaion~~ 
ciue:''•constit~yan violaciones ia, las~ley•s,;. -reg.l.~entos o aeue.rdois<· 

;.~'n le;a~ta~~t; con interve~ci6a tlle ·.do~ ~~siigoa ~r~p\l~sto•, per.:.: · .. , . 
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administrativo. y ¡;Z:,;;,duce la nülidad de la i~f''r.-aJc'i.óri o sanción que 

sólo en e:tla pr~ténda f'undar~e. . ' 

"Juic:lo 387/71.- Geriaro Aguilar Reséndiz.-. ' 

. ' . . . 

9.dé novie~b~e de 1971.- Unanimidad de votos;. 
' ' ' 

Ponente: Magistrad~ Ma:. Guadalupe Aguirre -

·Soria • 
.. ' ;,, ' . ' ' 

. "~uiC:l.o 29~/71.- Pfárcial Rodríguez Graiia. 

15 dedicfembre'éie 1971.• Unanf~idadde~otos. 
' ' ' 

Ponente:. Magistrado Jorge puli~o Aguilar. 

"J.uici io 391/'it~ - Celedcmio Espt,'je't Pérez• . .;.;,. 

18. de.ener~de 1972.- Unanimidad devotos.-., 
.·.·Ponen ti: MagistI'ádo .1utiri n!a:z .~J'l~iii~~o ~ 

•• ' • .'. • ••• • • • • . ·- .• • .•-·.·· .<• 

... J'uÚiÓ li!5/72 ~- José• Di~go .fái-d~·n~s F~n~nd~z ~L 
.dt, ~arzo t:le .1912.-:Unariimldad,de 11otó's¡.;;.·'Ponieri~e.~ 
Magistrado'CÜ~~htémó~.\Úpez sanch;~. ··• .• ; • <, .. ••· , 

"4'uició. 288/72;,,, ¡.farthaPérezide Vi:r~ontesJe .de abrHt.·• · 
. de 1972 ~:.:.,Unanimidad de votos~- Ponente iMagiatradó r.fa . 
nuel.Pedroza'cummings". (108)' · · · ·· · -

. ____ .,... 
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.. ARBITRARIOS.·LOS ACTOS EMITIDOS POR LASAUT\)RIDAiiES 

TRATIVAS q{JE' CAREZCAN DE FUNDAMENTACION so~.- sl1as 
administl°ativasdel Departamo?nto del Distrit~ 

t:an una o~den. o resoluc,ión c¡ue cau~e molestias. a lo's admi:is-. •. 

tracios~ sin citar i:asdiposici~nes de ca~áctf.lr gen~ral que 

-•irvan de rundamerito;. el. acto de r.ui.td~Ídad el!I .... ... 
·. S.A.- 21 de .. junio 

.i'o:t~s.- Po~éritia; ·PragiS¿·-ada~~~ 
&guirre Sorf.a. 

'"Jtaicio·527/72.-. Engracia Doniz .Vda. de 

ilol:t.- 21. de junio de 1972.- Unanimidad;de v~ 

tos.- Ponente: Magistrada Ma. Guadalupe Agu.!, 

rre Sor.ia. 

,..Juicio 465/71.- Benjamín Morales Portuguéz..;. 

7 otros.- 28 de junio de 1972.- Unanimidad <le. 

tos.- Ponente: Magistrado Juan Díaz Romero•.-. 

'".J~io 629/72.-EJ'lgrac:ia Doníz Vda •. de pifion .- 26 

jun.i,.o de 1972-- Unanimidad de votos. - Ponent~: 

_ llag.istrado Armando' Vázquez Gal ván. 

'".Jv.icio. 559/72-:- Cía. oP~I'adora de Teati'os,.;; 

S.A~~ 31 de agosto de Hl72.-Unanirnidad devotos~ -_. - ·- . -_ . - . ' . ' ' - . . - ~-: 

ponente:·llfagistZ..ado Armando\'ásquez 

,(109) 

- (100) J~ l'>b. g ~ pnu'"""' en la gfJC6ta anc:Jal dei llepartanentx> del ru:i 
trlto Federal el día lll de nwimi:re de 1976. 
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"SUSTITUCION DE FACULTADES. ÓE ÚS AUTORIDAD$:$ AD~INHlTRATIVAS, . 
. :··-. - ' 

NO EXISTE. SI s.E CONOENAA CONTESTAR.,.. 'No exite sÜstituci6~ en 

·las f'acul.t.ades c¡ue .. corresponden a las au.toridaa.e:;:ad1¡tini~tratl;..,...: . 

. ·~as; cuand~lasSalas.ajudt~ndos~·~·los pr~cepto~;eg~les·que se~~.· 
l an la f'Órma de·pronunc i ai i;;'i.ts re1301tJC iones • C ondeitan 'a Cdnte~.tar ·· 

·c:'ongruentemente· en Üll-pl.~zo det'~rminad'o una petici6n d~ los parti· 
;_ . .- . . -, .- : .. . -- .- -·.- .. · .. . _;··, 

'cuJ.ares ~ a e.in de que se df!i'ina y resüelva la i;;:itüac:i6n~ jur~dic~ -; 

planteada. pues ello no Í.mpl:Ú:a f'iJar ~l:sentido de~Ia contesta

c:dón .•• 

N,;.: 67/74,.en~elaci6n ~on 
juic ¡() 1248/74~ -'.: ~a.• Guadali;pe Noguer!in Péi-e; .-
- . . . -

de f'ebrero de. 1915.- Unan.imidad de s votos~-

.te:. Magistrado Armando Vá-zquez Galván. 

"Recurso de revisión No. 70/74, en relación con 
- ·.· . - ' - · .. · '•• 

·.juicio 1327/74.~ Juan Reyes-. Camacho.- a·de, abril de, 

1975.:- Unanimidad de 10 v~to~.- Ponente~ 
' ' ' 

M~.: Guadalupe Aguirre Soria~ 

'"Rec.urso de. Revisión No .• 69/74, en relación con el 

cio 1378/74 • ..,. Mauro Mancera'Róblez y Joset".ina ArreC>la' 

de Mancera.- 2~ de abril de lS75.- Unanimidad de 10 vo:.

~o_s •. J?onente: Magistr~d~ Saturnino .AgUero AguÍ.rr'e. 

"Recurso de Revisión No. 3/75, en relación con, el.Juicio 

. ?tB47JÚ • .., Manuel Velio MeJía,Lande'cho .- 22cteJuiÚ> de 
' ., ... · ' - ,·,· ·. ·. --·. - ;• - - -;- .. ·-.,_.·. ·'.- -

,f975; ~.· U1Únimidad deS votos.- Ponente: 

Joaquín VUla Corral .,-5 de agosto de 197S.- Unanimidad de' 10 vÓtos.:..i 
~ - ' .• :. ·""- e .. • •. ; - .. . ,. ' . - '- . • -, . - -_e . - ' . - • • • ; 

Pone~te': Magistradal'ra. Guadalupe Aguirre Soria". (110) 

- ' . ~ 
(110) JucispnJdericia · l'b. 10 -Pleno- pulbicada en la ~ Oficial del Depat taneúto del Distri:tx> 

Federal, el día 15 de octubre. de 1976. 
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1'PI.AZO PARA CONTESTAR.- ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ASUNTO,-""'-
' . : . 

LAS SALAS LO FIJARAN.- Cuando las autorid~des d~ban llevar a'. c~bg:. 
' - ' . ' ·.'. - < 

trabajos especiales para poder dar. respuesta a las peticiones q~e-' 

por escrito les hayan f'ormulado :Los particulare~ y, así iC> exijtl. 

natur-alez.a del asunto de'que se trate. quedará·a criterio de 1.alii;Sa;.; .·e 
- . ·. - , - ._ -.· .: ·. .·., ... , " 

·. las del Tribunal.fijar a dirihas autoridades: el. plazo prudente>~~ra- ·. 

contestar. 

"Juicio 477/72. - Ri.ca~do SQ~a Torres 

CalderilÚ.- l2de mayo de 1972.- Unanim,idad de v~tÓS • 
Ponente: Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre So~ia • 
'"Juicio 47B/72 .- Pedro Vi Üaseffo~ Zepéda. '." l':i de

.mayo de 1972 ·~ Una.nimidad de votos.- Pcrnente: Magi!!_ 

trado Manuel' Pedro za Cummings •. · • 

"Juicio 479/72 .- Octavio Malvido V~lve;de y M~rce
la Alvarez: de Mal vid o,- 12 de mayo de· 1972. -. Unanim! . 

dad de votos.- Ponente: Magistrado Armafido Vázqtiez · 

Galván. · 

"Juicio .4á7 /72 .- Librado Mendoza Montiel • ..:. 12 de;.;.· 

mayo de 19.72 .• ~ Unanimidad·de votos. - Ponente: Magi.!!_ 

.trada Ma~ Guadalupe Aguirre Soria. 

•juicio 488/72.- Edgardo Gonz:ález Orive.- 12 de ma-
" yo de 1972.- Unanimidad de votos.- Ponente: Magi,!!. 

trado ManuelPedroza Cummings". (111) 



~PEfI~IONES: DELOS ~ARTl~ÚÍ:.Arigs, 
·.Las peticiones que :formulan los partÚúláré.13 pC:tr e13cri to ante fas. 

Aú~oridadés Administr~tivas ,.· s~· ~allsideran.sa~i~t'echá~ cu~ndo·.és-· .. -, . ' ,_ . . . . . - ' .: ' : . - . ·- . ' ' . . . . . .- .... ' ' ' . ~ ,'. ,·. . ", . .. .· ,. - ' . 
"' •i;;r•:. "-~-r ' 

eii ~Ú~a~·I.a contestáci6n que áEÍdlcte deb~rá d~:ffoir o aclarar lá"." 
-.· ,: :- ·~; --' -~'· -:_ --

. · aitt'.taciÓn plante~da2/sin :~rúCÍ1r'r11 aplil:Úr su f~s¡;ij;~:i·ón .. 
- ···-"' - - _,., -- . .-_ .· ,_ ,-~-·':·--··. - ·,'_.,. ,. __ ----{.-'·'~ - -·. -· ,._ -··:. ·;,,, -~--~~, ... ;-~:.:_-·- . ... ;~-

"J~icio B~/7i.::""·l.uis López r.rii¡'.¡eürá:."." 31.deago.:! · 

··.·.ta de .19~j.-.·un~~·1l!lid11ci• d~j()tos~~:P~t'lent~;.~a~ti• ... • 
tradbMaiíue;i · Pedroza Cumming13. ·.·. .· .. ··· .. · ·.··•·•.·· •.... · .. · 
.. Juicio ·27/72;-~¡guelMo;un.a Muñoz: .. 31 de e~EÍro 

'. . ,-· ... - . -· -·-·.· ' •' ' . 
de. i972 .~:Urianinifdácl ele votos:-Ponéiite\'Magist.z:!·· 

d~ M~. GÚadalup~AguÍ.~re s~ria~ ·: 

· .. Juicio fei/72 ~- !lfa • León d~ Del Rio. - 2"4 de :Cebrero 
de 19Ú~ -llhari·im¡d~d d~ ~otosl- Po~~h·~~; Magistrado · 
Juar1 Dí.az 'ri~;n;~o • · . 
•Juicio 141/72 ~:.:; ll!a~iJ.E!l,Alvarádo Guinc:hard. -.4 de -

marzo de J.;972 • ..; Unanimidad<de votpa.- Ponente: Ma-.. . . 

gi;trado JJ~~-o!~~ R~~ero. . 

.,:..ruicto 514/n. - .Jav·.i.'er Zamora s~rrtos..~- 24 de 
ma~z~·de 1~7¿(.,,.~·n~n1rti1dad de vo~os:·: eon~~te·:~. 

s~.turn:inb ,.,.' !;. ' 
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4.2.- De J.a jurisprudeneia de J.a suprema' corte., 

con re1acion al alcance y naturaleza de las 

das del. Tribunal de lo contencioso Aciminist~ativ6< d~l. 'o:i.~tri-
, t.o Fed~ral~ la, H. Suprema ,Corte de Justici~ de la Nai::ián, por- ' 

conducto de los H. H. Tribunales Colegiados ,'de Ci:r;cui,tó, ha 

t"nido los criterios ju::risprudenciale~ ,que 1':1' continilació;¡ 
. . . . ., -

L tran~cribiré, mismos que fueron consultados en la Óficiria del -

,Semanario ,Judicial, puerti: 4080 del edificio de la Suprema Cor

t~, conereta!Ilente en una carpeta negra que s~ identifica ci:>n l~' 
letra No. ,38;, 

".''l.'RXBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADM,lNISTRATIVO DE!. DIS'l'RITO -

'rO F.EDERJl.L. ,COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. - Conforme a los -

art!eul.os 44 y 45 de la Ley de .Amparo y 25, fracción III, y 7o. 

bis. fracci6n I, inciso b) del Ca~ltulo III bis ~- la Ley Orq&~ 

nica,del Poder Judicial de ,la Federación, el. conocimiento d~l

amparo di,recto contra sentencias definitivas de tribunales ad -

m,t:11istrativos que no sean federales, sino locales, corresponde;,. 

en todo caso a los tribunales, colegiados. Y como e1 'l'ribunal -

de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal es un 

Tribunal de car&cter local y no federal, conforme a los art1cu~ 

l.as 73, fracción V:t, y 94 de la Constitución Federal, ya --

c;tue no pertenece al Pode:r Judicial de, la' Federació·n y su,~~mpe:

't.encia se limita aI conocimiento de asuntos locales del Distri-
. - . ' 

to Federal,. sin jurisdicción sobre el resto del territor.io de 





" ~ -. . //.~ <~: .. :::--~. . " . . . . :. 
"TRI!JÜrú.L. DE LO CQNTENC:Ioso· :bMINIS~~ATiv~riEL 

· ··To· FEDERAL •. ALcANcE Dt sus sf:nTENcr:s .. :l~l'os PRottun1'rvos.~ . 
. · pqd~ía ~~cir~e •. qu~ las. sent~tlci8.s del T~l~~~al tle io Co,nten~ io.;; 

<·; ~-' 
so Administrativo del .. Distrito F,~deral ~'b:"puede.n antll.~u:;.una·•co!i -. . . . . ' . 

. dtlcta prohibitiva continu~ •. p de. tracto>~uCeÚvo; ¡,<irq4e. tB.L""-:;' 

áseveraci.ón no· enc.uentra apoyo en lo~ a.r.ti~uios 77 y demás rel~ 

ti vos de la Lef del· Tribuna). de lo Contén'c;iosc Administrativo-'-:-> 

del: Distrito Federal.. 

PRIME.R TRIBUNAL. COLEGIADO .EN.·f(ATERJ;P, . . . 

PUIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 7o.o/74.- Luis Morán Pérez .-

12 de marzo de i975.:-Unanimidad de votos.-
"' . . . 

. . ' . ; 

•nente: Guillermo· Guzmán oroz:co. 

Séptima EpoC:a,Volíhnen 75, Se:ic;ta 



.;2:<-,.,,· · . 

. , : . ADr.tINISTRATI~o.;ri;t'.inISTJÚ~Ó':~~; ::"! .... / . ·,;~ 
..• :<:~~~~f.;~ •. ~~~:~.:t~¡5·N·:·k~' ;.us,SEr¿TENCIAS ¡..;• E~·.cie;.~_d'~:~ii~.··~r·:'decl~~~" .. ·.· • .. ·. 

···· i'~dada ia<&emanaa, ia:s'• s;nhencias <luiic• di~t'e;~.~·r Tribunal··. de' :l~ 
,.., , :;:-.:._~/·-: .. ·; · :e-'.": :i.:: 

' •cC>ÚenciosÓ· Admfois tr~ti\.:b<jfél. I:lJst~ft'o'Fed'f?taf'dejarán si1f ;.4:· 
:_" ," ~ •"• 7 ;: ~c._'•" - >·{ • 

'ó~·iigadas · .. ª º torgar·~ ¡;¡·.·.z.~st1tu1r; aL ª~ ~ºr:: eri ;·~Yaoce 
reehos que .le. nú.biere~ ~ido.· .indebidalne~ie s~c.~¡~08 o 

t~mbién> lo é~ q~t'l al di~tat .. esás ser¡.~'.tnc,ia:¡¡, el:Tril¡lg. 

s~la~ ~o ~Uede~ :iimi tarse. a' ·r~~rodu~Ú~n t'orma atísL 
!. ;;acta,. genérica y. ~~;t¡igua el i:E?Xt~; ~el artiC:u;~~.7~ •ele •la;ley~ 

'~1.ie rige a ese Trilrn~~l'. sino que ·rleberári apÜcár ese texto'. en:_ - . . . . 

f'orma i~div.idual y concret~ al caso: en que la s~ntencia. se die'-
: .. 

te •. :r porlO mismo e~ dich.ri·sent~nciá deb~rán seflalar.en forma 

.clara y precisa' que dar.echos deb~rán l.as <~utori da des demandadas' 

otorgar o restituir :al ~ctor~: y en. gu; t'~~m~;y. té~~inos ~ d!'l a:..-: 
~~:e;:do con· la litis· planteada en e'i ... ·Juicio~ pe, lp_~(lntrar~O.,. .~i,·; 
íii~l.artari::r~s. gar0~nt . .tas• ·c·~~~!~radas ~·~ ~os. a~Úculo~ 14 y 16 . .,...,.._ 

- . . ' ·. 
. .· ,_ ,' 

.. c:aristitticionales .én lo relati:vo al. debido proceso •legal i ,a.ia;;.; 

e)lpedita .adm:tnistr.aci6n de justicia,· yá que; ai cuni:~ur las ~~ri~ 
. . ' -. : - •. . -- . .. ' .:- . .·~ ' '' ' .... 

: tenC:ias, · l.as autoridades se encontrar.tan Úerite:.á·.sltuaci6'nirii;:;..) 

·.\~it~actas ... y ';~~bigua~. y ·1as··.resoluc'1i~es ·quedi~;ta~a~·e·n~~~~--r-·; 
'.• ;;.·:h :. ;. 

'P.~inúerito cié Tas 'sentencias de ese '.l'rÍbuna1· dar'!an i~sai- á. rnn!!'·" 

aii~~~les l·i t~gios t ri:.~u;~oa~, ~o~ '·lo ;~~·al iaa senf~hC:ia~i ctict·1t~' 
'C!a.8' ;_:rl~rvirÍL'tn mal.ame.n~e áf prt;ipósi to' legal de coirlí>!:>ni:f~ ·los ccini' 

~ :-. . ~ :_;: . ' 



'. ) - . . · ... - . - :. '··'- ·~ 

l'RI,KER <~~IBÚ~AÍ. 
· PRIM.ER'. CIRCUITO~ 

. - ' 

Queja 67 /73 • ~ Herná~dez. Jiinenci. 

noviembre de 1973.""'. .Umil'limidad de 
. . 

nen.te: Guü l:ermo Orozéo. 
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' . ,- -'·· 

1tTRIBUNAL nE LO CONTENCIOSO AbMI~ISTR~TI~O~EL DISTR! 

TO .FEDERAL.- COMPETENCIA-Y ALCANCE DE SUS SENTENCIAS.- Aunque -

~l arf~~ulo 21, fracción I, d~ la Ley del Tribunal de lo Conten 

cioso Administrativo habla de juicios contra "netos", ello no -

implica que no puedan impugnarse, act.ós negativas, o obstencio-: 

nes, en la. misma forma en que la jurisprudancia .. tril·lada ha es-

tablecido que el juicio de Amparo procede contra actos negati-~ 

vos o abstenciones, a pesar de que los artículos 103, fracción-

I, de la Constitución Federal y 12, fracción I, del~ Ley de Am 

paro, también hablan de "actos~. Además, aunque la citada frac-

ci~n I del Artículo 2~ habla de actos de autoridad que resuel--

van un expediente o den fin a una instancia, resultaría absurdo 

dejar la procedencia del juicio a merced del hecho de que la a~ 

toridad abra un expediente para resolverlo mediante ~l acto im-

pugriable, y deb~ estimarse que el juicio procede contra todo --

acto que viene a crear una situación legal definitiva en el .or

den administrativo. Y una situacióri .~efinitiva puede establecet 

.se mediante una resolución, ábrase expediente o no. Y.también 

es de. notarse que ~unque los artícu~os 77, fracción ~II, y 77 

bis. de la Ley del Tribunal de la Contencioso Ad~ini~trativo¡ h~ 
' . . 

blen de nu11dad de los actos impugnados, no podría pensarse que 

las. facultades del Tribunal se limitan a anular act¿~ positivos~ 

pues por una parte el artículo 21, fracción II, d• la misma ley, 
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habla de impugnación del actci migativo o abstenc::l.6n, cónsi:sten: 

te en no rC!spuesta ~una petición (sin di s tinguír entre respuestEi

vlm:ulada y respuesta que>' proceda iy en uso de arbitrio ;o :t".acul-c 

tad•s dicrecionales), lo cual no es un acto positiv~ anula~le·-

. en cuanto acto poSiti.vo; y el artículo 79 hablá>de ,úh~ restitu- .· 

ción e'n el goce de los derechos indebidamente af'ectadc::is o de~co ·... . . ,·· . -
nocidos. lo cual, por el 1enguajesemejan~e al de~ artículo ao.::.. 

de la J.'ey de Amparo, viene a dar a las sentencias del Tribúnal

responsable un alcance semejante al ,que se da a l.as sentencias

de amparo, y dif'erente de las sentencias d.e un: Juicio tradicio'."' 

nai 'de nulidad, pues.to que es de explorado dere,cho que las sen-

··tencias de amparo, cuando protegen contra un acto· negativo o-.-

contra una abstención, sí pueden a veces tener efectos constit~ 

ti vos de. d.erechas. i;ii:wa ~ar que las c:osas restablecidas. al orden _..;.. 

que debieron guardar antes, del •cto negativo o de la abstención 

ilegal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA--

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 44/7 ... - Anáhuac Inmuebles~ 
. . . 

S.A.- 15 d~ a~ril ~e 1975.- Unartimidad~e - . - - . 
. . . . 1 .. 

tos.- Ponente.: Guiller~o Guimán .Orozco~ 

Séptima Epoca. 
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"TRIBUNAL DE.LO COMTRNCIOSO ADMI~ISTRA~IVO DIL .DISTRI 

TO FEDERAL .• FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD. ':ALCANCE DE·LA -

SENTENCIA.- Como es. posible impugnar ante el T~i~urial responsa

ble la abstención de las autor,idacles del. Distrito Federal a dár 

respuesta a las promociones de los partic11fares' debe' estimarse 

que cuando en la pr·omoción se sol\citen resoluciones que· d.eban-· 

di6tarse en.u•o de facultades di~crecional~s o de arbitrio, de-

prosperar la acción la. sentencia debe limitarse a or.denar. que -
' ' 

se dicte la resolución, sin determinár cuál deb.a sel.· el sentido 

ele la misma. Y cuando en la promoción se solicite ~n~ resoiu--~ 
' ' 

óión ~inculada por la ley, cuyo sentid6 está determinado en la-
' ' 

propia ley, de prosperar la acción la sentencia .debe ordenar --

que se dicte la resolución precisamente en el s~ntido solicita-

do por el particular. 

PRIM~R TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN~STRATIVA ~ 

DEL PRIEMR CIRCUITO. 

Amparo en revisión 44/75.- Anáhuac Inmuebles¡ 

S.A.- 15 de abril de 1975.- Unan~midad de vo 

tos.- Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Séptima Epoca, Volúmen 76· •. 
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"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO .AOMINISTRA.TI.VÓ DEL l?ÍSTR_!. 

TO FEDERAL QÜE SOBRESEE EN P'ARTE 'l RECONOCE VA,L.IDEZ .EN OTRA• -,

SENTENCIA DEL, RKCLAMADA EN AMPARO DIRECTO. INCOMPETENCIA.-.--

Concretándose el quejoso a ex.ternar conceptos de violación úni

camente en cuanto al sobreseimiento decretado en_paz-te en la·-

sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administra

tivo del Distrito Federal, y no respedto al reconoci~iento .de -

~alidéz~ cabe considerar que no reúne las características de d~ 

~initividad que exige la Ley de Amparo en su artículo~167, por

lo q}'e es.te Tribunal carece de. competencia para conocer del am

paro directo que contra dicho sobreseimiento se promueva, sur-

tiéndose aquélla en favor de un Juez de Distrito. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 206/75.~ Antonio Alcántara Vega.-

24 de junio de 1975.- Un•nimidad de votos.- Pó~• 

nente: Angel Suárez Torres. 

S6ptima Epoca, VolGrnen.78~ Sexta Pa~ie. Pá •• 
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"TRIBUNAL DE LO.CONTENCioso ~DMINISTRATIVO~ EL AMP~ 

RO.ES PROCEDENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTEN-~~ 

CIAS • - El artículo 21, f'racción II :i: 0 de la Ley d~i Tribunal ;_. 

de. lo C:ontenci oso Admini;,·tra tivo del Distrito< Federai. re:f'or"-.' 

mada por ~ecreto publicado el 4 de enero de 1973, :establece._ 

que son atribuciones de las .. csalas co~ocer de las quejas por -

incumplimiento de las sentencias que dicten. Pero en la ley -

mencionada no se previ ni el procedimiento a seguir en el trá: 

mite d~dichas quejas, ni los medios ~oer~itivos .de que dis--' 

ponga el· Tribunal para proveer el cumplimiento de sus senten-

cias. obligando .a ello a .las autoridades administrativas del

OepartaJ11ent9 del Distrito Federal. Por otra parte, es cierto

que el artículo 24 de la Ley a comento señala que a :f'alta de·-

disposición expresa se estará a lo dispuesto en el C6digo de

Procedimientos 'Civiles para el Distrito y Territorios Federa""'. 

les, y conf'orme a su articulo 29 el Tribunal dispone de medios 

de apremio y ~edidas disciplinarias (amonestación, multa. ---

arresto y ~u~ilio de la f'uerza p6blica) para hacer cumplir --

sus determinaciones o para imponer el orden. Pero este precee 

t,o es el correlativó del articulo 61. del Código .de Procedi---. 

. mientas Civilea mencionado, y se ref'Lere a determinaciones .de. 

trámite y al .buen orden y respeto que Q'.eben guardar: los I i ti--
- ·, ~ 

gantes. Y. en cambio., en la Ley del Tribunal de lo Contencio-

so Administrativo del. Distrito Federal no hay disposiciones ._ .. 



equivalentes a las que contiene la Sección.Primera del Capitu-

lo V del Código de ~~ocedicientos Civiles .citado (Art~ 500 Y,-

siguientes) para.proceder a la ejecución :f'orzosa de una".senten. 

~ia. Luego en este aspecto no ~uede haber supletoriedad de ~na 

institución procesal cuando :f'alta .J.a institllción misma. A más- -

de que -la~ normas que el Código m~ricionado da para obligar a -

los particulares a 'cumplir una sentencia a los altos. :funciona-

~ios y a las autoridades que detentan el p6der pGblico en el 
. . . 

Distrito Federal. En consecuencia. resultá indispensable que 

ante otro tribunal ~e tramite el -p~oc~so cuja culminación.~ea-

convertir una sentencia meramente declarativa en un mandamien-

to idóneo por si mismo, para motivar de modo directo la ejecu

ción. Si laé resoluciones del Tribuna~.de que se trata son de-

~initivas y poseen la :fue~za de cosa juzgada, i si, por tanto, 

crean una obligación a cargo de un órgano ~dministrativo •. la -

cual es correlativa del derecho de un particular, no puede ne-

garae que cuando se desobedece, o se deja de cumplir el rallo-

de una Sal.a o del Pleno, se incu'rre en una.violaci6n de garan-

tías. pue~to que se priva a un individuo del derecho que surge 

de una sentencia :f'irine, pronunciada por. autoridad competente. Y. 

esta privación se realiza sin que el órgano adm~pistrativo ac-

túe con: arreglo a la 1 ey. y s iri : que l.a nega ti ~a~ . ia omisión· o 
-. -' . - - . . .. ~ :- - .. -

la resistertcia estén. ,de ni.ngun~ maherat: l~gillmente 



~·,- :'· :,: . 

.. • tiv~ d~ 'lugar a ra int~rposición del :juiciq de. ámparo~ 

·'·.·.·.-: .·. '. , ' . '·. ,. ,.::·:\.-:.< '' 

teneias qu~ p~onuné:iE,1 el.· Tribunal. de 

. 
l.ai:lón .. de los artículos }4 }f 16: co~f!Útucionales. 

·· PRIMiR TRIBUNAL cpuGIArio EN MATERIA ADM;r.1USTRATIVA 

. ' "~ . . . . ' . - ." 

·. ~~lllpar~ en· ~~vi~ión 6S7/i~.-: Sucesión. int~st! · 

.Ruiz ~Esquive!·--:-
. ·-·' 

2a' d~ erÍer'o. de 1974 • .;. Unarilmldad de votos .• -'-

Orozco .~ S6ptim~ 
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C .O N C .L U S 

' ' 

PRIMERA~ - El Estado .de' es ~·a 

... · · dica de.lk e~is;tencia··; actividad d~ u~'Útad~;: 
:, ¿om~ . h. '~áxima orga~ización pol í ti.e~ y Juri~lca 
-:,.,.>~a((; _y ,a·i .. - ú~¡f.·de las. ac~~-v-idad_e_s -de·1· 

1;;~vé$ á.e la .función adnYlnistraÚva·~: 
•.. _,_::;, 

. >a~ oei'.ectio .es tambié~. la norm~cion Jt.lz;idica ~e ia administr~j. 

< :_;¿i~n;·~úíhi<:a en la p;oducc::i6n d'e su~ actos. es ei: actuar de ia . 
~~~inis~r~clón en .fO?'ma.a¡jtOli~itad::~~~· los ... dere,chos e i,nte~! 

, .. - ' - . - . ·- ··.' 

s~~ legit~mos de los adllli~istrados y''deb€! ser. 

,te; el contro.l de la legaH:~ad de ¡o~·' actos de la administra.:..,.é 
-r/· 

cidn pabl.icá; con· ta intervención de órganos .jurisdiccionales. 
. . 

.SEGUNDA.~ El Estádo me;iicano es tÍn 
- ' . ' - --

porque se encuentra sujeto a un régimen é:.onstitÚcional, p~rque 

!a soberania p;;,pular. se expresa y se personifica en la Constit!! 

eión,. porque la Constitución es•.J.a f'uept~d·~ los poderes que --

·ella misma crea orga~izadamente,.Y t>'.ol'.'qua'la écinstitución, como 

:ley 1uiprema. está por:endma de todps sus poderes .ysu def'ensa. 

en úl.tima instáncia. le inci.Jmile: ·a '.ia suprem.a · 

nul i ncando ~odos. :te~ abtos q~~ ;e dicten .. en. contf:a d.e ~ha .. 
~.-·;·"-; ' 

!ERCER¡\"...; .. _ La e:ffeaci~)del contr~~ Ju~isdicci:Ónal de-.• 
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' .· . 

~. . ' . ·: . 
·_,:: ... _ ., _. .· 

cia- de órganos autónomos é independientes de.la 

~é~iya, qtte dentro' efe las formas tutelares de u·~ p~océd-inÍi~l'l~~r 
.'. .~:~ed.allzado ~ pUedan j\l~~ár, con ~ut'oi-idad dt;Fc:~sa ju:i:gada_'"~;.,2,: . __ _ 

1~~ cd~trov·e~sias• qui se susciten ent~~ l~s: part{culares y' llif: .-·: _· 

a~~i~is~rac_i,Ó~ públfc~/ con m¡,ti~~ ._.el~ los áctos de . esta última; 
. ' - . . 

. - . ·. - . :-;.·.·: .. :·.- . . . . _,·-:-:o:·<_' 

: cu4RTA.- E~ i~diseutible<que ~ª sido 'ün acierto la 
.::.>~':> 

cl:-eaei6'1- de-J. i~:l.bu~ai dé io Conte:n_cíoso AdministraÚvo. pue~ -

e:ci~ e1i~ ~~edan ·se~t:d~s iaá bas~s -1'~~ª reeatrú2turar ia ju~t~ 
-. Cia ~c:l~:l.nis,-tr~tiva ~ adem~s, represeri_ta una d~cisi6n de ma~~;:L 

' ·-·' - . 

ner eL,ré~im1m de iegaii.~ad en el Dist~Ú~ F'ede;~i; entidad !'e 
. ' - - ·.-.··. .·• .· :·.. . .·.-:f.,-. 

- dex-aU.~a' del EStadc). M~xicano, qu~ busci su perf'e6cionainient~ .::...:. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 

QUINTA•-- El Tribunal de 1~ Conte.ncioso Admirtistrati..;,.~ 
. . ' ' 

vodél Distr.Í. to Fédel".al. es un. órgano. de control _jurisdiccio;;.·~ 

nal de los actos de la· ad~inistraci6n pÚ.blica del Il~partamer:ito• -

~\ Di~tri to Federal; dotado de plena· autonomía para dictar 

~~: sentencias- y aunque ubicado dentro dé la _estructura d~l 
Poder· Éjecutivo. es independiente de cualquier 

ní'átrativa. 

~h ~ 

", - ' 

-: ·~.::- :1··· 



sentencias; porque emanan·.de un órgano 

cio.nal y· porque c.on ellas se decide,.. con auto.ridad de. cosa ju!_ 

g~da,.si es :fundada o.no la pretensión.del particular. promov:,! 

da para que se deélare n.Úlo el a~to administrativo impügnado~ 

SEPTIMA.- Las sen~en~ias que dict~n las salas del -~ 

Tribunal de lo Cont•ncioso Administrativo del Distrito .Federal, 

nci· 'sólo declaran la nulidad del acto admini.strati vo impugnado; 

sin·o que además, extinguen ese acto al dejarlo sin efecto y 

1as ~utoridade~ responsables quedan obligadas a otorgar o a 
restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren-

sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos 

que se establezcan en la sentencia. 

OCTAVA.- Las sen~encias del Tribunal de lo Contenci2 

ao Administrativo del Distrito Federal, condenan, más ·que a la 

autoridad, al acto declarado.nulo; y €ata condena· conlleva la

obl~gaci6n para las autoridades responsables~ de di~tar un ac

to nuevo y extinguir el acto declarado nulo por el .Tribunal.. 

NOVENA.- Dictada la sentencia ·a~ le notifica. a la ~~ 

autoridad.responsable, para que .tenga p~r anulado su acto, o -

· lo :ref"orme subsañando los vicios que determinaron su ·anulac;l.6n; · .. 

en- pre~isi6n de desob~dienaia y para asegurar el. cu~p1imiento 

de .·sus sentencias, la ley del T,l'ibunal contiene una serie .. de -

.:·c!isposiciones, por las cuales. el actor puede ocurrir en queja 

en caso de indumplimiento de la sentencia, ~stableciendo san--
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ciones. entre ellas, la imposición de multas .Y la inter;erición 

de las autoridades je~árquicamente superiores; para hacér cum-· 

plir a la renuente. Esta posibilidad legal de poder exigir que· 

~e cumpla la sentenci~, dentro del ámbito del propio Tribunal~ 

es.lo que le da una risonomía muy especial al Tribunal de lo -
. - . -

Cont~nciÓso Ádministrativo del Distrito Federal. 

DECIMA.- AQn cuando ei objeto de la acción que se in 

tenta ante el Tribunal de lo Contencic~c Administrativo, es >er· 

de ~olicitar la nulidad del acto impugriado; no por ~lle hay 

que considerarlo como un Tribunal de simple anulación, pues 

también participa de características del conten·cioso admiriis--

trativo de plena jurisdicción. 
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